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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector Zaragoza II, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
cuatro puestos de Supervisor/a General del Hospital Universitario “Miguel Servet”.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector Zaragoza II, de 22 de junio de 2023 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 126, de 4 de julio de 2023), se inició procedimiento de provi-
sión, por el sistema de libre designación, de cuatro puestos de Supervisor/a General del 
Hospital Universitario “Miguel Servet”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección designada al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III 
del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector Zaragoza II, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

Nombrar para el desempeño de los puestos de Supervisor/a General del Hospital Univer-
sitario “Miguel Servet”, a:

- Gómez Nicolás, M.ª Carmen.
- Laborda García, Inés.
- Martínez Morera, Natalia.
- Prieto Bermejo, M.ª del Mar.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.— La Gerente de Sector de Zaragoza II, Patricia Pa-
lazón Saura.
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector Zaragoza II, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Unidad Cuidados de Cirugía Cardíaca/Cardiología del 
Hospital Universitario “Miguel Servet”.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector Zaragoza II, de 3 de agosto de 2023 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 158, de 17 de agosto de 2023), se inició procedimiento de 
provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad Cui-
dados de Cirugía Cardíaca/Cardiología del Hospital Universitario “Miguel Servet”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección designada al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III 
del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector Zaragoza II, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

Nombrar a D.ª Ana Carmen Larumbe Valios para el desempeño del puesto de Supervisora 
de Unidad Cuidados de Cirugía Cardíaca/Cardiología del Hospital Universitario “Miguel 
Servet”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.— La Gerente de Sector de Zaragoza II, Patricia Pa-
lazón Saura.
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector Zaragoza II, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Unidad Cuidados de Enfermería de Ginecología del Hos-
pital Universitario “Miguel Servet”.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector Zaragoza II, de 16 de junio de 2023 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 131, de 11 de julio de 2023), se inició procedimiento de pro-
visión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad Cuidados 
de Enfermería de Ginecología del Hospital Universitario “Miguel Servet”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección designada al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III 
del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector Zaragoza II, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

Nombrar a D.ª Marta Rocío Carmona Mozota para el desempeño del puesto de Supervisor/a 
de Unidad Cuidados de Enfermería de Ginecología del Hospital Universitario “Miguel Servet”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.— La Gerente de Sector de Zaragoza II, Patricia Pa-
lazón Saura.
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2023, de la Gerencia de Sector Zaragoza II, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Unidad Cuidados de Enfermería de Reanimación y Uni-
dad del Dolor del Hospital Universitario “Miguel Servet”.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector Zaragoza II, de 22 de junio de 2023 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 124, de 30 de junio de 2023), se inició procedimiento de 
provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad Cui-
dados de Enfermería de Reanimación y Unidad del Dolor del Hospital Universitario “Miguel 
Servet”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección designada al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III 
del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector Zaragoza II, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

Nombrar a D.ª M.ª Carmen Miguel Romeo para el desempeño del puesto de Supervisor/a 
de Unidad Cuidados de Enfermería de Reanimación y Unidad del Dolor del Hospital Universi-
tario “Miguel Servet”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.— La Gerente de Sector de Zaragoza II, Patricia Pa-
lazón Saura.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultati-
vo Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 9 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por 
turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Designar Presidente Titular en lugar de D.ª Silvia Fernández Doblado a D. 
Francisco José Amorós López de la Nieta.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultati-
vo Especialista de Área de Cirugía Ortopédica y Traumatología en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área de Cirugía Ortopédica y Traumatología en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Designar Presidenta Suplente en lugar de D.ª María Soledad Corbacho Malo a 
D.ª Ana Isabel Recaj Ibáñez.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultati-
vo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Designar Presidente Titular en lugar de D.ª Silvia Fernández Doblado a D. 
Francisco José Amorós López de la Nieta.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultati-
vo Especialista de Área de Oncología Médica en centros del Servicio Aragonés de Sa-
lud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 31 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área de Oncología Médica en centros del Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en centros del 
Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Designar Presidenta Suplente en lugar de D.ª María Isabel Gallego Gasca a 
D.ª María Soledad Corbacho Malo.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Urología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 9 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Urología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022 y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Designar Presidenta Titular en lugar de D.ª Isabel Gallego Gasca a D.ª Ana 
Isabel Recaj Ibáñez.

Así mismo designar como Presidente Suplente en lugar de D.ª Silvia Fernández Doblado 
a D. Francisco José Amorós López de la Nieta.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de tres Investigadores Predoctora-
les en Formación mediante contrato predoctoral (artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, modificado por el artículo 19 de la 
Ley 17/2022, de 5 de septiembre). Financiado por el Vicerrectorado de Política Científi-
ca.

La Universidad de Zaragoza (UNIZAR) y las Universidades de Turín (Italia), Saboya Mont-
blanc (Francia), Beira Interior (Portugal) y Oeste de Timisoara (Rumanía) han acordado, en el 
marco de la Universidad Europea UNITA, ofrecer diferentes contratos para la realización de 
tesis doctorales en cotutela. Las características del contrato serán las que correspondan a 
este tipo de contratos en cada universidad. Esta convocatoria corresponde a los tres con-
tratos ofrecidos por la Universidad de Zaragoza.

Convocatoria de carácter estratégico dentro del Programa Propio de I+D+i de tres plazas 
de Investigador Predoctoral en Formación.

Autorizada la contratación por este Rectorado, se procede a la convocatoria de las plazas 
que se indican en el anexo I a la presente, en el cual se especifican las características de las 
mismas.

Esta convocatoria se regula por la bases generales de las convocatorias de contratación 
que regirán en los procedimientos establecidos para la incorporación a la Universidad de Za-
ragoza de investigadores con contratos de trabajo de las modalidades específicas de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, modificada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, aprobadas por el 
Rector Magnífico de esta Universidad mediante Resolución de 22 de mayo de 2019 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 110, de 10 de junio de 2019). También se pueden consultar en la 
dirección de Internet: https://gespi.unizar.es/normativa.

Los requisitos que deben reunir los interesados y la documentación que deben presentar, 
figuran en las bases generales mencionadas en el párrafo anterior para la categoría corres-
pondiente, no obstante dichos requisitos se acompañan a la presente en anexo I y V.

El modelo de solicitud figura como anexo III de la presente que se halla se halla disponible 
en el anuncio de esta convocatoria en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza: https://
ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar.

En las solicitudes que se presenten deberá constar el número de procedimiento de esta 
convocatoria, Procedimiento número PI-PRD/2023-002.

Deberá hacerse constar un director de tesis de cada universidad anexo IV.
El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días naturales contados desde el si-

guiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Se 
presentarán en el plazo establecido, a través de la sede electrónica de la Universidad de Za-
ragoza en https://sede.unizar.es por medio del registro electrónico en http://regtel.unizar.es.

La Comisión de selección estará compuesta por los miembros que se indican en el anexo II.
El candidato propuesto por la Comisión para la contratación, deberá estar en disposición 

de presentar la documentación requerida en el artículo 10.5 de las bases generales, en el 
momento de firma del contrato.

Lo que se hace público para general conocimiento, junto con los anexos correspondientes.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.— El Rector, P.D. (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). La Vicerrectora de Política 
Científica, Rosa María Bolea Bailo.

Anexos que se acompañan:

I. Características de la plaza y requisitos específicos de los aspirantes.
II. Órgano y sistema de selección.
III. Solicitud.
IV. Propuesta de tesis.
V. Requisitos de los aspirantes y documentación a aportar.

https://gespi.unizar.es/normativa
https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://sede.unizar.es
http://regtel.unizar.es
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ANEXO I

Características de la plaza y requisitos de los aspirantes.
Número de plazas: 3.
Modalidad: Investigador Predoctoral en Formación.
Además de los requisitos establecidos en los artículos 2.1 y 15 de las bases generales, 

aprobadas por el Rector de la Universidad de Zaragoza mediante Resolución de 22 de mayo 
de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 10 de junio) que se recogen en el anexo 
V, se establecen los siguientes requisitos específicos de admisión:

a)	 Estar en posesión del título de licenciado, ingeniero, arquitecto, graduado universitario 
con grado de al menos 300 créditos ECTS (European Credit Transfer System) o máster 
universitario, o equivalente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al Es-
pacio Europeo de Educación Superior (EEES), en la fecha de presentación de la soli-
citud.

b)	 Estar matriculado o admitido en un programa de doctorado de la Universidad de Zara-
goza, en el curso académico 2022-2023 o siguiente o, en su caso, estar realizando o 
haber realizado en el citado curso las enseñanzas correspondientes para obtener el 
título que dé acceso al doctorado o estar pre-admitido en un programa de doctorado en 
la Universidad de Zaragoza, en el mismo curso.

c)	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se estará a lo dispuesto en la base 
2.1.1.

d)	 Tener una nota media igual o superior a 6 puntos en el expediente académico completo 
correspondiente a los estudios con los que accede al programa de doctorado (Licencia-
tura, Grado, etc, y Máster).

e)	 No estar en posesión del título de doctor, expedido por cualquier universidad, española 
o extranjera.

Características de la plaza.
Tareas a realizar:
El investigador contratado realizará la tesis doctoral en cotutela con alguna de las si-

guientes universidades, Turín (Italia), Saboya Montblanc (Francia), Beira Interior (Portugal), 
Oeste de Timisoara (Rumanía).

Las tesis se desarrollarán, preferentemente, en alguna de las áreas temáticas de UNITA, 
es decir, Patrimonio Cultural, Energías Renovables o Economía Circular.

Condiciones específicas:
a)	 Las propuestas de proyectos de tesis doctorales podrán ser redactadas en inglés y/o 

en los idiomas oficiales de las universidades en cotutela.
b)	 Las personas seleccionadas obtendrán un contrato predoctoral por un periodo de 3 

años. Las características de dicho contrato se regirán por el protocolo de tesis en cotu-
tela firmado por las Universidades UNITA, del que se extraen las siguientes reglas:

- El programa de investigación del doctorado se llevará a cabo en las dos universidades 
implicadas en la supervisión de la tesis doctoral en cotutela. Los detalles se establecerán en 
el acuerdo de cotutela entre ambas universidades que se firmará en el primer año de contrato. 
El/la doctorando/a estará obligado a cumplir con las normas legales y reglamentarias vigentes 
en los países de ambas universidades, así como con los requisitos establecidos por las res-
pectivas Escuelas de Doctorado.

- La persona doctoranda deberá pasar al menos 9 meses fuera de su universidad de 
origen, preferentemente en las universidades del consorcio. Sin embargo, deberá pasar al 
menos 6 meses en la Universidad de cotutela.

- La persona doctoranda se inscribirá en las dos universidades de cotutela, cada año.
- La tasa de tutela académica se pagará en la Universidad de Zaragoza todos los cursos 

en los que esté en la misma así como los gastos fijos y de apertura de expediente. El año que 
se realice la estancia en la universidad de cotutela las tasas se pagarán según se establezca 
en el convenio de cotutela pero en la Universidad de Zaragoza se abonarán, al menos, los 
gastos fijos de matrícula.

- La persona doctoranda deberá abonar los derechos de edición del título de doctor en la 
Universidad de Zaragoza.

- Los costes de funcionamiento ligados a la movilidad y a la defensa de la tesis no se ad-
miten como coste a financiar por el contrato.

Previsión duración del contrato: 3 años.
Dedicación: Tiempo completo 37,5 horas/semana.
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ANEXO II

Órgano y Sistema de Selección.
Comisión de selección:
Miembros titulares:
Presidenta: Vicerrectora de Política Científica.
Secretario*: Director de la Escuela de Doctorado.
Vocal*: Vicerrector de Internacionalización y Cooperación.
Miembros suplentes:
Presidenta*: Directora del Secretariado de Política Científica.
Secretaria*: Subdirectora de la Escuela de Doctorado.
Vocal*: Directora del Secretariado de Internacionalización.
* Nombrados a propuesta del Vicerrector con competencias y oído el Consejo de Direc-

ción, artículo 4.1.a) de las bases generales que rigen este procedimiento (Resolución de 22 
de mayo de 2019, “Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 10 de junio de 2019).

Actuará como asesor el Director del Secretariado de Proyectos Internacionales de Investi-
gación.

Sistema de Selección: Concurso.
A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información, debidamente 

justificada, contenida en el curriculum vitae y en la memoria de la trayectoria investigadora y 
de la línea de investigación en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes 
(artículo 17.2 de las bases generales).

Baremo (artículo 18 de las bases generales):

Apartado 1 - Expediente académico: Hasta 65 puntos.
Obtenidos del producto de la nota media del expediente académico correspondiente a los 

estudios con los que accede al programa de doctorado (Licenciatura, Arquitectura, Grado,… 
y Máster) por 6,5.

La puntuación se calculará en proporción al número de créditos ECTS de cada titulación.

Apartado 2 - Curriculum Vitae: Hasta 5 puntos.
- Artículos publicados, comunicaciones en congresos, formación universitaria complemen-

taria, experiencia laboral relacionada con su formación universitaria, nivel alto de idiomas 
debidamente acreditado con título oficial,… (hasta 2,5 puntos).

* Por cada artículo: hasta 1 punto.
* Por cada comunicación en congresos: 0,2 punto.
* Por formación universitaria complementaria: hasta 1 punto.
* Por experiencia laboral: 0,3 puntos por año.
* Por nivel alto de idiomas: hasta 0,5 puntos.
- Estancias en el extranjero relacionadas con su formación (hasta 1,5 puntos).
- Premio extraordinario fin de carrera (hasta 1 punto).

Apartado 3 - Memoria del proyecto a realizar: Hasta 30 puntos.
Se valorará el interés científico del proyecto de tesis a desarrollar, la colaboración entre las 

dos universidades, la adecuación a la trayectoria de los directores, y el grado de impacto del 
proyecto y el interés social para la ciencia y la tecnología.

Para desarrollar las políticas establecidas en el Eje 2 “Avanzar en igualdad en todos los 
ámbitos universitarios: Docencia, Investigación y Estudio” del II Plan de Igualdad de la Univer-
sidad de Zaragoza, en su sesión de 14 de diciembre de 2022 del Consejo de Gobierno se 
añadirá a la calificación total obtenida un máximo de 1,5 puntos sobre 100 en la valoración de 
los méritos obtenidos de quienes hayan tenido una baja de embarazo o una licencia por ma-
ternidad o paternidad en los tres años anteriores a la convocatoria.

En caso de empate en la baremación, se primará que la solicitud corresponda a una inves-
tigadora.

Entrevista: No.
Pruebas Objetivas: No.
Puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo: 40 puntos.
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ANEXO	III 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN CONCURSO DE CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL INVESTIGADOR EN LA MODALIDAD PREDOCTORAL 

DATOS PERSONALES 
Apellidos y Nombre   
DNI / Pasaporte    Nacionalidad   
Fecha de Nacimiento    Lugar de nacimiento   
Dirección electrónica   
Domicilio    Tfno. de contacto   
Localidad    Provincia    CP   

DATOS DE LA PLAZA A LA QUE CONCURSA 
Procedimiento nº    Modalidad   
 

DOCUMENTACION APORTADA 
Revise la documentación que presenta con los artículos 2 y 17 de las bases generales 

  Justificante de pago de 20,00 €. Nº cuenta ES86 2085 5202 78 0332168326. 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 

 
EL ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE: 
1º)  El abajo  firmante  se  responsabiliza de  la veracidad de  los datos que constan en esta solicitud, de  los que  figuran en el 

currículum y de los de la documentación que se adjunta, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes de los mismos.  

2º)  Reúne los requisitos de la convocatoria y el resto de requisitos generales para poder participar en los procesos selectivos de 
acceso al empleo público (Art. 56 y 57 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, del Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público.  

3º)  Se atiene a las normas sobre incompatibilidad, reguladas en la Ley 53/84 de 23 de diciembre y R.D. 589/85 de 30 de abril, y 
los efectos de las mismas pudieran tener en el futuro contrato, en su caso. 

4º)  Se compromete a desempeñar la plaza en el régimen de dedicación que figura en la convocatoria del concurso. 
 
.........................................................a. ................de................................... de .............. 
(firma) 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la LO 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal y garantía de 

los derechos digitales, se informa que sus datos pasarán a formar parte del fichero de personal de la Universidad, cuya finalidad 
es la gestión del personal, la gestión de la docencia e investigación, la gestión de la participación del personal en los servicios y 
actos universitarios, así como la gestión de la participación de los candidatos en los procesos de selección. Puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos remitiendo un escrito al Sr. Gerente de la Universidad de Zaragoza, 
adjuntando copia de documento que acredite su identidad. 
 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA   
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ANEXO IV 
PROPUESTA DE PROYECTO DE TESIS DOCTORAL EN REGIMEN DE COTUTELA 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y UNA DE LAS SIGUIENTES UNIVERSIDADES: 
UNIVERSIDAD DE TURÍN, UNIVERSIDAD DE SABOYA MONTBLANC, UNIVERSIDAD DE BEIRA 

INTERIOR O UNIVERSIDAD OESTE DE TIMISOARA 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE       (indicar la universidad de cotutela) 

Nombre  y  apellidos  de  la  persona  directora  de  la  tesis  (deberá  tener  la  habilitación 
correspondiente para la supervisión del proceso de investigación (HDR): 

Grupo solicitante:  
Teléfono: 
Correo electrónico:  
 

Datos de la persona directora del grupo 
Apellidos:  

Nombre: 

Fecha: 

Firma:  

Datos de  la persona directora de  la escuela 
doctoral 
Apellidos:  

Nombre: 

Fecha: 

Firma: 

 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Nombre y apellidos de  la persona directora de  la  tesis  (deberá  ser PDI de  la Universidad de 
Zaragoza y formar parte del profesorado del programa de doctorado en el que se va a enmarcar 
la tesis doctoral.): 

Programa de doctorado: 
Grupo solicitante:  
Teléfono: 
Correo electrónico:  
 

Datos de la persona directora del grupo o IP 
del proyecto 
Apellidos:  
Nombre: 
Fecha: 
Firma:  

Datos del Director de Departamento, Centro 
o Instituto en que se va a realizar la tesis 
Apellidos:  
Nombre: 
Fecha: 
Firma:  

 
   

TEMA de la tesis: 
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ANEXO V

Requisitos de los solicitantes y documentación a aportar (artículo 2 Bases Generales).
Para ser admitido al concurso, los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos a la 

fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Requisitos genéricos:
2.1.1. La titulación mínima exigida que se indique, conforme a los requisitos específicos 

que recoja la convocatoria.
Si se trata de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá acreditar que se está en 

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación al título oficial español correspondiente o equivalencia a titulación, o reconoci-
miento a efectos profesionales. En el caso de que la titulación no se encuentre homologada o 
reconocida en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se podrá susti-
tuir este requisito, siempre y cuando la titulación se presuma por el órgano convocante como 
equivalente a la exigida en la convocatoria, por el de acreditar haber iniciado la tramitación para 
la homologación, equivalencia a titulación o reconocimiento, rescindiéndose el contrato si la 
autoridad competente resuelve su denegación, entendiendo que existe denegación cuando la 
misma se condiciona al cumplimiento de determinados requisitos, en tanto no se cumplan, o en 
el caso de desistimiento del interesado o caducidad del procedimiento. Se incluirá expresa-
mente una condición resolutoria en este sentido entre las cláusulas del contrato.

2.1.2. Deberán reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, 
regulados en los artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, 
además, en relación con la nacionalidad:

a)	 Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o na-
cional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de 
la Comunidad Europea.

b)	 También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes de ellos, ex-
tremo que deberá acreditarse.

c)	 El beneficio del apartado b) será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de 
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España.

d)	 Los extranjeros nacionales de países no incluidos en las letras anteriores aunque no 
residan en España, siempre que posean la titulación exigida. En estos casos, la contra-
tación se condicionará a la obtención de los permisos exigidos en la normativa sobre 
extranjería.

2.1.3. Haber efectuado el pago de la cuantía correspondiente al precio público vigente en 
su momento, en concepto de gastos de formación de expediente, en la forma indicada en el 
apartado 2.2.c), de la presente convocatoria. El importe concreto se hará constar en la con-
vocatoria correspondiente.

Estarán exentas del pago de esta tasa:
a)	 Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.
b)	 Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a una exención 
del 100 por 100 de la tasa los miembros de familia de categoría especial y a una boni-
ficación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

c)	 Las víctimas del terrorismo, si así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en 
virtud de Resolución administrativa por la que se reconozca tal condición.

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante.

2.2. Documentación a presentar para ser admitido al concurso:
Los interesados deben presentar la documentación organizada en bloques separados, de 

la siguiente forma:
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Bloque I: Solicitud de participación en el modelo oficial.
Bloque II. Documentación administrativa para ser admitido a concurso:
a)	 Fotocopia del Documento nacional de identidad o pasaporte; en el caso de ciudadanos 

de la Unión Europea, certificado del registro de ciudadano de la Unión, junto con foto-
copia del pasaporte o documento de identidad de su país, y en el caso de estudiantes 
extranjeros, fotocopia de la tarjeta de residente.

b)	 Fotocopia del título universitario exigido en la convocatoria o de la certificación acadé-
mica, donde figure indicación expresa de la fecha en la que se obtuvo el título. En el 
caso de titulados universitarios extranjeros que precisen la homologación de su título, 
deberán presentar documento acreditativo de la homologación, equivalencia del título 
o reconocimiento o, en su caso, documento acreditativo de haber iniciado el trámite 
para la homologación, equivalencia o reconocimiento.

c)	 Justificante del pago correspondiente por cada solicitud en concepto de formación de 
expediente (ingreso/transferencia en la cuenta corriente 2085 5202 78 0332168326 de 
Ibercaja, c/ Fernando el Católico número 35, 50009-Zaragoza. Si se realiza el ingreso 
o transferencia desde fuera de España, se facilitará al banco o entidad donde se realice 
la transacción los siguientes datos: código internacional de esta cuenta bancaria o 
IBAN: ES86 2085 5202 78 0332168326 y código SWIFT: CAZRES2Z).

d)	 Fotocopia del permiso de residencia en los términos indicados en el requisito que figura 
en la base 2.1.2, en su caso.

e)	 Solicitud adaptaciones necesarias en caso de discapacidad legalmente reconocida.
f)	 Otra documentación que de manera específica requiera la modalidad contractual o se 

exija en la convocatoria.
Bloque III. Otra documentación.
g)	 Curriculum vitae detallado del candidato, cerrado a la fecha de presentación de la soli-

citud y firmado en todas sus páginas, debidamente cumplimentado y habiendo nume-
rado los méritos, numeración que deberá corresponderse con el orden y numeración de 
los documentos justificantes de los méritos que se incluyan en el bloque IV.

Se utilizará preferentemente el modelo de curriculum vitae normalizado (CVN) o cualquier 
otro que contenga ordenados los méritos conforme a los criterios de valoración.

En todo caso, los méritos deberán estar debidamente justificados para ser valorados.
Bloque IV. Documentación complementaria.
h)	 Fotocopias simples de los justificantes de todos los méritos alegados.
Los documentos que se indican en las letras d), e), f) y g) deberán aportarse en castellano. 

La falta de firma del curriculum vitae por el solicitante dará lugar a la exclusión del procedi-
miento. Cuando se presente la solicitud y el resto de la documentación por el registro electró-
nico de la Universidad, se entenderá firmado el curriculum vitae con la identificación electró-
nica del interesado.

Solo se considerarán los méritos relacionados en el curriculum vitae y justificados docu-
mentalmente que se posean y presenten dentro del plazo de presentación de solicitudes.

La forma y contenido de los documentos justificativos de los méritos que se presenten son 
de absoluta responsabilidad del interesado, sin que proceda su ampliación, adhesión o susti-
tución una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Forma de presentar la documentación.
2.3.1. Presentación a través de la sede electrónica de la Universidad (https://sede.unizar.

es) por medio del registro electrónico (http://regtel.unizar.es).
Los ficheros que contengan la documentación indicada en los bloques I, II, III, a los que se 

refiere la base 2.2, deberán adjuntarse a la solicitud por bloques, en formato pdf, sin com-
primir y no deben sobrepasar el tamaño de 10 Mb por bloque ni, en su conjunto, de 15 Mb. El 
fichero que contenga la documentación del Bloque IV deberá adjuntarse en formato compri-
mido (zip, gzip), no cifrado y sin contraseña.

Cuando en el bloque se relacione más de un documento, estos deberán combinarse en un 
único archivo pdf en el orden que figura en la base 2.2.

En cuanto a la documentación del bloque IV, los documentos deberán aparecer en el 
mismo orden y con la misma numeración que se haya hecho constar en el currículo.

Los ficheros, para su envío por el registro electrónico, deberán nombrarse de la siguiente forma:
BI_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf.
BII_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf.
BIII_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf.
BIV_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf.
(xx se refiere al año natural e yyy a los tres dígitos del número de la plaza, desde 001 en 

adelante).

https://sede.unizar.es
https://sede.unizar.es
http://regtel.unizar.es
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Requisitos de los solicitantes (artículo 15 Bases Generales).
15.1. Podrán participar en las convocatorias de contratos predoctorales quienes cumplan 

los siguientes requisitos, a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes:
a)	 Estar en posesión del Título de licenciado, ingeniero, arquitecto, graduado universitario 

con grado de, al menos, 300 créditos ECTS (European Credit Transfer System) o 
máster universitario, o equivalente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados 
al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), en la fecha o rango de fechas que 
establezca la convocatoria.

	 Los licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Química o Psicología que en el mo-
mento de solicitar la ayuda estén en posesión del título Oficial de Especialidad Médica 
(MIR) o Farmacéutica (FIR) o cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en 
Biología (BIR), Química (QUIR) o Psicología (PIR), cuando el periodo MIR, FIR, BIR, 
QUIR o PIR sea de 4 años, deberán haber finalizado el mismo en el rango de fechas 
que establezca la convocatoria. En el caso de que los citados estudios de especialidad 
tuvieran una duración de 5 años, la fecha de finalización de los estudios de la titulación 
podrá ser hasta un año anterior a la indicada.

	 Asimismo, se establecerán los rangos de fechas de finalización de estudios tanto para 
aquellos que se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de seis años, 
como para aquellos que posean una discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

b)	 Estar matriculado o admitido en un programa de doctorado de la Universidad de Zara-
goza, en el curso académico que establezca la convocatoria o, en su caso, estar reali-
zando o haber realizado en el citado curso las enseñanzas correspondientes para ob-
tener el título que dé acceso al doctorado y estar preadmitido en un programa de 
doctorado en la Universidad de Zaragoza, en el mismo curso.

c)	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se estará a lo dispuesto en la base 
2.1.1.

d)	 Tener una nota media igual o superior a 6 puntos en el expediente académico completo 
correspondiente a los estudios con los que accede al programa de doctorado (Licencia-
tura, Grado, etc, y Máster).

e)	 No estar en posesión del título de doctor, expedido por cualquier universidad, española 
o extranjera.

15.2. En todo caso, para poder formalizar el correspondiente contrato predoctoral el per-
sonal investigador en formación deberá reunir los siguientes requisitos:

a)	 Estar matriculado o admitido en un programa de doctorado de la Universidad de Zara-
goza.

b)	 En el caso de titulados universitarios extranjeros, se estará a lo dispuesto en la base 
2.1.1.

15.3. Los solicitantes deberán estar avalados en su petición por un investigador doctor de 
la plantilla de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza que cumpla, 
asimismo, alguno de los siguientes requisitos:

a)	 Ser el Investigador Principal de un grupo, instituto o estructura de investigación recono-
cido por la Universidad de Zaragoza, en las convocatorias del Plan Propio.

b)	 Ser el Investigador Principal de un proyecto o contrato de investigación que permita 
esta modalidad de contrato en los costes de personal y pertenecer a un grupo de inves-
tigación reconocido por la Universidad de Zaragoza.

15.4. Podrá ser director de tesis cualquier doctor que forme parte del grupo de investiga-
ción, proyecto o contrato que avala la petición, con vinculación laboral o funcionarial a la 
Universidad de Zaragoza, durante su período de realización de la tesis. En el caso de que la 
vinculación del director de tesis no sea de esa duración, deberá figurar un tutor que cumpla 
con las condiciones anteriormente citadas.

15.5. En todos los casos, el solicitante deberá contar con la conformidad del responsable 
del departamento, centro o instituto al que se vaya a incorporar.

Documentación de la solicitud (artículo 17 Bases Generales).
17.1. Las solicitudes de participación en el concurso se acompañarán de la documenta-

ción en la base 2.2 y, además, como parte de los Bloques II y III, debidamente organizada:

Bloque II. Documentación administrativa para ser admitido a concurso:
f.1) Documento acreditativo de admisión a un programa de doctorado expedido por la Es-

cuela de Doctorado o por la unidad responsable del Doctorado de la Universidad. Se 
considerará documento equivalente la matrícula en el programa de Doctorado o el 
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justificante del pago de las tasas correspondientes, en ambos casos sellados por el 
centro.

f.2) Certificado académico oficial debidamente cumplimentado por el centro correspon-
diente, en relación con la totalidad de los estudios terminados con los que se accede al 
doctorado. Se deberá aportar un certificado por cada titulación obtenida que permita el 
acceso al doctorado (Licenciatura, Ingeniería, Grado, etc, y Máster), debiendo constar 
el sello de la unidad que lo expide, la nota media de la titulación, el número de créditos 
ECTS y la fecha de finalización de los estudios.

	 En el caso de que en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
el solicitante no haya concluido los estudios que dan acceso al doctorado, se aportará 
certificado académico completo que deberá recoger todas las asignaturas superadas, 
con sus créditos ECTS y las calificaciones obtenidas, así como la nota media.

	 En el caso de que la titulación indicada en el párrafo anterior se haya obtenido en el 
extranjero y no pueda aportarse el correspondiente certificado académico, se deberá 
presentar el documento de equivalencia de notas medias emitido por la Agencia Na-
cional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).

f.3) Los solicitantes que estén en posesión del título Oficial de Especialidad Médica (MIR) 
o Farmacéutica (FIR) o cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en Biología 
(BIR), Química (QUIR) o Psicología (PIR) o similar deberán presentar una copia del 
mismo.

Bloque III. Otra documentación.
g.1) Curriculum Vitae del investigador. Se utilizará preferentemente el modelo de curri-

culum vitae normalizado (CVN) o cualquier otro que contenga ordenados los méritos 
conforme a los criterios de valoración indicados en el art.º 18 de estas Bases Gene-
rales. En todo caso, los méritos deberán estar debidamente justificados para ser valo-
rados.

g.2) Memoria, en un máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investigación a realizar 
durante el desarrollo del contrato, en la que se detallarán las tareas que realizará el 
investigador y se justificará el interés y viabilidad del mismo. Dicha memoria deberá ser 
firmada por el director o directores del proyecto de Tesis.

g.3) Los solicitantes que se acojan al supuesto de cuidado y atención de hijos menores de 
seis años, o que posean una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, deberán 
hacerlo constar en la solicitud y adjuntar documento acreditativo.

17.2. A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información, debi-
damente justificada, contenida en el curriculum vitae y en la memoria de la trayectoria inves-
tigadora y de la línea de investigación en la fecha de cierre de plazo de presentación de soli-
citudes.

Condiciones del contrato (artículo 16 Bases Generales).
16. Condiciones del contrato.
El contrato de trabajo predoctoral se celebrará conforme a las siguientes condiciones:
a)	 El contrato tendrá por objeto la realización de tareas de investigación, en el ámbito de 

un proyecto específico y novedoso.
b)	 La dedicación del personal investigador será a tiempo completo y en exclusiva y deberá 

realizar las actividades previstas en su programa de formación y especialización en la 
investigación, sin que pueda exigírsele otras actividades que no estén relacionadas con 
el desarrollo de su investigación o formación.

c)	 El contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador predoctoral en forma-
ción, en su condición de trabajador, y la Universidad de Zaragoza, en su condición de 
empleador.

d)	 El contrato se suscribirá bajo la modalidad de contrato predoctoral, de duración deter-
minada, con dedicación a tiempo completo. La jornada de trabajo será de 37 horas y 30 
minutos en cómputo semanal, o su equivalente en el cómputo mensual o anual que 
corresponda. Las vacaciones serán de un mes por año completo de servicios y se de-
berán disfrutar coincidiendo con el periodo vacacional del personal docente e investi-
gador de la Universidad.

e)	 La duración del contrato será de un año, prorrogable por periodos anuales, durante el 
tiempo que dure su permanencia en el programa, hasta alcanzar en cómputo total, 
como máximo, los cuatro años, a contar desde la fecha de incorporación del investi-
gador contratado a su puesto de trabajo.
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	 Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, el contrato podrá 
alcanzar una duración máxima de seis años, prórrogas incluidas, teniendo en cuenta 
las características de la actividad investigadora y el grado de las limitaciones en la ac-
tividad.

	 En ningún caso el trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la 
misma o distinta entidad, por un tiempo superior al señalado.

	 En todo caso, la obtención del título de Doctorado extinguirá el contrato predoctoral, 
aunque no se hubiera agotado la duración máxima del mismo. A estos efectos se con-
sidera que se ha obtenido el título de Doctorado en la fecha del acto de defensa y 
aprobación de la tesis doctoral.

	 Se permitirá la continuidad del contrato, que tendrá por objeto la orientación postdoc-
toral, por un período máximo de doce meses. En cualquier caso, la duración del con-
trato no podrá exceder del máximo indicado en este apartado e).

f)	 La actividad investigadora desarrollada por el personal investigador predoctoral en for-
mación será evaluada anualmente por la comisión académica del programa de docto-
rado o, en su caso, por la escuela de doctorado, pudiendo ser causa de Resolución del 
contrato no superar favorablemente dicha evaluación. Asimismo, el resultado de la eva-
luación será determinante para la prórroga del contrato, en su caso.

g)	 Para lo no previsto en estas bases se estará a las cláusulas del contrato, a lo dispuesto 
en el Convenio Colectivo aplicable al personal docente e investigador contratado la-
boral de la Universidad de Zaragoza y en la normativa reguladora de las modalidades 
de contrato de trabajo específicas del personal investigador aprobada por la Univer-
sidad de Zaragoza, a la normativa que resulte aplicable y a lo dispuesto en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, modificado por el 
artículo 19 de la Ley 17/2022, y en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores; asimismo, en particular, se aplicará el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, 
por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

Derechos y obligaciones (artículo 19 Bases Generales).
19.1. Además de los derechos específicos en materia de investigación del personal inves-

tigador predoctoral en formación reconocidos en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, se 
reconocen los siguientes derechos al personal investigador predoctoral:

a)	 Solicitar las ayudas para asistencia a congresos o jornadas científicas que se convo-
quen en el programa del vicerrectorado con competencias en investigación.

b)	 Colaborar en tareas docentes del departamento al que se encuentren vinculados hasta 
un máximo de 60 horas anuales, pero sin superar las 180 horas durante la extensión 
total del contrato, previa autorización por la propia Universidad de Zaragoza, de acuerdo 
con la normativa reguladora de la colaboración en la docencia del personal contratado 
investigador. Los departamentos universitarios de la universidad en la que el personal 
investigador predoctoral en formación se encuentre matriculado en un Programa de 
doctorado oficial facilitarán a dicho personal investigador que lo solicite, en igualdad de 
oportunidades, y en la medida en que sea posible dentro de los límites anteriormente 
establecidos, la realización de estas colaboraciones en tareas docentes.

c)	 Realizar estancias de investigación de carácter predoctoral relacionadas con el pro-
yecto de tesis, con el visto bueno de su director de investigación, y por un tiempo 
máximo de 4 meses por año y un total de 9 meses durante toda la vigencia del contrato. 
Siempre será necesaria la concesión del permiso por la Universidad de Zaragoza.

19.2. Además de las obligaciones específicas en materia de investigación del personal 
investigador predoctoral en formación reconocidas en el Real Decreto 103/2019, de 1 de 
marzo, se reconocen las siguientes obligaciones del personal investigador predoctoral:

a)	 Desarrollar con aprovechamiento el programa de investigación, debiendo ajustarse a 
las normas propias de la Universidad de Zaragoza, con dedicación exclusiva a dicha 
función.

b)	 Someter la actividad investigadora desarrollada a una evaluación anual que realizará la 
comisión académica del programa de doctorado o, en su caso, por la escuela de doc-
torado.

c)	 Defender la tesis doctoral dentro de los cuatro años que como máximo dura el contrato.
d)	 Comunicar a la Universidad de Zaragoza la obtención de cualquier otra subvención, 

ayuda, ingresos o recursos que resulten compatibles, conforme disponen estas bases 
generales.
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e)	 Remitir al vicerrectorado con competencias en investigación los informes que se se-
ñalan en la base 20.

f)	 Comunicar a la Universidad cualquier eventualidad que altere las condiciones que de-
terminaron la firma del contrato, que dificulte el desarrollo de la investigación o cual-
quier cambio o circunstancia significativa que afecte al desempeño del trabajo objeto 
de la ayuda. En concreto, cualquier cambio de director o de proyecto, requerirá la au-
torización del vicerrectorado con competencias en investigación.

Documentación requerida para la formalización del contrato (artículo 10.5 Bases Gene-
rales).

En el acto de presentación para la firma del contrato el candidato propuesto deberá aportar 
la siguiente documentación:

a)	 Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y, en su caso, permiso de residencia.
b)	 Una fotografía reciente, tamaño carné.
c)	 Original y fotocopia de los títulos académicos o de la credencial de homologación o del 

certificado de equivalencia o reconocimiento, o fotocopias compulsadas en defecto de 
la presentación de los documentos originales, en su caso. En el caso de los títulos uni-
versitarios extranjeros todavía no homologados o sin reconocimiento de su equiva-
lencia, deberán presentar documento acreditativo de haber iniciado la tramitación para 
la homologación, equivalencia o reconocimiento.

d)	 Documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.
e)	 Datos de la cuenta bancaria para el ingreso de haberes.
La citada documentación, a excepción del Documento Nacional de Identidad o el Pasa-

porte y la fotografía, no será preciso aportarla si ya obra en poder del Servicio de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad.

10.6. En cuanto al periodo de prueba, se estará a lo dispuesto en artículo 14 del Real De-
creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convoca concurso público para la contratación de tres Investigadores Predoctorales 
en Formación mediante contrato predoctoral (artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de ju-
nio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, modificado por el artículo 19 de la Ley 
17/2022, de 5 de septiembre). Financiado por el Vicerrectorado de Política Científica.

La Universidad de Zaragoza (UNIZAR) y la Université de Pau et des Pays de l’Adour 
(UPPA) han acordado ofrecer 3 contratos cada una para la realización de tesis doctorales en 
cotutela. Las características del contrato serán las que correspondan a este tipo de contratos 
en cada universidad. Esta convocatoria corresponde a los tres contratos ofrecidos por la Uni-
versidad de Zaragoza.

Convocatoria de carácter estratégico dentro del Programa Propio de I+D+i de tres plazas 
de Investigador Predoctoral en Formación.

Autorizada la contratación por este Rectorado, se procede a la convocatoria de las plazas 
que se indican en el anexo I a la presente, en el cual se especifican las características de las 
mismas.

Esta convocatoria se regula por la bases generales de las convocatorias de contratación 
que regirán en los procedimientos establecidos para la incorporación a la Universidad de Za-
ragoza de investigadores con contratos de trabajo de las modalidades específicas de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, modificada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, aprobadas por el 
Rector Magnífico de esta Universidad mediante Resolución de 22 de mayo de 2019 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 110, de 10 de junio de 2019). También se pueden consultar en la 
dirección de Internet: https://gespi.unizar.es/normativa.

Los requisitos que deben reunir los interesados y la documentación que deben presentar, 
figuran en las bases generales mencionadas en el párrafo anterior para la categoría corres-
pondiente, no obstante, dichos requisitos se acompañan a la presente en anexo I y V.

El modelo de solicitud figura como anexo III de la presente se halla disponible en el anuncio 
de esta convocatoria en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza: https://ae.unizar.
es/?app=touz&opcion=listar.

En las solicitudes que se presenten deberá constar el número de procedimiento de esta 
convocatoria, Procedimiento n.º PI-PRD/2023-001.

Deberá hacerse constar un director de tesis de cada universidad anexo IV.
El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días naturales contados desde el si-

guiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Se 
presentarán en el plazo establecido, a través de la sede electrónica de la Universidad de Za-
ragoza en https://sede.unizar.es por medio del registro electrónico en http://regtel.unizar.es.

La Comisión de selección estará compuesta por los miembros que se indican en el anexo II.
El Candidato propuesto por la Comisión para la contratación, deberá estar en disposición 

de presentar la documentación requerida en el artículo 10.5 de las bases generales, en el 
momento de firma del contrato.

Lo que se hace público para general conocimiento, junto con los anexos correspondientes.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.— El Rector, P.D. (Resolución de 21 de enero de 2021, 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). La Vicerrectora de Política Científica, 
Rosa María Bolea Bailo.

Anexos que se acompañan:

I. Características de la plaza y requisitos específicos de los aspirantes.
II. Órgano y sistema de selección.
III. Solicitud.
IV. Solicitud adaptaciones en caso de discapacidad.
V. Requisitos de los aspirantes y documentación a aportar.

https://gespi.unizar.es/normativa
https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://sede.unizar.es
http://regtel.unizar.es
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ANEXO I

Características de la plaza y requisitos de los aspirantes.
Número de plazas: 3.
Modalidad: Investigador Predoctoral en Formación.
Además de los requisitos establecidos en los artículos 2.1 y 15 de las bases generales, 

aprobadas por el Rector de la Universidad de Zaragoza mediante Resolución de 22 de mayo 
de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 10 de junio) que se recogen en el anexo 
V, se establecen los siguientes requisitos específicos de admisión:

a)	 Estar en posesión del título de licenciado, ingeniero, arquitecto, graduado universitario 
con grado de al menos 300 créditos ECTS (European Credit Transfer System) o máster 
universitario, o equivalente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al Es-
pacio Europeo de Educación Superior (EEES), en la fecha de presentación de la soli-
citud.

b)	 Estar matriculado o admitido en un programa de doctorado de la Universidad de Zara-
goza, en el curso académico 2022-2023 o siguiente o, en su caso, estar realizando o 
haber realizado en el citado curso las enseñanzas correspondientes para obtener el 
título que dé acceso al doctorado y estar pre-admitido en un programa de doctorado en 
la Universidad de Zaragoza, en el mismo curso.

c)	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se estará a lo dispuesto en la Base 
2.1.1.

d)	 Tener una nota media igual o superior a 6 puntos en el expediente académico completo 
correspondiente a los estudios con los que accede al programa de doctorado (Licencia-
tura, Grado, etc, y Máster).

e)	 No estar en posesión del título de doctor, expedido por cualquier universidad, española 
o extranjera.

Características de las plazas:
Tareas a realizar:
Realización de Tesis doctoral en régimen de cotutela entre la Universidad de Zaragoza y 

la Universidad de Pau et des Pays de l´Adour.

Condiciones específicas:
Las propuestas de proyectos de tesis doctorales podrán ser redactadas en inglés o en los 

idiomas oficiales de las dos universidades, es decir, en español o francés.
Si en el momento de valorar las solicitudes se hubiera realizado la selección por parte de 

la UPPA en su convocatoria, no se valorarán en esta convocatoria las solicitudes que hayan 
sido seleccionadas por UPPA.

Las personas seleccionadas obtendrán un contrato predoctoral por un periodo de 3 años. 
Por otro lado se aplicarán las siguientes reglas:

- La persona doctoranda se inscribirá en las dos universidades de cotutela cada año.
- La persona doctoranda tendrá que efectuar una movilidad de al menos 9 meses en el 

extranjero; de ellos al menos 6 meses deberán ser en la otra Universidad colaboradora, pu-
diendo ser los otros 3 en una tercera Universidad, preferentemente perteneciente a la alianza 
UNITA. La movilidad se detallará en el convenio de cotutela.

- La persona doctoranda pagará los gastos de apertura de expediente el primer año y los 
gastos de gestión todos los años en la Universidad de Zaragoza.

- La matrícula será abonada en la universidad que financia la tesis (UNIZAR) todos los 
cursos.

- El doctorando abonará las tasas de expedición del título de doctorado que correspondan 
en la Universidad de Zaragoza.

- La persona doctoranda deberá abonar los derechos de edición del título de doctor en la 
Universidad de Zaragoza.

- Los costes de funcionamiento ligados a la movilidad y a la defensa de la tesis no se ad-
miten como coste a financiar por el contrato.

Previsión duración del contrato: 3 años.
Dedicación: Tiempo completo. 37,5 horas/semana.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
11

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39686

ANEXO II

Órgano y Sistema de Selección.
Comisión de selección.
Miembros titulares:
Presidenta Vicerrectora de Política Científica.
Secretario*: Director de la Escuela de Doctorado.
Vocal*: Vicerrector de Internacionalización y Cooperación.
Miembros suplentes:
Presidente*: Director del Secretariado de Política Científica.
Secretario*: Subdirectora de la Escuela de Doctorado.
Vocal*: Directora del Secretariado de Internacionalización.
* Nombrados a propuesta del Vicerrector con competencias y oído el Consejo de Direc-

ción, artículo 4.1.a) de las bases generales que rigen este procedimiento (Resolución de 22 
de mayo de 2019, “Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 10 de junio de 2019).

Actuará como asesor el Director de Secretariado de Proyectos Internacionales de Investi-
gación.

Sistema de Selección: Concurso.
A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información, debidamente 

justificada, contenida en el curriculum vitae y en la memoria de la trayectoria investigadora y 
de la línea de investigación en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes 
(artículo 17.2 de las bases generales).

Baremo (artículo 18 de las bases generales):

Apartado 1 - Expediente académico: Hasta 65 puntos.
Obtenidos del producto de la nota media del expediente académico correspondiente a los 

estudios con los que accede al programa de doctorado (Licenciatura, Arquitectura, Grado, y 
Máster) por 6,5.

La puntuación se calculará en proporción al número de créditos ECTS de cada titulación.

Apartado 2 - Currículum Vitae: Hasta 5 puntos.
- Artículos publicados, comunicaciones en congresos, formación universitaria complemen-

taria, experiencia laboral relacionada con su formación universitaria, nivel alto de idiomas 
debidamente acreditado con título oficial,… (hasta 2,5 puntos).

* Por cada artículo: hasta 1 punto.
* Por cada comunicación en congresos: 0,2 punto.
* Por formación universitaria complementaria: hasta 1 punto.
* Por experiencia laboral: 0,3 puntos por año.
* Por nivel alto de idiomas: hasta 0,5 puntos.
- Estancias en el extranjero relacionadas con su formación (hasta 1,5 puntos).
- Premio extraordinario fin de carrera (hasta 1 punto).

Apartado 3 - Memoria del proyecto a realizar: Hasta 30 puntos.
Se valorará el interés científico del proyecto de tesis a desarrollar, la colaboración entre las 

dos universidades, la adecuación a la trayectoria de los directores, y el grado de impacto del 
proyecto y el interés social para la ciencia y la tecnología.

Para desarrollar las políticas establecidas en el Eje 2 “Avanzar en igualdad en todos los 
ámbitos universitarios: Docencia, Investigación y Estudio” del II Plan de Igualdad de la Univer-
sidad de Zaragoza, en su sesión de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno, se 
añadirá a la calificación total obtenida un máximo de 1,5 puntos sobre 100 en la valoración de 
los méritos obtenidos de quienes hayan tenido una baja de embarazo o una licencia por ma-
ternidad o paternidad en los tres años anteriores a la convocatoria.

En caso de empate en la baremación, se primará que la solicitud corresponda a una inves-
tigadora.

Entrevista: No.
Pruebas objetivas: No.
Puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo: 40 puntos.
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ANEXO	III 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN CONCURSO DE CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL INVESTIGADOR EN LA MODALIDAD PREDOCTORAL 

DATOS PERSONALES 
Apellidos y Nombre   
DNI / Pasaporte    Nacionalidad   
Fecha de Nacimiento    Lugar de nacimiento   
Dirección electrónica   
Domicilio    Tfno. de contacto   
Localidad    Provincia    CP   

DATOS DE LA PLAZA A LA QUE CONCURSA 
Procedimiento nº    Modalidad   
 

DOCUMENTACION APORTADA 
Revise la documentación que presenta con los artículos 2 y 17 de las bases generales 

  Justificante de pago de 20,00 €. Nº cuenta ES86 2085 5202 78 0332168326. 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 

 
EL ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE: 
1º)  El abajo  firmante  se  responsabiliza de  la veracidad de  los datos que constan en esta solicitud, de  los que  figuran en el 

currículum y de los de la documentación que se adjunta, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes de los mismos.  

2º)  Reúne los requisitos de la convocatoria y el resto de requisitos generales para poder participar en los procesos selectivos de 
acceso al empleo público (Art. 56 y 57 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, del Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, así como su nacionalidad en relación con la LO 4/2000, modificada por LO 2/2009).  

3º)  Se atiene a las normas sobre incompatibilidad, reguladas en la Ley 53/84 de 23 de diciembre y R.D. 589/85 de 30 de abril, y 
los efectos de las mismas pudieran tener en el futuro contrato, en su caso. 

4º)  Se compromete a desempeñar la plaza en el régimen de dedicación que figura en la convocatoria del concurso. 
 

.........................................................a. ................de................................... de .............. 
(firma) 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la LO 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal y garantía de 

los derechos digitales, se informa que sus datos pasarán a formar parte del fichero de personal de la Universidad, cuya finalidad 
es la gestión del personal, la gestión de la docencia e investigación, la gestión de la participación del personal en los servicios y 
actos universitarios, así como la gestión de la participación de los candidatos en los procesos de selección. Puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos remitiendo un escrito al Sr. Gerente de la Universidad de Zaragoza, 
adjuntando copia de documento que acredite su identidad. 
 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA   
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ANEXO IV 
PROPUESTA DE PROYECTO DE TESIS DOCTORAL EN REGIMEN DE COTUTELA 

ENTRE LA UPPA Y UNIZAR 

 

 

 

 

UPPA 

Nombre  y  apellidos  de  la  persona  directora  de  la  tesis  (deberá  tener  la  habilitación 
correspondiente para la supervisión del proceso de investigación (HDR): 

Grupo solicitante:  
Teléfono: 
Correo electrónico:  
 

Datos de la persona directora del grupo 
Apellidos:  

Nombre: 

Fecha: 

Firma:  

Datos de  la persona directora de  la escuela 
doctoral 
Apellidos:  

Nombre: 

Fecha: 

Firma: 

 

UNIZAR 

Nombre y apellidos de  la persona directora de  la  tesis  (deberá  ser PDI de  la Universidad de 
Zaragoza y formar parte del profesorado del programa de doctorado en el que se va a enmarcar 
la tesis doctoral.): 

Programa de doctorado: 
Grupo solicitante:  
Teléfono: 
Correo electrónico:  
 

Datos de la persona directora del grupo o IP 
del proyecto 
Apellidos:  
Nombre: 
Fecha: 
Firma:  

Datos del Director de Departamento, Centro 
o Instituto en que se va a realizar la tesis 
Apellidos:  
Nombre: 
Fecha: 
Firma:  

 

 

 

TEMA de la tesis: 
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ANEXO V

Requisitos de los solicitantes y documentación a aportar (artículo 2 Bases Generales).
Para ser admitido al concurso, los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos a la 

fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Requisitos genéricos:
2.1.1. La titulación mínima exigida que se indique, conforme a los requisitos específicos 

que recoja la convocatoria.
Si se trata de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá acreditar que se está en 

posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación al título oficial español correspondiente o equivalencia a titulación, o reconoci-
miento a efectos profesionales. En el caso de que la titulación no se encuentre homologada o 
reconocida en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se podrá susti-
tuir este requisito, siempre y cuando la titulación se presuma por el órgano convocante como 
equivalente a la exigida en la convocatoria, por el de acreditar haber iniciado la tramitación para 
la homologación, equivalencia a titulación o reconocimiento, rescindiéndose el contrato si la 
autoridad competente resuelve su denegación, entendiendo que existe denegación cuando la 
misma se condiciona al cumplimiento de determinados requisitos, en tanto no se cumplan, o en 
el caso de desistimiento del interesado o caducidad del procedimiento. Se incluirá expresa-
mente una condición resolutoria en este sentido entre las cláusulas del contrato.

2.1.2. Deberán reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, 
regulados en los artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, 
además, en relación con la nacionalidad:

a)	 Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o na-
cional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de 
la Comunidad Europea.

b)	 También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes de ellos, ex-
tremo que deberá acreditarse.

c)	 El beneficio del apartado b) será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de 
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España.

d)	 Los extranjeros nacionales de países no incluidos en las letras anteriores aunque no 
residan en España, siempre que posean la titulación exigida. En estos casos, la contra-
tación se condicionará a la obtención de los permisos exigidos en la normativa sobre 
extranjería.

2.1.3. Haber efectuado el pago de la cuantía correspondiente al precio público vigente en 
su momento, en concepto de gastos de formación de expediente, en la forma indicada en el 
apartado 2.2.c), de la presente convocatoria. El importe concreto se hará constar en la con-
vocatoria correspondiente.

Estarán exentas del pago de esta tasa:
a)	 Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.
b)	 Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a una exención 
del 100 por 100 de la tasa los miembros de familia de categoría especial y a una boni-
ficación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

c)	 Las víctimas del terrorismo, si así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en 
virtud de Resolución administrativa por la que se reconozca tal condición.

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante.

2.2. Documentación a presentar para ser admitido al concurso:
Los interesados deben presentar la documentación organizada en bloques separados, de 

la siguiente forma:



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
11

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39690

Bloque I: Solicitud de participación en el modelo oficial.
Bloque II. Documentación administrativa para ser admitido a concurso:
a)	 Fotocopia del Documento nacional de identidad o pasaporte; en el caso de ciudadanos 

de la Unión Europea, certificado del registro de ciudadano de la Unión, junto con foto-
copia del pasaporte o documento de identidad de su país, y en el caso de estudiantes 
extranjeros, fotocopia de la tarjeta de residente.

b)	 Fotocopia del título universitario exigido en la convocatoria o de la certificación acadé-
mica, donde figure indicación expresa de la fecha en la que se obtuvo el título. En el 
caso de titulados universitarios extranjeros que precisen la homologación de su título, 
deberán presentar documento acreditativo de la homologación, equivalencia del título 
o reconocimiento o, en su caso, documento acreditativo de haber iniciado el trámite 
para la homologación, equivalencia o reconocimiento.

c)	 Justificante del pago correspondiente por cada solicitud en concepto de formación de 
expediente (ingreso/transferencia en la cuenta corriente 2085 5202 78 0332168326 de 
Ibercaja, calle Fernando el Católico, número 35, 50009-Zaragoza. Si se realiza el in-
greso o transferencia desde fuera de España, se facilitará al banco o entidad donde se 
realice la transacción los siguientes datos: código internacional de esta cuenta bancaria 
o IBAN: ES86 2085 5202 78 0332168326 y código SWIFT: CAZRES2Z).

d)	 Fotocopia del permiso de residencia en los términos indicados en el requisito que figura 
en la base 2.1.2, en su caso.

e)	 Solicitud adaptaciones necesarias en caso de discapacidad legalmente reconocida.
f)	 Otra documentación que de manera específica requiera la modalidad contractual o se 

exija en la convocatoria.
Bloque III. Otra documentación.
g)	 Curriculum vitae detallado del candidato, cerrado a la fecha de presentación de la soli-

citud y firmado en todas sus páginas, debidamente cumplimentado y habiendo nume-
rado los méritos, numeración que deberá corresponderse con el orden y numeración de 
los documentos justificantes de los méritos que se incluyan en el bloque IV.

	 Se utilizará preferentemente el modelo de curriculum vitae normalizado (CVN) o cual-
quier otro que contenga ordenados los méritos conforme a los criterios de valoración.

	 En todo caso, los méritos deberán estar debidamente justificados para ser valorados.
Bloque IV. Documentación complementaria.
h)	 Fotocopias simples de los justificantes de todos los méritos alegados.
	 Los documentos que se indican en las letras d), e), f) y g) deberán aportarse en caste-

llano. La falta de firma del curriculum vitae por el solicitante dará lugar a la exclusión del 
procedimiento. Cuando se presente la solicitud y el resto de la documentación por el 
registro electrónico de la Universidad, se entenderá firmado el curriculum vitae con la 
identificación electrónica del interesado.

	 Solo se considerarán los méritos relacionados en el curriculum vitae y justificados documen-
talmente que se posean y presenten dentro del plazo de presentación de solicitudes.

	 La forma y contenido de los documentos justificativos de los méritos que se presenten 
son de absoluta responsabilidad del interesado, sin que proceda su ampliación, adhe-
sión o sustitución una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Forma de presentar la documentación.
2.3.1. Presentación a través de la sede electrónica de la Universidad (https://sede.unizar.

es) por medio del registro electrónico (http://regtel.unizar.es).
Los ficheros que contengan la documentación indicada en los bloques I, II, III, a los que se 

refiere la base 2.2, deberán adjuntarse a la solicitud por bloques, en formato pdf, sin com-
primir y no deben sobrepasar el tamaño de 10 Mb por bloque ni, en su conjunto, de 15 Mb. El 
fichero que contenga la documentación del Bloque IV deberá adjuntarse en formato compri-
mido (zip, gzip), no cifrado y sin contraseña.

Cuando en el bloque se relacione más de un documento, estos deberán combinarse en un 
único archivo pdf en el orden que figura en la base 2.2.

En cuanto a la documentación del bloque IV, los documentos deberán aparecer en el 
mismo orden y con la misma numeración que se haya hecho constar en el currículo.

Los ficheros, para su envío por el registro electrónico, deberán nombrarse de la siguiente forma:
BI_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf.
BII_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf.
BIII_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf.
BIV_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf.
(xx se refiere al año natural e yyy a los tres dígitos del número de la plaza, desde 001 en 

adelante).

https://sede.unizar.es
https://sede.unizar.es
http://regtel.unizar.es
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Requisitos de los solicitantes (artículo 15 Bases Generales).
15.1. Podrán participar en las convocatorias de contratos predoctorales quienes cumplan 

los siguientes requisitos, a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes:
a)	 Estar en posesión del Título de licenciado, ingeniero, arquitecto, graduado universitario 

con grado de, al menos, 300 créditos ECTS (European Credit Transfer System) o 
máster universitario, o equivalente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados 
al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), en la fecha o rango de fechas que 
establezca la convocatoria.

	 Los licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Química o Psicología que en el mo-
mento de solicitar la ayuda estén en posesión del título Oficial de Especialidad Médica 
(MIR) o Farmacéutica (FIR) o cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en 
Biología (BIR), Química (QUIR) o Psicología (PIR), cuando el periodo MIR, FIR, BIR, 
QUIR o PIR sea de 4 años, deberán haber finalizado el mismo en el rango de fechas 
que establezca la convocatoria. En el caso de que los citados estudios de especialidad 
tuvieran una duración de 5 años, la fecha de finalización de los estudios de la titulación 
podrá ser hasta un año anterior a la indicada.

	 Asimismo, se establecerán los rangos de fechas de finalización de estudios tanto para 
aquellos que se hayan dedicado a la atención y cuidado de hijos menores de seis años, 
como para aquellos que posean una discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

b)	 Estar matriculado o admitido en un programa de doctorado de la Universidad de Zara-
goza, en el curso académico que establezca la convocatoria o, en su caso, estar reali-
zando o haber realizado en el citado curso las enseñanzas correspondientes para ob-
tener el título que dé acceso al doctorado y estar preadmitido en un programa de 
doctorado en la Universidad de Zaragoza, en el mismo curso.

c)	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se estará a lo dispuesto en la base 
2.1.1.

d)	 Tener una nota media igual o superior a 6 puntos en el expediente académico completo 
correspondiente a los estudios con los que accede al programa de doctorado (Licencia-
tura, Grado, etc, y Máster).

e)	 No estar en posesión del título de doctor, expedido por cualquier universidad, española 
o extranjera.

15.2. En todo caso, para poder formalizar el correspondiente contrato predoctoral el per-
sonal investigador en formación deberá reunir los siguientes requisitos:

a)	 Estar matriculado o admitido en un programa de doctorado de la Universidad de Zara-
goza.

b)	 En el caso de titulados universitarios extranjeros, se estará a lo dispuesto en la base 
2.1.1.

15.3. Los solicitantes deberán estar avalados en su petición por un investigador doctor de 
la plantilla de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza que cumpla, 
asimismo, alguno de los siguientes requisitos:

a)	 Ser el Investigador Principal de un grupo, instituto o estructura de investigación recono-
cido por la Universidad de Zaragoza, en las convocatorias del Plan Propio.

b)	 Ser el Investigador Principal de un proyecto o contrato de investigación que permita 
esta modalidad de contrato en los costes de personal y pertenecer a un grupo de inves-
tigación reconocido por la Universidad de Zaragoza.

15.4. Podrá ser director de tesis cualquier doctor que forme parte del grupo de investiga-
ción, proyecto o contrato que avala la petición, con vinculación laboral o funcionarial a la 
Universidad de Zaragoza, durante su período de realización de la tesis. En el caso de que la 
vinculación del director de tesis no sea de esa duración, deberá figurar un tutor que cumpla 
con las condiciones anteriormente citadas.

15.5. En todos los casos, el solicitante deberá contar con la conformidad del responsable 
del departamento, centro o instituto al que se vaya a incorporar.

Documentación de la solicitud (artículo 17 Bases Generales).
17.1. Las solicitudes de participación en el concurso se acompañarán de la documenta-

ción en la base 2.2 y, además, como parte de los Bloques II y III, debidamente organizada:

Bloque II. Documentación administrativa para ser admitido a concurso:
f.1) Documento acreditativo de admisión a un programa de doctorado expedido por la Es-

cuela de Doctorado o por la unidad responsable del Doctorado de la Universidad. Se 
considerará documento equivalente la matrícula en el programa de Doctorado o el 
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justificante del pago de las tasas correspondientes, en ambos casos sellados por el 
centro.

f.2) Certificado académico oficial debidamente cumplimentado por el centro correspon-
diente, en relación con la totalidad de los estudios terminados con los que se accede al 
doctorado. Se deberá aportar un certificado por cada titulación obtenida que permita el 
acceso al doctorado (Licenciatura, Ingeniería, Grado, etc, y Máster), debiendo constar 
el sello de la unidad que lo expide, la nota media de la titulación, el número de créditos 
ECTS y la fecha de finalización de los estudios.

	 En el caso de que en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
el solicitante no haya concluido los estudios que dan acceso al doctorado, se aportará 
certificado académico completo que deberá recoger todas las asignaturas superadas, 
con sus créditos ECTS y las calificaciones obtenidas, así como la nota media.

	 En el caso de que la titulación indicada en el párrafo anterior se haya obtenido en el 
extranjero y no pueda aportarse el correspondiente certificado académico, se deberá 
presentar el documento de equivalencia de notas medias emitido por la Agencia Na-
cional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).

f.3) Los solicitantes que estén en posesión del título Oficial de Especialidad Médica (MIR) 
o Farmacéutica (FIR) o cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en Biología 
(BIR), Química (QUIR) o Psicología (PIR) o similar deberán presentar una copia del 
mismo.

Bloque III. Otra documentación.
g.1) Curriculum Vitae del investigador. Se utilizará preferentemente el modelo de curriculum 

vitae normalizado (CVN) o cualquier otro que contenga ordenados los méritos conforme 
a los criterios de valoración indicados en el artículo 18 de estas Bases Generales. En 
todo caso, los méritos deberán estar debidamente justificados para ser valorados.

g.2) Memoria, en un máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investigación a realizar 
durante el desarrollo del contrato, en la que se detallarán las tareas que realizará el 
investigador y se justificará el interés y viabilidad del mismo. Dicha memoria deberá ser 
firmada por el director o directores del proyecto de Tesis.

g.3) Los solicitantes que se acojan al supuesto de cuidado y atención de hijos menores de 
seis años, o que posean una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, deberán 
hacerlo constar en la solicitud y adjuntar documento acreditativo.

17.2. A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información, debi-
damente justificada, contenida en el curriculum vitae y en la memoria de la trayectoria inves-
tigadora y de la línea de investigación en la fecha de cierre de plazo de presentación de soli-
citudes.

Condiciones del contrato (artículo 16 Bases Generales).
16. Condiciones del contrato.
El contrato de trabajo predoctoral se celebrará conforme a las siguientes condiciones:
a)	 El contrato tendrá por objeto la realización de tareas de investigación, en el ámbito de 

un proyecto específico y novedoso.
b)	 La dedicación del personal investigador será a tiempo completo y en exclusiva y deberá 

realizar las actividades previstas en su programa de formación y especialización en la 
investigación, sin que pueda exigírsele otras actividades que no estén relacionadas con 
el desarrollo de su investigación o formación.

c)	 El contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador predoctoral en forma-
ción, en su condición de trabajador, y la Universidad de Zaragoza, en su condición de 
empleador.

d)	 El contrato se suscribirá bajo la modalidad de contrato predoctoral, de duración deter-
minada, con dedicación a tiempo completo. La jornada de trabajo será de 37 horas y 30 
minutos en cómputo semanal, o su equivalente en el cómputo mensual o anual que 
corresponda. Las vacaciones serán de un mes por año completo de servicios y se de-
berán disfrutar coincidiendo con el periodo vacacional del personal docente e investi-
gador de la Universidad.

e)	 La duración del contrato será de un año, prorrogable por periodos anuales, durante el 
tiempo que dure su permanencia en el programa, hasta alcanzar en cómputo total, 
como máximo, los cuatro años, a contar desde la fecha de incorporación del investi-
gador contratado a su puesto de trabajo.

	 Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, el contrato podrá 
alcanzar una duración máxima de seis años, prórrogas incluidas, teniendo en cuenta 
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las características de la actividad investigadora y el grado de las limitaciones en la ac-
tividad.

	 En ningún caso el trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la 
misma o distinta entidad, por un tiempo superior al señalado.

	 En todo caso, respecto a la obtención del título de Doctorado, y a estos efectos se con-
sidera que se ha obtenido en la fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis 
doctoral, permitiendo la continuidad del contrato, que tendrá por objeto la orientación 
postdoctoral, por un período máximo de doce meses. En cualquier caso, la duración del 
contrato no podrá exceder del máximo indicado en este apartado e).

f)	 La actividad investigadora desarrollada por el personal investigador predoctoral en for-
mación será evaluada anualmente por la comisión académica del programa de docto-
rado o, en su caso, por la escuela de doctorado, pudiendo ser causa de Resolución del 
contrato no superar favorablemente dicha evaluación. Asimismo, el resultado de la eva-
luación será determinante para la prórroga del contrato, en su caso.

g)	 Para lo no previsto en estas bases se estará a las cláusulas del contrato, a lo dispuesto 
en el Convenio Colectivo aplicable al personal docente e investigador contratado la-
boral de la Universidad de Zaragoza y en la normativa reguladora de las modalidades 
de contrato de trabajo específicas del personal investigador aprobada por la Univer-
sidad de Zaragoza, a la normativa que resulte aplicable y a lo dispuesto en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación modificado por el 
artículo 19 de la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, y en el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores; asimismo, en particular, se aplicará el Real Decreto 103/2019, 
de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en forma-
ción.

Derechos y obligaciones (artículo 19 Bases Generales).
19.1. Además de los derechos específicos en materia de investigación del personal inves-

tigador predoctoral en formación reconocidos en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, se 
reconocen los siguientes derechos al personal investigador predoctoral:

a)	 Solicitar las ayudas para asistencia a congresos o jornadas científicas que se convo-
quen en el programa del vicerrectorado con competencias en investigación.

b)	 Colaborar en tareas docentes del departamento al que se encuentren vinculados hasta 
un máximo de 60 horas anuales, pero sin superar las 180 horas durante la extensión 
total del contrato, previa autorización por la propia Universidad de Zaragoza, de acuerdo 
con la normativa reguladora de la colaboración en la docencia del personal contratado 
investigador. Los departamentos universitarios de la universidad en la que el personal 
investigador predoctoral en formación se encuentre matriculado en un Programa de 
doctorado oficial facilitarán a dicho personal investigador que lo solicite, en igualdad de 
oportunidades, y en la medida en que sea posible dentro de los límite anteriormente 
establecidos, la realización de estas colaboraciones en tareas docentes.

c)	 Realizar estancias de investigación de carácter predoctoral relacionadas con el pro-
yecto de tesis, con el visto bueno de su director de investigación, y por un tiempo 
máximo de 4 meses por año y un total de 9 meses durante toda la vigencia del contrato. 
Siempre será necesaria la concesión del permiso por la Universidad de Zaragoza.

19.2. Además de las obligaciones específicas en materia de investigación del personal 
investigador predoctoral en formación reconocidas en el Real Decreto 103/2019, de 1 de 
marzo, se reconocen las siguientes obligaciones del personal investigador predoctoral:

a)	 Desarrollar con aprovechamiento el programa de investigación, debiendo ajustarse a 
las normas propias de la Universidad de Zaragoza, con dedicación exclusiva a dicha 
función.

b)	 Someter la actividad investigadora desarrollada a una evaluación anual que realizará la 
comisión académica del programa de doctorado o, en su caso, por la escuela de doc-
torado.

c)	 Defender la tesis doctoral dentro de los cuatro años que como máximo dura el contrato.
d)	 Comunicar a la Universidad de Zaragoza la obtención de cualquier otra subvención, 

ayuda, ingresos o recursos que resulten compatibles, conforme disponen estas bases 
generales.

e)	 Remitir al vicerrectorado con competencias en investigación los informes que se se-
ñalan en la base 20.

f)	 Comunicar a la Universidad cualquier eventualidad que altere las condiciones que de-
terminaron la firma del contrato, que dificulte el desarrollo de la investigación o cual-
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quier cambio o circunstancia significativa que afecte al desempeño del trabajo objeto 
de la ayuda. En concreto, cualquier cambio de director o de proyecto, requerirá la au-
torización del vicerrectorado con competencias en investigación.

Documentación requerida para la formalización del contrato y periodo de prueba (artículo 
10.5 y artículo 10.6 Bases Generales).

En el acto de presentación para la firma del contrato el candidato propuesto deberá aportar 
la siguiente documentación:

a)	 Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y, en su caso, permiso de residencia.
b)	 Una fotografía reciente, tamaño carné.
c)	 Original y fotocopia de los títulos académicos o de la credencial de homologación o del 

certificado de equivalencia o reconocimiento, o fotocopias compulsadas en defecto de 
la presentación de los documentos originales, en su caso. En el caso de los títulos uni-
versitarios extranjeros todavía no homologados o sin reconocimiento de su equiva-
lencia, deberán presentar documento acreditativo de haber iniciado la tramitación para 
la homologación, equivalencia o reconocimiento.

d)	 Documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.
e)	 Datos de la cuenta bancaria para el ingreso de haberes.
La citada documentación, a excepción del Documento Nacional de Identidad o el Pasa-

porte y la fotografía, no será preciso aportarla si ya obra en poder del Servicio de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad.

10.6. En cuanto al periodo de prueba, se estará a lo dispuesto en artículo 14 del Real De-
creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de noviembre de 2023, de la Universi-
dad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de pro-
fesores ayudantes doctores. Curso 2023/2024.

Apreciado error en el anexo que acompaña a la Resolución de 27 de noviembre de 2023, 
de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación 
de profesores ayudantes doctores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se transcribe a continuación rectificación del texto publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 234, de 5 de diciembre de 2023.

En el Anexo I.
Donde dice:

Núm. Plaza Núm. Dot. Núm. Puesto Departamento Área Perfil Centro Localidad

618 10

00028422
00028431
00028423
00026885
00028428
00029061
00029063
00029064
00028426
00028420

Ciencias de la
Educación

Didáctica y
Organización

Escolar

Asignaturas del
área

Varios Centros Según Centro

Debe decir:

Núm. Plaza Núm. Dot. Núm. Puesto Departamento Área Perfil Centro Localidad

618 11

00028422
00028431
00028423
00026885
00028428
00029061
00029063
00029064
00028426
00028420
00027745

Ciencias de la
Educación

Didáctica y
Organización

Escolar

Asignaturas del
área

Varios Centros Según Centro
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En el Anexo II.
Donde dice:

Núm. Plaza Núm. Dot. Departamento Área Perfil Nº puesto Centro Centro

618 10
Ciencias de la

Educación

Didáctica y
Organización

Escolar

Asignaturas del
área

00028422
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H

00028431
Facultad de
Educación

Z

00028423
Facultad de

Ciencias Sociales y
Humanas

T

00026885
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H

00028428
Facultad de
Educación

Z

00029061
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H

00029063
Facultad de

Ciencias Sociales y
Humanas

T

00029064
Facultad de
Educación

Z

00028426
Facultad de
Educación

Z

00028420
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H
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Debe decir:

Núm. Plaza Núm. Dot. Departamento Área Perfil Nº puesto Centro Centro

618 11
Ciencias de la

Educación

Didáctica y
Organización

Escolar

Asignaturas del
área

00028422
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H

00028431
Facultad de
Educación

Z

00028423
Facultad de

Ciencias Sociales y
Humanas

T

00026885
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H

00028428
Facultad de
Educación

Z

00029061
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H

00029063
Facultad de

Ciencias Sociales y
Humanas

T

00029064
Facultad de
Educación

Z

00028426
Facultad de
Educación

Z

00028420
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H

00027745
Facultad de

Ciencias Humanas
y de la Educación

H
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AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 

ACUERDO de 28 de noviembre de 2023, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de 
oposición para la cobertura en propiedad de una plaza de Subinspector/a, vacante en 
la plantilla de personal funcionario.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR/A DE 
LA POLICÍA LOCAL DE SABIÑÁNIGO, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO 

DE SABIÑÁNIGO, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión mediante el sistema de oposición libre de 

una plaza de Subinspector/a Policía Local del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo A, Subgrupo 
A2, Categoría Subinspector, incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejer-
cicio del año 2022, aprobada por la Junta de Gobierno Local en su sesión extraordinaria de 1 
de abril de 2022 (“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 66, de 5 de abril).

La plaza de Subinspector/a se corresponde con el puesto número 2 de la RPT, dotado con 
las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A2, con el complemento específico, 
complemento de destino, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que le corres-
pondan con arreglo a la legislación aplicable y recogidas en la RPT, y que tiene atribuidas las 
siguientes funciones:

- Dirección, coordinación y supervisión de las actuaciones operativas del Cuerpo, así como 
la administración que asegure su eficacia, debiendo informar a su superior (Alcaldía), sobre 
el funcionamiento del servicio.

- Ejercer el mando sobre todo el personal del Cuerpo mediante la estructura jerárquica 
establecida, controlando el cumplimiento de sus obligaciones, asignándolo según las necesi-
dades del servicio mediante las correspondientes adscripciones.

- Proponer las medidas organizativas y los proyectos para la renovación y perfecciona-
miento de los sistemas, procedimientos y métodos de actuación.

- Representar a la Policía Local en actos oficiales y ante otras instituciones y, en particular, 
formar parte de la Junta Local de Seguridad, la Comisión Local de Protección Civil y de 
cuantos entes interadministrativos deba estar presente la Policía Local por razón de sus fun-
ciones.

- Confeccionar la memoria anual, así como las estadísticas de gestión en relación con las 
actuaciones efectuadas.

- Controlar el inventario del material y equipos.
- Proponer la incoación de expedientes relativos a sanciones y distinciones a miembros del 

Cuerpo.
- Diseñar y proponer programas de formación.
- Desarrollar las funciones administrativas propias del servicio.
- Desarrollar las mismas funciones que los Agentes de la Policía Local.
- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerár-

quico.
- Elaborar partes, diligencias judiciales, informes técnicos y cuantos escritos sean precisos 

en el ámbito de su competencia profesional, así como los ordenados por su único superior 
jerárquico que es la persona que desempeña la Alcaldía del Ayuntamiento de Sabiñánigo.

- Relación con otras Administraciones para la resolución de cuestiones relacionadas con 
el ámbito profesional en aplicación de la legislación vigente, en especial con:

- Servicio de Emergencias del Gobierno de Aragón 112.
- Subdelegación del Gobierno.
- COS-062 de la Guardia Civil.
- Comisaría Internacional Conjunta de Extranjería de Canfranc: CNP y Gendarmería.
- Comisaría de Jaca del CNP.
- Policía Judicial - CNP y GC.
- Dirección General de Tráfico y Jefatura Provincial de Tráfico.
- Guardia Civil de Tráfico: Comandancias de Huesca y Jaca.
- Guardia Civil del Puesto Sabiñánigo.
- Servicios Sanitarios de Urgencia y ordinario; Servicio de Bomberos de la Comarca del 

Alto Gállego.
- Servicios Sociales de la Comarca del Alto Gállego…etc.
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Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a)	 Nacionalidad: Tener la nacionalidad española.
b)	 Edad: tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa establecida en la legislación vigente.
c)	 Titulación: Estar en posesión del título de Diplomado universitario, título de Grado o 

equivalente. Además de la equivalencia con los títulos universitarios de Ingeniera/o 
Técnica/o, Arquitecta/o técnica/o y Grado Universitario, y a tenor de lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que 
se regulan las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de 
enseñanza superior universitario o no universitaria a los títulos universitarios de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y de la Resolución de la Dirección 
General de Universidades, de 11 de marzo de 2004, dictada para su aplicación, a 
efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Pública, se considerará también equivalente al título de Diplomada/o 
universitaria/o cualquiera de los dos siguientes:
1. El haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes 

a la obtención de cualquier título oficial de licenciada/o, arquitecta/o o ingeniera/o.
2. El haber superado el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre que 

este primer ciclo contenga una carga lectiva mínima 180 créditos. En el caso de ti-
tulaciones cuyo plan de estudios este estructurado en cuatro cursos académicos y 
los dos primeros cursos tengan una carga lectiva inferior a 180 créditos, se conside-
rará que el alumno ha cursado estudios equivalentes al título de Diplomada/o 
universitaria/o cuando haya superado los dos primeros cursos académicos y, 
además, materias del tercer curso de la titulación correspondiente, hasta completar 
180 créditos.

	 Los que aleguen estar en posesión del Diploma Superior en Criminología deberán 
acreditar que lo han obtenido tras cursar las enseñanzas que reúnan los requisitos 
señalados en el apartado segundo de la Orden del Ministerio de Educación y Cul-
tura de 19 de noviembre de 1996 (“Boletín Oficial del Estado”, número 286, de 27 de 
noviembre de 1996), por la que se declara equivalente el Diploma Superior de Cri-
minología al título de Diplomada/o Universitaria/o, para el acceso a Cuerpo, Escalas 
y Categorías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dependientes de las distintas 
Administraciones Públicas, cuando se exija el título de Diplomada/o universitaria/o 
o equivalente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, además se adjuntará al título su traduc-
ción jurada.

d)	 Compatibilidad funcional: Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las con-
diciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del 
cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se establece como 
anexo IV a las presentes bases.

e)	 Antecedentes penales: No haber sido condenado por delitos dolosos.
f)	 Habilitación: No hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse inhabilitado o 

suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

g)	 Uso de armas: Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos 
previstos en la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

h)	 Permisos de conducir: Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases 
“A2” o “A”, así como el de clase “B”.

i)	 Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Los requisitos mencionados deberán poseerse antes de finalizar el plazo de presen-

tación de solicitudes, excepto el contenido en el apartado h), que deberá poseerse en fecha 
anterior a la finalización del curso de formación.

2.3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Tercera.— Instancias.
3.1. En las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, que se presentarán 

conforme al modelo aprobado por el Ayuntamiento y disponible en su página web y en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 171, de 8 de septiembre de 2021, los aspi-
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rantes deberán manifestar que reúnen, a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias, todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria. La presentación 
de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases por los aspirantes.

3.2. Las instancias se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Sabiñánigo y se presen-
tarán en el registro de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas pre vistas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3.3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la última publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”. Previamente se habrá de publicar anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3.4. A la solicitud se acompañará:
a)	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b)	 Resguardo de pago, acreditativo de haber abonado en la Tesorería de este Ayunta-

miento, o en la c/c del Banco Santander (ES49-0049-2845-53-1390002874) o Ibercaja 
(ES43-2085-2466-07-0300010028), el importe de los derechos de examen, estable-
cidos en 22 euros, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal n.º 6, por la que se 
regula la tasa por expedición de documentos administrativos excepto para desem-
pleados o perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción, para los que serán gratuitos, 
debiendo presentar en estos supuestos la documentación justificativa de la exención. 
No se considera documento suficiente para justificar la situación de desempleo el justi-
ficante de demanda de empleo (DARDE) sino que se precisará informe expedido por el 
INAEM en el que se haga constar la situación de desempleado. Los miembros de fami-
lias numerosas deberán abonar el 50% de la tasa y deberán aportar la documentación 
justificativa correspondiente, todo ello de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza 
Fiscal n.º 6, reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos, de-
biendo indicarse el nombre y apellidos del aspirante, y haciéndose constar “Inscripción 
a las pruebas selectivas Subinspector/a Policía Local”.

c)	 Certificado de la titulación exigida.
3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su ins-

tancia, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Decreto apro-

bando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el tablón de anuncios de la Corporación y en la 
página web municipal. En el mismo se establecerá la composición del Tribunal calificador.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar recla-
maciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales y, 
en su caso, recusar a los miembros del Tribunal.

4.2. Concluido dicho plazo, la Alcaldía dictará Decreto en el que se aprobará la lista defini-
tiva de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones y recusaciones 
presentadas, y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo del procedimiento de selección. 
Este Decreto se hará público en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el tablón de 
anuncios de la Corporación y en la página web municipal; la publicación en el diario oficial 
servirá para iniciar el cómputo de los plazos a efectos de impugnaciones o recursos.

Quinta.— Tribunal de selección.
5.1. El Tribunal calificador que será nombrado por decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios eliminatorios; su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad 
entre hombre y mujer.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno/a de los/as vocales actuará como Secretario/a del Tribunal.

5.3. Los miembros del Tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-
tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/20015, de 30 de octubre, en relación al grupo A2 en que se inte-
gran las plazas convocadas.
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5.4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del ór-
gano de selección el personal laboral.

5.6. Quien presida el Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los posibles em-
pates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz 
y voto.

5.7. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley.

5.8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán 
actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.9. A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores es-
pecialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal calificador.

5.10. Tanto los miembros del Tribunal calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, salvo que la persona asesora sea profesional autónomo a quien se 
contrate conforme a la propuesta de gasto que corresponda con el presupuesto aportado y 
aprobado. A los efectos previstos en el anexo IV de dicha norma, se especifica que la cate-
goría del órgano de selección será la primera. Asimismo, a solicitud del Tribunal calificador, 
podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

5.11. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá de-
signar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del pro-
ceso selectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.12. En los supuestos de ausencia de quienes hayan sido designados (titular y suplente) 
para presidir el Tribunal, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales desig-
nados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en el decreto de nom-
bramiento.

5.13. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, 
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

5.16. Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, se podrán interponer por los 
interesados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime oportuno.

Sexta.— Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección constará de los cuatro ejercicios siguientes:
Primer ejercicio. Consistirá en superar todas y cada una de las pruebas físicas contenidas 

en el anexo II que se acompaña a las presentes bases. Para la realización de las pruebas, las 
personas aspirantes deberán presentarse provistas de atuendo deportivo. En este ejercicio se 
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evaluará el perfil físico en las siguientes áreas: fuerza, velocidad, resistencia, tiempo de reac-
ción, flexibilidad, agilidad, etc.

Segundo ejercicio. Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica que estará dirigida a 
determinar que la aptitud psicológica y rasgos de personalidad de la persona aspirante son 
los más adecuados para el desempeño de las funciones asignadas a la plaza convocada. Se 
concretará en la evaluación de los niveles de capacidad intelectual general (razonamiento 
abstracto y verbal), estabilidad emocional, iniciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y 
colaboración; y en la evaluación de tendencias disfuncionales de personalidad.

Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos temas extraídos al azar: uno de 
ellos del grupo de materias comunes y otro del grupo de materias específicas del temario de 
la oposición (anexo I). El tiempo máximo de realización del ejercicio será de tres horas. Para 
la selección de los temas se extraerán dos temas principales, uno de cada parte, y otro de 
reserva de cada parte, pudiendo cada aspirante sustituir solo uno de los principales por su 
reserva.

A la finalización del ejercicio, o bien en la fecha determinada por el Tribunal, los temas 
serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tribunal, que valorará el 
nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de expo-
sición, y la corrección en la expresión escrita.

Cuarto ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a uno o varios supuestos prácticos 
relacionados con el ejercicio de las funciones propias de la plaza convocada y/o con las ma-
terias contenidas en el anexo I que se adjunta a las presentes bases, en un tiempo que será 
determinado por el tribunal y que será de un máximo de tres horas. En este ejercicio se valo-
rará la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas 
prácticos planteados. Los aspirantes no podrán hacer uso de bibliografía durante el desarrollo 
del ejercicio. El ejercicio deberá ser leído por cada uno de los aspirantes en sesión pública 
ante el tribunal de selección.

Séptima.— Calificación de los ejercicios.
7.1. Primer ejercicio. Se calificará como apto o no apto, siendo necesario superar cada una 

de las pruebas físicas que integran el ejercicio para obtener la calificación de apto y pasar al 
siguiente ejercicio.

7.2. Segundo ejercicio. Se calificará como apto o no apto, siendo necesario para superar 
el ejercicio y pasar al siguiente obtener la calificación de apto.

7.3. Tercer ejercicio. El ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para su-
perarlo obtener una puntuación mínima de 15 puntos.

7.4. Cuarto ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para superar el ejer-
cicio obtener un mínimo de 15 puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal calificador, 
en este ejercicio de la oposición, será de 0 a 30 puntos; la calificación de este ejercicio se 
adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal califi-
cador y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la califica-
ción obtenida.

Octava.— Desarrollo de la oposición.
Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal calificador podrá requerir en cualquier 

momento del proceso selectivo a los opositores para que acrediten su identidad y demás re-
quisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a conocimiento 
del tribunal que alguna de las personas aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, se podrá proponer su exclusión. El órgano compe-
tente para ello resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes participen serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único y serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza 
mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccio-
nador y en los que este deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el 
acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate 
de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de las personas candidatas y al 
llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse como supuesto de fuerza mayor 
haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera otros exá-
menes, pruebas o ejercicios.

Una vez comenzado el primer ejercicio, no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de las restantes pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En dicho 
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supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo.

Una vez finalizada la oposición, el Tribunal calificador procederá a sumar las puntuaciones 
atribuidas a cada aspirante, lo que determinará la calificación final de la oposición.

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación 
obtenida en el cuarto ejercicio; en segundo lugar, la obtenida en el tercer ejercicio. Si continúa 
el empate entre aspirantes, se podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

El Tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición de funcionario 
público de un número superior de aspirantes aprobados al de plazas convocadas, quedando 
eliminados todos los aspirantes de calificación inferior que excedan de las vacantes convo-
cadas, sin que por tanto puedan obtener plaza o quedar en situación de expectativa los aspi-
rantes que hubieren aprobado el último ejercicio si no figuran en la propuesta que eleve el 
tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho. 
No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes propuestos antes de su nombramiento o 
toma de posesión, se podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los 
aspirantes que habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo sigan a los pro-
puestos para su posible nombramiento como empleado público.

Novena.— Presentación de documentos y reconocimiento médico.
9.1. Los aspirantes propuestos, en el plazo de diez días hábiles desde que se hagan pú-

blicas las relaciones de aspirantes aprobados y propuestos, aportarán los siguientes docu-
mentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
base segunda:

a)	 Fotocopia compulsada/cotejada del DNI. (Edad y nacionalidad).
b)	 Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
c)	 Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y 

Rebeldes (no condena por delitos dolosos).
d)	 Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad y no haber sido 

separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas (habilitación).

e)	 Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en 
los casos previstos en la normativa vigente (uso de armas).

f)	 Fotocopia compulsada/cotejada de los permisos de conducir “A2” o “A” y “B”, sin per-
juicio de lo establecido en la base Segunda para los supuestos de posesión de permiso 
de conducir de clase “A2”, en cuyo caso, se deberá aportar declaración jurada en los 
términos previstos en la citada base.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

9.3. Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán someterse a reconocimiento mé-
dico, que tendrá por objeto comprobar que los aspirantes no padecen enfermedad ni impedi-
mento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza (compati-
bilidad funcional).

9.4. Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán 
ser nombrados.

9.5. Si alguno de los aspirantes propuestos renuncia o no acredita los requisitos exigidos 
en estas bases, se procederá por el Tribunal a realizar nueva propuesta de aspirantes entre 
aquellos que hubiesen superado todos los ejercicios del proceso selectivo.

Décima.— Curso de formación.
10.1. Quien supere las pruebas que componen la oposición será nombrado funcionario/a 

en prácticas en un plazo no superior a dos meses desde que se efectúe la propuesta, y se-
guirá un curso de formación (Academia de Policía), cuya superación será requisito ineludible 
para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local de Sabiñánigo y correspondiente nombramiento 
de funcionario de carrera.

10.2. Si no superara el curso selectivo, podrá participar en el siguiente que se convoque, 
quedando excluido y decayendo sus derechos en el supuesto de no ser calificado como apto 
en su segundo curso.
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10.3. Si el aspirante propuesto acreditara haber superado el curso de ingreso como Poli-
cías Locales de Aragón no se les exigirá su realización.

Undécima.— Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el curso de formación, mediante la inserción del correspondiente anuncio 

en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se hará pública si ha superado o no el curso; si lo 
ha superado, deberá acreditar, si no lo hubiera hecho con anterioridad, que se encuentran en 
posesión de los permisos de conducir de las clases “A2” o “A” y B, exigidos en la convocatoria, 
con la prevención de lo establecido en la base segunda para los supuestos de posesión de 
permiso de conducir “A2”.

11.2. Comprobado el cumplimiento de este último requisito, será nombrado funcionario/a 
de carrera por la Alcaldía Presidencia. El nombramiento deberá ser notificado y publicado en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”.

11.3. La toma de posesión se producirá en el plazo máximo de treinta días hábiles a contar 
desde la notificación del nombramiento.

Duodécima.— Recursos y legislación aplicable.
Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del Tri-

bunal calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 
empleado público; la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales 
de Aragón; el Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
marco de organización de los Policías Locales de Aragón; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las bases de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local; el Decreto Legislativo de la Diputación General de Aragón, de 19 de febrero de 1991, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y, 
supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Sabiñánigo, 28 de noviembre de 2023.— La Alcaldesa-Presidenta, Berta Fernández 
Pueyo.
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ANEXO I
PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE CONOCIMIENTOS

(Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios munici-
pales vigentes en el momento de celebración de los ejercicios; sin perjuicio de las referencias 
que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.).

Parte I:
Tema 1. La Constitución española: génesis, estructura y contenido básico. título preli-

minar: principios y valores.
Tema 2. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: el principio de 
igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas para la igualdad; el derecho al 
trabajo en igualdad de oportunidades; el principio de igualdad en el empleo público. De la 
política social al “mainstreaming” o transversalidad de género.

Tema 3. Legislación sobre prevención y protección integral a las mujeres víctimas de vio-
lencia en Aragón: conceptos y tipos de violencia hacia las mujeres; prevención, protección, 
recursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma. Plan de igualdad para las 
empleadas y empleados del Ayuntamiento de Sabiñánigo: áreas de trabajo y objetivos; segui-
miento y evaluación; terminología de género; protocolo de prevención y actuación frente al 
acoso sexual.

Tema 4. Organización territorial del Estado. El Estatuto de Autonomía de Aragón: génesis, 
estructura y contenido básico.

Tema 5. La Administración Pública en la Constitución. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: estructura, ámbito y principios. Los in-
teresados.

Tema 6. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Los recursos admi-
nistrativos. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 7. Los contratos del sector público: clases y régimen jurídico. Bienes de dominio 
público y bienes patrimoniales.

Tema 8. Las formas de acción de las Entidades Locales. La actividad de policía. El fo-
mento. El servicio público local y sus formas de prestación.

Tema 9. Los recursos de las Haciendas municipales. El presupuesto de los municipios: 
contenido, aprobación y ejecución.

Tema 10. El municipio. Territorio y población.
Tema 11. Empleados públicos: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Situaciones administrativas. Instrumentos de ordenación de la gestión de los recursos humanos. 
Derechos y deberes de los funcionarios públicos. La seguridad social de los funcionarios. Res-
ponsabilidad civil y penal. Régimen disciplinario. Estructura de la función pública local.

Tema 12. La Ley de Prevención de Riesgos laborales: objeto y conceptos básicos. Dere-
chos y obligaciones. Principios de la acción preventiva. Disciplinas que la integran. Servicios 
de prevención. Prevención de riesgos laborales en la Administración pública.

Parte II:
Tema 13. Jerarquía y consenso; iniciativa individual y responsabilidad en los equipos. Li-

derazgo en los Cuerpos de Policía.
Tema 14. Habilidades de mando. El líder. Formación y desarrollo de los grupos. El trabajo 

en equipo. La capacidad para delegar. La persuasión. La comunicación verbal y no verbal. La 
escucha activa.

Tema 15. Estrategias y habilidades para el mando. Habilidades de gestión y fomento de la 
motivación en los equipos de trabajo. Gestión del equipo.

Tema 16. Técnicas de negociación y resolución de conflictos. Tipología. Estilos de gestión 
de conflictos y negociación.

Tema 17. El mando en su dimensión social. La ética profesional en el liderazgo de per-
sonas. Actuación orientada hacia la comunidad. Estrategias de habilidades sociales y de co-
municación en la relación con los responsables políticos, los medios de comunicación y los 
grupos de interés.

Tema 18. La intervención policial: asistencia, preventiva y represiva. Medios y técnicas 
más frecuentes de utilización. La policía como servicio público: el auxilio al ciudadano. Causas 
de la intervención. Toma de decisiones. Las diligencias policiales y el informe.
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Tema 19. La víctima de la delincuencia: concepto y tipología. El tratamiento de la víctima. 
Los grupos de riesgo: mujeres, menores, tercera edad. Atención policial a las víctimas. Victi-
mización secundaria. Generar espacios para la denuncia. Aspectos relevantes.

Tema 20. Aspectos psicológicos de la violencia en grupos de riesgo. Características de 
personalidad del agresor y de la víctima. La violencia de género: trasfondo psicológico. La 
violencia contra menores y personas de la tercera edad. La Ley Orgánica de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 21. El servicio policial como servicio público. Tipos de servicio. Modalidades gene-
rales de prestación.

Tema 22. La Patrulla Policial: objetivos generales. Tipos de patrullas. Composición, estruc-
tura y dependencia.

Tema 23. La protección integral y la protección estática.
Tema 24. La prevención. Vigilancia en las ciudades. Presencia policial en las calles. Auto-

protección durante el servicio. Custodia de personas e ingreso de detenidos en dependencias 
policiales, detención y entrada y registro en lugar cerrado. La prevención de riesgos laborales 
en la Policía Local.

Tema 25. título Preliminar del Código Penal. De los delitos (libro I, título I, capítulo I). Cir-
cunstancias modificativas de la responsabilidad criminal (libro I, título I, capítulo II, III, IV, V y 
VI). Personas criminalmente responsables de los delitos (libro I, título II).

Tema 26. De las penas, sus clases y efectos (libro I, título III, capítulo I). De las medidas 
de seguridad (libro I, título IV, capítulo I).

Tema 27. Del homicidio y sus formas (libro II, título I). De las lesiones (libro II, título III). 
Delitos contra la libertad (libro II, título VI).

Tema 28. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral (libro II, título VII). Delitos 
contra la libertad e indemnidad sexuales (libro II, título VIII).

Tema 29. De la omisión del deber de socorro (libro II, título IX). Del allanamiento de mo-
rada, domicilio de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público (libro II, título X, 
capítulo II).

Tema 30. Delitos contra el patrimonio (hurtos, robos, robo y hurto de uso de vehículos, de 
las defraudaciones, de los daños (libro II, título XIII).

Tema 31. Delitos relativos a la propiedad intelectual, al mercado y a los consumidores 
(libro II, título XIII, capítulo XI). De los delitos contra los recursos naturales y el Medio Am-
biente (libro II, título XVI, capítulo III).

Tema 32. Delitos contra la salud pública (libro II, título XVII, capítulo III). Delitos contra la 
seguridad vial (libro II, título XVII, capítulo IV).

Tema 33. Delitos contra la Administración Pública (libro II, título XIX).
Tema 34. Delitos contra la Administración de Justicia (libro II, título XX).
Tema 35. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucio-

nales (libro II, título XXI, capítulo V).
Tema 36. Delitos contra el Orden Público (libro II, título XXII).
Tema 37. Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores: títulos I y II.
Tema 38. Ley Orgánica del Poder Judicial. libro I, título IV: Composición y atribuciones de 

los órganos judiciales.
Tema 39. Regulación de la Policía Judicial. Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley de En-

juiciamiento Criminal. Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre Regulación de la Policía 
Judicial.

Tema 40. Ley de Enjuiciamiento Criminal: De la detención (libro II, título VI, capítulo II). De 
la entrada y registro en lugar cerrado (libro II, título VIII).

Tema 41. Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos (libro IV, 
título III), y el procedimiento para el juicio de delitos leves.

Tema 42. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: título I y título V.
Tema 43. La Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana.
Tema 44. La Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón y normativa de desa-

rrollo. Reglamento Marco de las Policías Locales de Aragón.
Tema 45. El municipio de Sabiñánigo. Núcleos de población, Barrios, Calles, Plazas, Edi-

ficios Públicos, Monumentos, vías de acceso al término municipal.
Tema 46. Reglamento de Armas.
Tema 47. Régimen general de extranjería. El asilado y el desplazado. Situaciones de los 

extranjeros en España: tipos de estancia y residencia.
Tema 48. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Tema 49. Reglamento General de Circulación.
Tema 50. Reglamento General de Conductores.
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Tema 51. Reglamento General de Vehículos. Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, 
por el que se regula la Inspección Técnica de Vehículos. Real Decreto 866/2010, de 2 de julio, 
por el que se regula la tramitación de las reformas de vehículos.

Tema 52. Reglamento sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehí-
culos a Motor.

Tema 53. Ley de Transportes Urbanos de Aragón. Transporte de Mercancías Peligrosas 
por Carretera y Transporte Escolar.

Tema 54. Circulación de peatones y ciclistas. Transporte urbano de viajeros. Ordenanzas 
municipales sobre: Servicio de auto-taxi, el estacionamiento de vehículos de tracción mecá-
nica en la vía pública y concesión de la tarjeta de estacionamiento para vehículos automóviles 
de personas con movilidad reducida.

Tema 55. Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón.

Tema 56. Ordenanzas municipales sobre venta ambulante y mercadillos.
Tema 57. Ordenanzas municipales sobre residuos y limpieza viaria.
Tema 58. Ordenanzas municipales sobre control y tenencia de animales y la concesión de 

licencias, organización y funcionamiento del registro de animales potencialmente peligrosos.
Tema 59. Normativa de espectáculos y establecimientos públicos. La Ley 11/2005, de 28 

de diciembre, de establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas de Aragón 
y normas de desarrollo (Reglamento de admisión, Reglamento de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, ocasionales y extraordinarias, Catalogo de espectáculos públicos).

Tema 60. La Disciplina urbanística. El Titulo VI del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón. Ordenanzas 
municipales sobre títulos habilitantes municipales en materia urbanística y apertura de esta-
blecimientos para el ejercicio de actividades no sujetas a licencias y reguladora de la instala-
ción y funcionamiento de terrazas y veladores en terrenos de uso público con ocasión del 
ejercicio de la actividad de hostelería en el núcleo urbano de Sabiñánigo.
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ANEXO II
PRUEBAS FÍSICAS

1. Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta una altura de 4 metros, entendiéndose 
superada la prueba cuando los pies hayan rebasado dicha altura. Esta prueba podrá ser re-
petida hasta en tres intentos dentro de la realización del ejercicio.

2. Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la cabeza 
y con los brazos extendidos, y por tres veces consecutivas, de un peso de 30 kilos. Esta 
prueba podrá ser repetida en tres intentos dentro de la realización del ejercicio.

3. Nadar con estilo libre una distancia de 50 metros en un tiempo máximo de 60 segundos.
4. Salto de longitud con carrera previa, de 3,60 metros. Esta prueba sólo podrá ser repe-

tida hasta en tres intentos, dentro de la realización del ejercicio.
5. Salto de altura en vertical con los pies juntos. Se contará la diferencia existente entre la 

marca obtenida en posición de pie y brazo extendido en vertical hacia arriba, y la máxima al-
canzada en tres intentos, debiendo ser esta diferencia de, al menos, 50 centímetros.

6. Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de 6,30 minutos.
Tras la realización de las pruebas físicas, podrán realizarse controles antidopaje a todos 

los aspirantes, o a aquellos que al azar les corresponda. Si un aspirante presenta en estos 
controles niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como máximos ad-
misibles por el Consejo Superior de Deportes u otros organismos competentes, será decla-
rado “no apto” y eliminado por parte del Tribunal de Selección. En este sentido, la lista de 
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como los métodos no reglamentarios de 
dopaje, será la contemplada en la “Resolución de 17 de diciembre de 2015, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos 
prohibidos en el deporte”, publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, número 311, de 29 di-
ciembre 2015, o relación oficial posterior que la sustituya.

La no presentación al control o la negativa a su realización, implicará presunción de posi-
tividad de la muestra y, por tanto, supondrá que el Tribunal de Selección otorgue la calificación 
de “no apto” siendo por tanto eliminado el aspirante. En caso de que el control dé un resultado 
positivo, el aspirante podrá solicitar la realización inmediata de un contra-análisis de su 
muestra de orina. Si el resultado confirma el positivo, el Tribunal de Selección calificará al 
aspirante como “no apto” y eliminado.

En el caso de que alguno de los aspirantes esté recibiendo, por prescripción facultativa, 
alguna de las sustancias prohibidas y no exista ninguna otra alternativa terapéutica, el médico 
que haya prescrito la administración de esa sustancia deberá elaborar un informe en el que 
se integrará o adjuntará historia clínica, antecedentes, síntomas principales, diagnóstico de la 
enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, pruebas complementarias y sus fechas y receta 
médica. Este informe tendrá una validez de tres meses desde la fecha de su formulación, 
debiendo el aspirante aportarlo en el caso de ser seleccionado para realizar el control de do-
paje, manifestando en ese mismo momento el medicamento tomado. En ningún caso se ad-
mitirá la aportación del informe una vez realizado el control antidopaje con resultado positivo. 
A la vista del informe que emita la instancia especializada que realice el control de dopaje, el 
Tribunal de Selección calificará al aspirante como “apto” o “no apto”.

ANEXO III
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

Se hace expresa remisión al cuadro de exclusiones médicas contenidas en el anexo con-
tenido en el Real Decreto 326/2021, de 11 de mayo, por el que se aprueba el cuadro médico 
de exclusiones para el ingreso en la Policía Nacional (“Boletín Oficial del Estado”, número 
113, de 12 de mayo de 2021), teniendo en cuenta las suspensiones cautelares acordadas por 
el Tribunal Supremo mediante Auto de 28 de septiembre de 2021, publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado”, número 237, de 4 de octubre de 2021, mientras tales suspensiones se 
mantengan vigentes.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/1814/2023, de 28 de noviembre, por la que se convocan para el año 2023 las 
subvenciones para financiar los Programas de proyectos integrales de empleo (PRO-
IN), regulados en la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de los programas 
de activación para la orientación profesional y el empleo.

Tal y como establece el artículo 7.2 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su 
ámbito territorial, corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la Consti-
tución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política de empleo, el 
fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que 
les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que se establezcan, conjun-
tamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las características 
territoriales.

El Instituto Aragonés de Empleo ejerce las funciones derivadas de la competencia ejecu-
tiva que tiene la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de políticas activas de ocupa-
ción y la intermediación laboral (artículo 77. 2ª del Estatuto de Autonomía), en los términos 
que establece su ley de creación (Ley 9/1999, de 9 de abril) y la normativa estatal.

Para llevar a cabo los programas, servicios y actuaciones recogidas en las políticas ac-
tivas de empleo deberá tenerse en cuenta la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 
2021-2024 aprobada por el Real Decreto 1069/2021, de 4 de diciembre, en cuyo objetivo 
estructural “Eje 1. Orientación” se incluyen las actuaciones de información, orientación profe-
sional, motivación, asesoramiento, diagnóstico y determinación del perfil profesional y de 
competencias, diseño y gestión de la trayectoria individual de aprendizaje, búsqueda de em-
pleo, intermediación laboral y, en resumen, las actuaciones de apoyo a la inserción de las 
personas beneficiarias. Asimismo, se tendrá en cuenta el Plan Anual para el Fomento del 
Empleo Digno para el año 2023, que refleja los objetivos a conseguir en el conjunto del Es-
tado y en cada Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta además los objetivos de las Estra-
tegias Europeas para el Empleo.

Los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN), objeto de la presente con-
vocatoria, se incluyen en el Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno para el año 2023, 
aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 23 de mayo de 2023, publicado por 
Resolución de 29 de mayo de 2023 (“Boletín Oficial del Estado”, número 134, de 6 de junio de 
2023).

En los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN), se desarrollarán de ma-
nera ordenada e integral acciones de mejora de la ocupabilidad de las personas destinatarias 
de los mismos, para mejorar sus condiciones de empleabilidad y/o su cualificación profe-
sional, con el objeto de facilitar y conseguir un trabajo adecuado, mediante itinerarios perso-
nalizados que comprendan acciones de información, orientación, asistencia, asesoramiento, 
formación, práctica laboral y, en su caso, movilidad geográfica para la búsqueda de empleo y 
fortalecimiento de las habilidades sociales, así como acciones de prospección e intermedia-
ción laboral.

Para la realización del programa se considera que las entidades sin ánimo de lucro, 
cuentan con una sólida implantación en el territorio aragonés y contrastada experiencia en la 
prestación de servicios de orientación profesional, siendo eficaces en su gestión a través de 
recursos humanos especializados en la materia y recursos técnicos y materiales adecuados 
para su desarrollo, favoreciendo el interés general de mejorar la empleabilidad de las per-
sonas destinatarias finales del programa.

La presente convocatoria refuerza la cohesión territorial de Aragón dentro de las necesi-
dades detectadas por INAEM y tiene en cuenta la Ley 13/2023, de 30 de marzo, de dinamiza-
ción del medio rural de Aragón, que establece los mecanismos para lograr la igualdad de 
oportunidades para todos los habitantes de territorio aragonés cualquiera que sea su lugar de 
residencia. En particular, la ley asegura en su artículo 40.3 la prestación de los servicios de 
intermediación, información y orientación en las comarcas a través de las oficinas de empleo, 
contribuyendo la presente convocatoria a dicho objetivo por cuanto al otorgar la subvención 
se valora el ámbito territorial en el que cada entidad se compromete a intervenir otorgando 
mayor puntuación a aquellos proyectos que actúen en las tres provincias aragonesas.
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En virtud del artículo 15 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de los programas de 
activación para la orientación profesional y el empleo, teniendo en cuenta las necesidades 
detectadas por el Instituto Aragonés de Empleo, se realizarán los siguientes tipos de pro-
gramas integrales de empleo:

- Programas dirigidos a personas con discapacidad que por sus circunstancias y dificul-
tades para el acceso al empleo requieran de una atención intensiva, integral, especializada y 
durante un tiempo continuado.

- Programas dirigidos a un sector productivo o económico específico, para dar respuesta 
a las necesidades de perfiles profesionales adecuados, buscando preparar a personas de-
mandantes de empleo con los conocimientos técnicos y transversales adecuados.

Las medidas positivas para garantizar el acceso de las personas con discapacidad al em-
pleo son uno de los principales ámbitos de actuación de las Administraciones públicas diri-
gidas a lograr la inclusión plena y efectiva de estas personas en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con todas las demás. En este sentido, los programas integrales de empleo son 
una alternativa estructurada para que las personas con discapacidad accedan al empleo con 
perfiles profesionales adaptados a su desempeño, debiendo contar para ello con entidades 
colaboradoras expertas en la atención e inserción laboral de estas personas de acuerdo al 
objeto social y actividades previstas en sus estatutos de creación.

En relación con los programas integrales de empleo dirigidos a un sector productivo, el 
Instituto Aragonés de Empleo tiene como objetivo un mayor conocimiento de los perfiles pro-
fesionales, conocimientos, competencias y habilidades que requieren los puestos de trabajo 
que demandan las empresas, de forma que se facilite el diseño de itinerarios individualizados 
y adecuados para las personas que quieran incorporarse laboralmente a un sector profesional 
y, tras analizar los datos disponibles de ofertas de empleo, contratación, e información obte-
nida directamente del tejido empresarial aragonés, esta primera convocatoria va dirigida a los 
sectores de Edificación y obra civil; Energía y agua; Hostelería y turismo e Industrias alimen-
tarias.

Para los destinatarios finales de los programas objeto de esta convocatoria, se tendrá en 
cuenta la condición de género, y previendo que la situación del mercado laboral pueda ex-
pulsar o afectar con mayor fuerza a las mujeres, se primará la incorporación de éstas, procu-
rando en la medida de lo posible que se alcance el 60 por ciento de mujeres participantes en 
el programa.

También se procurará que, del total de personas destinatarias finales, al menos, el 40 por 
ciento sean perceptoras de prestaciones, subsidios u otras rentas orientadas a la protección 
económica frente a la situación de desempleo.

Para el desarrollo de las políticas activas de empleo, “los servicios y programas incluidos 
en los instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser ges-
tionados directamente por los servicios públicos de empleo o mediante la colaboración pú-
blico-privada o colaboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, 
la concesión de subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante 
la suscripción de acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica 
ajustada a Derecho”, tal y como señala el artículo 32.3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de 
Empleo.

La Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en el ámbito de los programas de activación para la orien-
tación profesional y el empleo, regula en el capítulo III el procedimiento para la concesión de 
subvenciones de los programas de activación para la orientación profesional y el empleo. 
Conforme establece el artículo 22 de la misma, dicho procedimiento, se iniciará siempre de 
oficio mediante convocatoria aprobada por la persona titular del Departamento del Gobierno 
de Aragón, competente en materia de empleo, y en régimen de concurrencia competitiva, que 
se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

El artículo 6 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de los programas de activación 
para la orientación profesional y el empleo, determina que la financiación de estos programas 
se efectuará con cargo a las cuantías previstas en los presupuestos anuales del Instituto Ara-
gonés de Empleo estando su concesión condicionada, en todo caso, a la existencia de dispo-
nibilidades presupuestarias.

Mediante la Orden TES/630/2023, de 14 de junio, por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2023, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas, créditos del ámbito laboral financiados con cargo a los Presupuestos 
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Generales del Estado, no financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. El 
anexo I de dicha Orden establece la dotación presupuestaria para la ejecución de los servi-
cios y programas incluidos en los distintos ejes de políticas activas de empleo para la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. En ese sentido, los programas objeto de la presente convocatoria 
se incluyen en el “Eje 1. Orientación”.

La Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2023, incluye en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de 
Empleo para dicho ejercicio dotación económica suficiente y adecuada para financiar los pro-
gramas objeto de la convocatoria en la aplicación presupuestaria G/3221/480148/33005.

La justificación de las subvenciones previstas en esta convocatoria se tramitará de confor-
midad con el sistema de módulos, previsto en el artículo 35.1 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el artículo 76 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
En el mismo sentido, el artículo 35 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de los 
programas de activación para la orientación profesional y el empleo, permite realizar la justi-
ficación de las subvenciones por módulos.

El importe total de la subvención a conceder a la entidad beneficiaria se calculará teniendo 
en cuenta el artículo 17 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de los programas de 
activación para la orientación profesional y el empleo, aplicando un módulo o cuantía apli-
cable a la “persona atendida”, un módulo o cuantía aplicable a la “persona insertada”, y un 
módulo o cuantía aplicable a la persona destinataria final del programa y según las horas de 
formación realizadas por ella, en los términos establecidos para cada caso en la presente 
Orden de convocatoria.

Esta subvención contribuye, además, a la Agenda 2030 y el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, en concreto el número 8: “Promover el crecimiento económico sos-
tenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos”.

La línea “Programas de proyectos integrales para el empleo” (PRO-IN) se encuentra pre-
vista en el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo para el pe-
riodo 2020-2023, tras su modificación por la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de los 
programas de activación para la orientación profesional y el empleo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 19 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y por el Decreto 29/2020, de 11 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgánica del Departa-
mento de Economía, Planificación y Empleo, por aplicación de la subsistencias de estructuras 
vigentes prevista en la disposición transistoria primera del Decreto de 11 de agosto de 2023, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Es objeto de la presente Orden convocar para el ejercicio 2023 subvenciones para el 

desarrollo de los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN), en los que se 
desarrollan acciones ordenadas e integradas de mejora de la empleabilidad de las personas 
destinatarias de los mismos, teniendo en cuenta las necesidades y características de cada 
persona para mejorar sus condiciones de empleabilidad y/o su cualificación profesional, con 
el objeto de facilitar y conseguir un trabajo adecuado, mediante itinerarios personalizados que 
comprendan acciones de información, orientación, asistencia, asesoramiento, formación, 
práctica laboral y, en su caso, movilidad geográfica para la búsqueda de empleo y fortaleci-
miento de las habilidades sociales, así como acciones de prospección e intermediación la-
boral, dirigidos al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Anual para el Fomento 
del Empleo Digno, e integrados en el Eje 1 “Orientación” de las políticas de activación para el 
empleo.

2. La finalidad de los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) es mejorar 
las condiciones de empleabilidad y/o cualificación o recualificación profesional de las per-
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sonas participantes, o conseguir un resultado cuantificado de inserción laboral, a través de 
una intervención de larga duración, integral e intensiva con aquellos colectivos de personas 
que así lo requieren, o cuando situaciones económicas, sociales o territoriales así lo acon-
sejen.

3. Los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) incluidos en la presente 
convocatoria tienen la consideración de programas propios de activación para la orientación 
y el empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones son las recogidas en 

la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para financiar los programas de activación para la orientación 
profesional y el empleo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 20 de junio de 2023).

2. A las subvenciones previstas en esta presente convocatoria les serán de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, como normativa básica en materia de 
subvenciones; el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón (en adelante texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón); la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás normativa de pertinente aplica-
ción.

Tercero.— Entidades beneficiarias, requisitos que deben de cumplir y su forma de acredi-
tación.

1. Podrán resultar entidades beneficiarias de las subvenciones para el desarrollo de los 
“Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN), aquellas entidades privadas sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, que cumplan con los requisitos señalados 
en el artículo 5 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, a la fecha de presentación de la 
solicitud de subvención.

Adicionalmente, para ser entidad beneficiaria de subvenciones para realizar los programas 
integrales para el empleo dirigidos a personas demandantes de empleo, con discapacidad, 
señalados en el apartado quinto de la presente Orden de convocatoria, las entidades privadas 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia deberán tener en sus estatutos de crea-
ción (objeto social y/ o misión y/o fines) a las personas con discapacidad como destinatarias 
de su actividad.

2. En relación con el requisito señalado en la letra c) del artículo 5.2 de la Orden 
EPE/771/2023, de 9 de junio, la entidad solicitante deberá disponer de una persona coordina-
dora del programa que esté contratada, con titulación universitaria y una experiencia mínima 
de dos años en la realización de programas de orientación profesional y/o empleo, aunque 
dicha experiencia no sea en la propia entidad solicitante.

3. El cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 5.2 de la Orden EPE/771/2023, 
de 9 de junio, se acreditará del siguiente modo:

- Letra a) mediante: la presentación de la escritura pública de constitución (y en su caso de 
modificación), acta fundacional, o documento equivalente que acredite la inscripción en el 
registro público, así como de los estatutos o documento equivalente inscritos en el registro 
correspondiente, en los términos exigidos por la legislación aplicable a la naturaleza jurídica 
del solicitante.

- Letra b) mediante la presentación del título jurídico de propiedad, alquiler, o cualquier otro 
vínculo jurídico sobre, al menos, un local, sede, o centro de trabajo en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

- Letra c) mediante la presentación de la titulación universitaria y el “curriculum vitae” que 
acredite la experiencia requerida de la persona que vaya a coordinar el programa.

- Letras d), e), y f), mediante declaración responsable de la entidad solicitante.
4. Asimismo, el resto de requisitos señalados en el artículo 5 de la Orden EPE/771/2023, 

de 9 de junio, se acreditarán mediante declaración responsable de la entidad solicitante.

Cuarto.— Financiación.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden se financiarán con las cantidades asignadas 

a la Comunidad Autónoma de Aragón por parte de la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales, mediante la Orden TES/630/2023, de 14 de junio, por la que se distri-
buyen territorialmente para el ejercicio económico de 2023, para su gestión por las comuni-
dades autónomas con competencias asumidas, créditos del ámbito laboral financiados con 
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cargo a los Presupuestos Generales del Estado, no financiados con el Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria es de tres millones se-
tecientos tres mil cuatrocientos cuarenta euros (3.703.440 €), y las subvenciones que corres-
pondan se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria G/3221/480148/33005 de los 
créditos previstos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo.

Este importe se distribuye entre los dos tipos de programa que se establecen en el apar-
tado quinto de la presente convocatoria de la siguiente manera:

a)	 Programas dirigidos a personas con discapacidad: novecientos ocho mil cuatrocientos 
euros (908.400 €).

b)	 Programas dirigidos a un sector productivo o económico específico: dos millones sete-
cientos noventa y cinco mil cuarenta euros (2.795.040 €).

3. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 
podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación 
de crédito sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del precep-
tivo expediente de modificación crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.

4. Estas subvenciones, que tendrán carácter plurianual, se rigen conforme a lo esta-
blecido en el artículo 38 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Go-
bierno de Aragón y en la normativa presupuestaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El crédito indicado en el punto anterior se distribuirá conforme a los importes 
previstos en la siguiente tabla:

G/3221/480148/33005 2023 2.777.580,00 €

2024 0,00 €

2025 925.860,00 €

TOTAL PRESUPUESTO x 3.703.440,00 €

5. La concesión de estas subvenciones estará condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en la correspondiente aplicación presupuestaria, por lo que procederá 
la denegación de las subvenciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad 
presupuestaria.

Quinto.— Tipos de programas.
Se subvencionarán los siguientes tipos de “Programas de proyectos integrales de empleo” 

(PRO-IN):
a)	 Programas dirigidos a personas con discapacidad.
b)	 Programas dirigidos a un sector productivo o económico específico:

b.1. Edificiación y obra civil.
b.2. Energía y agua.
b.3. Hostelería y turismo.
b.4. Industrias alimentarias.

Sexto.— Duración de los programas, plazo para la ejecución de acciones subvenciona-
bles, y para el cómputo de días trabajados.

1. La duración de los programas así como el plazo de ejecución de las acciones subven-
cionables será de 16 meses.

Para el cómputo de los días trabajados en ambos programas también se tendrá en cuenta 
el número de días en el correspondiente régimen de la Seguridad Social en el mes posterior 
a la fecha de finalización del programa, siempre que la fecha del inicio de la relación contrac-
tual o de la actividad por cuenta propia se hubiera producido dentro de la duración del pro-
grama.

2. La fecha de inicio y de finalización de los programas se establecerá en la resolución de 
concesión de la subvención.
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Séptimo.— Personas destinatarias finales.
1. El número total de personas destinatarias finales de los “Programas de proyectos inte-

grales de empleo” (PRO-IN) será de 1.280 distribuidas del siguiente modo:
- 320 personas como máximo en los “Programas de proyectos integrales de empleo” 

(PRO-IN) dirigidos a personas con discapacidad.
- 960 personas como máximo en los “Programas de proyectos integrales de empleo” 

(PRO-IN) dirigidos a un sector productivo o económico específico, con la siguiente distribu-
ción:

- Edificación y obra civil: 240 personas como máximo.
- Energía y agua: 240 personas como máximo.
- Hostelería y turismo: 240 personas como máximo.
- Industrias alimentarias: 240 personas como máximo.
2. Todas las personas destinatarias finales de los “Programas de proyectos integrales de 

empleo” (PRO-IN) dirigidos a personas con discapacidad serán personas que en la fecha de 
su incorporación al programa cumplan los siguientes requisitos:

- Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
- Estar inscritas como demandantes de empleo y/o servicios en alguna de las Oficinas de 

Empleo del Sistema Nacional de Empleo.
- Encontrase en situación laboral de no ocupadas considerando como tales también a las 

personas trabajadoras con contrato indefinido fijo discontinuo que se encuentren en período 
de inactividad productiva, o de ocupadas trabajando en un Centro Especial de Empleo.

3. Todas las personas destinatarias finales de los “Programas de proyectos integrales de 
empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector productivo o económico específico serán personas 
que en la fecha de su incorporación al programa cumplan los siguientes requisitos:

- Estar inscritas como demandantes de empleo y/o servicios en alguna de las Oficinas de 
Empleo del Sistema Nacional de Empleo.

- Encontrarse en situación laboral de no ocupadas, considerando como tales también a las 
personas trabajadoras con contrato indefinido fijo discontinuo que se encuentren en período 
de inactividad productiva.

4. Se prestará especial atención a colectivos considerados prioritarios, vulnerables, y/o 
con especiales dificultades de integración en el mercado de trabajo, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

Del total de personas destinatarias finales, se tratará de que, en la medida de lo posible, el 
60 por ciento de participantes sean mujeres priorizando su acceso, incidiendo en aquellas 
barreras que dificultan el acceso en igualdad de condiciones al empleo, promoviendo la 
igualdad de oportunidades en el mercado laboral.

También procurará que, del total de personas destinatarias finales, al menos, el 40 por 
ciento sean perceptoras de prestaciones, subsidios u otras rentas orientadas a la protección 
económica frente a la situación de desempleo.

Octavo.— Distribución de los destinatarios finales y selección de los participantes en los 
programas.

1.El Instituto Aragonés de Empleo realizará la distribución del número de personas desti-
natarias finales señaladas para cada tipo de programa y sector en el punto 1 del apartado 
séptimo de la presente convocatoria, de la forma que se describe a continuación:

1.a) “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a personas con 
discapacidad.

	 Se asignará un lote de 40 personas a cada una de las entidades beneficiarias siguiendo 
estrictamente el orden de puntuación, de mayor a menor, obtenido por cada una de 
ellas.

	 Si tras el reparto inicial quedaran personas destinatarias sin distribuir estas se asig-
narán en lotes de 20 personas en orden de puntuación entre aquellas entidades bene-
ficiarias que manifiesten su consentimiento en la solicitud de subvención, hasta agotar 
el número total de personas destinatarias.

1.b) “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector pro-
ductivo o económico específico.

	 Se asignará un lote de 40 personas en un único sector de entre los que haya solicitado, 
a cada una de las entidades beneficiarias siguiendo estrictamente el orden de puntua-
ción, de mayor a menor, obtenido por cada una de ellas.

	 Si tras el reparto inicial quedaran personas destinatarias sin distribuir en alguno de los 
sectores, estas se asignarán en lotes de 20 personas en orden de puntuación, entre 
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aquellas entidades beneficiarias que hubieran obtenido un lote en el sector y manifes-
tado su consentimiento en la solicitud de subvención.

2. La entidad que resulte adjudicataria de la subvención podrá incrementar el número total 
de personas destinatarias previsto en la resolución de concesión de subvención, como 
máximo, hasta un 15 por ciento de dicho total. No obstante, al finalizar el programa, sólo se 
tendrán en cuenta a las personas destinatarias hasta el número máximo de personas seña-
lado en la resolución de concesión de subvención.

3. Una vez resuelta la convocatoria, cada Dirección Provincial del Instituto Aragonés de 
Empleo contactará con todas las entidades beneficiarias de su provincia para el inicio del 
programa, concretar el ámbito geográfico de actuación de cada una y su vinculación a una 
Oficina de Empleo de referencia. Cuando el ámbito geográfico de actuación de la entidad 
abarque dos o más provincias deberá comprometerse a atender a un mínimo de 10 personas 
en cada una de las provincias de actuación.

4. La selección de las personas participantes en los programas se realizará por el Instituto 
Aragonés de Empleo mediante la validación de las personas propuestas por las entidades o 
derivadas por las oficinas de empleo. La validación la realizarán las Oficinas de Empleo de 
referencia de cada provincia comprobando que cumplen los requisitos señalados en el apar-
tado séptimo de la convocatoria.

Las personas derivadas por las Oficinas de Empleo deberán participar en el programa sin 
que puedan ser rechazadas por la entidad beneficiaria, salvo por alguna de las siguientes 
causas debidamente acreditadas: bajas por incapacidad temporal con una duración mínima 
de 45 días, incapacidad permanente, traslado de domicilio a otra provincia, jubilación, defun-
ción, privación de libertad por cumplimiento de condena y baja voluntaria.

Cualquier otra causa señalada por la entidad beneficiaria para rechazar a la persona en-
viada por la Oficina de Empleo, deberá ser valorada por el Instituto Aragonés de Empleo para 
su admisión o denegación.

5. Ninguna persona podrá estar participando simultáneamente en dos entidades diferentes 
beneficiarias de la subvención de la misma convocatoria. De producirse este hecho, el Insti-
tuto Aragonés de Empleo deberá ponerlo en conocimiento de las entidades afectadas para 
que la persona participante decida en qué programa de los dos desea continuar y en cuál 
solicita la baja. La decisión adoptada será comunicada al Instituto Aragonés de Empleo en el 
momento en el que se tenga conocimiento.

Noveno.— Acciones subvencionables y especificaciones técnicas para su realización.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden de convocatoria se destinarán a la financia-

ción de las acciones de mejora de la empleabilidad realizadas con los participantes en el 
programa de proyectos integrales de empleo, así como de la inserción que se alcance con los 
mismos.

2. En los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a personas 
con discapacidad” serán objeto de subvención, al amparo de esta convocatoria, las acciones 
incluidas en las diferentes fases que forman parte de la “Metodología de intervención en per-
sonas con discapacidad” que aparece en el anexo II de esta convocatoria.

3. Para los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector 
productivo o económico específico podrán ser objeto de subvención al amparo de esta con-
vocatoria las acciones relacionadas en el anexo-III de esta convocatoria, en el que se detallan 
las especificaciones técnicas de cada acción.

4. No se subvencionarán las acciones realizadas por las entidades beneficiarias que no 
cumplan con las especificaciones técnicas determinadas en los citados anexos.

5. Las acciones de orientación, así como el desarrollo de competencias transversales y 
digitales con los participantes, se llevarán a cabo por los recursos humanos que la entidad 
beneficiaria ponga a disposición del programa, de acuerdo con la información señalada al 
respecto en su solicitud de subvención. Si los recursos humanos variaran en relación con los 
inicialmente indicados por la entidad en su solicitud de subvención, éstos deberán estar con-
tratados por la entidad beneficiaria, con una experiencia profesional adecuada de, al menos 
tres meses, adquirida no necesariamente en la propia entidad beneficiaria, y tener titulación 
universitaria.

6. En los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector 
productivo o económico específico las acciones formativas se desarrollarán por entidades de 
formación acreditadas en el Registro de centros y entidades de formación del Instituto Ara-
gonés de Empleo o, en su caso, en el Registro Estatal de Entidades de Formación para la 
impartición de certificados de profesionalidad de acuerdo a las especificaciones incluidas en 
el anexo III para cada sector.
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Asímismo, deberán cumplirse las siguientes condiciones:
- El personal docente deberá reunir la capacitación docente y/o experiencia profesional 

detalladas en el anexo III para cada sector.
- El alumnado deberá estar asegurado durante el desarrollo de las acciones formativas.
- Las acciones formativas se realizarán obligatoriamente de forma presencial.
Para obtener el diploma correspondiente, cada alumno/a deberá asistir al menos al 75% 

de horas de formación. Se llevará un control de firmas para asegurar la presencia del alum-
nado.

La documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones anteriores podrá ser 
solicitada por el INAEM para su comprobación.

Décimo.— Personas destinatarias del programa conceptuadas como “participante 
atendido/a”.

1. En los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a personas 
con discapacidad” será “participante atendido/a”, quien tenga elaborado un itinerario persona-
lizado de integración social e inserción laboral compuesto de cinco fases cuyo contenido 
responda a la finalidad y contenidos señalados para cada una de ellas en la “Metodología de 
intervención en personas con discapacidad” como anexo-II de esta convocatoria.

El itinerario personalizado de integración social e inserción laboral se realizará a través del 
documento normalizado disponible en la correspondiente herramienta electrónica.

2. En los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector 
productivo o económico específico será “participante atendido/a”, quien reciba al menos las 
acciones subvencionables señaladas como obligatorias en el anexo III de la presente Orden 
de convocatoria.

Décimo primero.— Personas destinatarias del programa conceptuadas como “participante 
insertado/a”.

1. Será “participante insertado/a” toda persona destinataria del programa que cumpla obli-
gatoriamente las siguientes condiciones:

a)	 Ser “participante atendido/a”, de acuerdo con lo previsto en el punto 1 y 2 del apartado 
décimo de la convocatoria, en función del tipo de programa adjudicado.

b)	 Haber trabajado, al menos, 60 días en el correspondiente régimen de la Seguridad 
Social, por cuenta propia o por cuenta ajena y en empresa ordinaria dentro de la dura-
ción de los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a per-
sonas con discapacidad, o, al menos 120 días en el correspondiente régimen de la 
Seguridad Social, por cuenta propia o por cuenta ajena y en empresa ordinaria dentro 
de la duración de los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) diri-
gidos a un sector productivo o económico específico.

	 En los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector 
productivo o económico específico, se considerará inserción laboral en el sector adju-
dicado la producida en cualquiera de estos supuestos:

- La contratación en una empresa dada de alta en una actividad económica CNAE (Clasi-
ficación Nacional de Actividades Económicas) del sector.

- La contratación en una ocupación CNO (Clasificación Nacional de Ocupaciones) relacio-
nada con la familia profesional adjudicada a la entidad solicitante, conforme establece el Ins-
tituto Nacional de las Cualificaciones en su página web: http://incual.mecd.es/.

2. Para el cómputo de los días trabajados en ambos programas también se tendrá en 
cuenta el número de días en el correspondiente régimen de la Seguridad Social en el mes 
posterior a la fecha de finalización del programa, siempre que la fecha del inicio de la relación 
contractual o de la actividad por cuenta propia se hubiera producido dentro de la duración del 
programa.

3. Se entenderá por “empresa ordinaria” aquélla que participa regularmente en las opera-
ciones de mercado a través de la producción de bienes o la prestación de servicios y en la que 
sus trabajadores realizan un trabajo productivo y están vinculados a la misma por una relación 
laboral de carácter ordinario en los términos previstos en el número 1, del artículo 1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre.

4. En ambos programas y para el cómputo de los días trabajados:
a)	 En el supuesto de contrataciones a tiempo parcial.
- Cuando la jornada realizada sea igual o superior al 50 por ciento, se tendrán en cuenta 

los días de alta.

http://incual.mecd.es/
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- Cuando la jornada realizada sea inferior al 50 por ciento, se aplicará el coeficiente de 
parcialidad para determinar los días trabajados a los efectos de la consideración de insertado.

b)	 En el supuesto de contrataciones en el régimen agrario:
- En el caso de cotización por bases diarias (jornadas reales), se tendrán en cuenta los 

días efectivamente cotizados, que serán coincidentes con las jornadas reales trabajadas, in-
dependientemente de los días de alta en seguridad social.

- En el caso de cotización por bases mensuales, se tendrán en cuenta todos los días del 
mes.

c)	 En el supuesto de contratación mediante la modalidad de contrato fijo discontinuo solo 
se computarán los días cotizados en los contratos iniciados dentro de la duración del 
programa, y en su caso en los llamamientos derivados de este contrato.

5. Para realizar el cómputo de los días trabajados deberán excluirse los siguientes su-
puestos que se produzcan en ambos programas:

- Los contratos celebrados en el marco de los diferentes Programas públicos de empleo y 
formación, los contratos realizados en Centros Especiales de Empleo, y en Programas de 
Organismos Autónomos y Corporaciones Locales, y todos los supuestos, en los que la sub-
vención recibida sea la retribución de la persona contratada.

- Cualquier forma de acceso a la Administración Pública, como funcionario, personal esta-
tutario o contratado laboral.

- Las contrataciones, y cualquier modo de acceso que se produzcan en el sector público, 
entendiendo como tal lo establecido en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Las becas o prácticas no laborales, aunque sean remuneradas y den lugar a un alta en 
la Seguridad Social.

- Contratación en cualquier empresa mediante la modalidad de contrato fijo discontinuo 
con fecha de inicio anterior al comienzo del programa, así como los sucesivos llamamientos 
que se derivaran del mismo, aunque éstos se produjeran durante la vigencia del programa.

6. La consulta de datos de identidad, del número de afiliación en seguridad social y los 
días trabajados serán comprobados a través de la Consulta de Situaciones Laborales del 
Sistema de Información Laboral (“e-SIL”) expedida por la Seguridad Social, o del Servicio de 
Verificación y Consulta de Datos del Gobierno de Aragón (SVCD), y cuando sea necesario, 
las condiciones del contrato se consultarán en la base de comunicación de contratos labo-
rales contrat@ del Servicio Público de Empleo Estatal.

Décimo segundo.— Objetivos.
1. En los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a personas 

con discapacidad los objetivos a alcanzar por las entidades beneficiarias serán:
- Atender a todas las personas destinatarias del programa adjudicadas en la resolución de 

concesión de la subvención. Será persona atendida aquella que cumpla los requisitos esta-
blecidos en el punto 1 del apartado décimo de esta convocatoria.

- Insertar, al menos, al 10 por ciento de las personas destinatarias del programa adjudi-
cadas en la resolución de concesión de la subvención. Será persona participante insertada 
aquella que cumpla los requisitos establecidos en el punto 1 del apartado décimo primero de 
la convocatoria.

2. En los “Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector 
productivo o económico específico los objetivos a alcanzar por las entidades beneficiarias 
serán:

- Atender a todas las personas destinatarias del programa adjudicadas en la resolución de 
concesión de la subvención. Será persona participante atendida aquella que cumpla los requi-
sitos establecidos en el punto 2 del apartado décimo de esta convocatoria.

- Insertar, al menos, al 20 por ciento de las personas destinatarias del programa adjudi-
cadas en la resolución de concesión de la subvención en el sector/es productivo/s o 
económico/s especifico/s asignado a la entidad beneficiaria. Será persona participante inser-
tada aquella que cumpla los requisitos establecidos en el punto 1 del apartado décimo pri-
mero de esta convocatoria.

Décimo tercero.— Cuantía de la subvención.
1. Las cuantías a percibir por la entidad beneficiaria en los “Programas de proyectos inte-

grales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a personas con discapacidad serán:
a)	 1.010 euros por participante atendido.
b)	 2.515 euros por participante insertado.
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c)	 8 euros/hora/alumno por las acciones formativas finalizadas con diploma. Dicha cuantía 
se percibirá con independencia de que la persona participante adquiera la condición de 
atendida o insertada.

La subvención máxima que determine para cada entidad la Resolución de concesión, se 
obtendrá a partir del número de participantes asignados a cada entidad teniendo en cuenta 
un porcentaje máximo de inserción subvencionable del 25 por ciento y un importe máximo de 
formación a subvencionar por entidad equivalente al número de participantes asignados mul-
tiplicado por 1.200 euros.

En ningún caso la subvención definitiva otorgada a cada entidad en la liquidación final, 
podrá superar la cuantía máxima de la subvención calculada en cada uno de los apartados 
anteriores.

2. Las cuantías a percibir por la entidad beneficiaria en los “Programas de proyectos inte-
grales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector productivo o económico específico:

a)	 1.010 euros por participante atendido.
b)	 Participantes insertados:
- El primer 10% de personas insertadas se abonará a 1.000 euros por inserción.
- Cuando el porcentaje de inserción alcanzado se sitúe entre el 11 por ciento y el 20 por 

ciento, el número de personas insertadas por encima del 10 por ciento se abonará a 1.500 
euros por inserción.

- Cuando el porcentaje de inserción alcanzado se sitúe entre el 21 por ciento y el 30 por 
ciento, el número de personas insertadas por encima del 20 por ciento se abonará a 2.000 
euros por inserción.

- Cuando el porcentaje de inserción alcanzado se sitúe entre el 31 por ciento y el 40 por 
ciento, el número de personas insertadas por encima del 30 por ciento se abonará a 2.515 
euros por inserción.

c)	 Formación:
- 8 euros/hora/alumno por las acciones formativas finalizadas con diploma. Dicha cuantía 

se percibirá con independencia de que la persona participante adquiera la condición de aten-
dida o insertada.

La subvención máxima que determine para cada entidad la Resolución de concesión, se 
obtendrá a partir del número de participantes asignados a cada entidad, teniendo en cuenta 
un porcentaje máximo de inserción subvencionable del 40 por ciento. En lo que se refiere a la 
formación, el importe máximo a subvencionar se calculará multiplicado el número de partici-
pantes asignados a cada entidad por:

- 1.000 euros en el sector de Edificación y obra civil.
- 1.200 euros en el sector de Energía y agua.
- 1.240 euros en el sector de Hostelería y turismo.
- 1.360 euros en el sector de Industrias alimentarias.
En ningún caso la subvención definitiva otorgada a cada entidad en la liquidación final, 

podrá superar la cuantía máxima de la subvención calculada en cada uno de los apartados 
anteriores.

Décimo cuarto.— Gastos subvencionables.
Sólo se subvencionarán los gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 

de la actividad subvencionada, y se realicen durante el plazo de ejecución del programa, y 
específicamente los siguientes:

a)	 Los costes salariales y de Seguridad Social del personal de la entidad beneficiaria que 
se asigne al programa en la parte proporcional del tiempo efectivamente dedicado a la 
realización de las actuaciones subvencionables.

b)	 Los gastos generales, materiales y técnicos, tanto directos como indirectos, que se 
generen durante el tiempo de ejecución de las actuaciones subvencionables.

c)	 Los gastos que se originen por dietas y desplazamientos necesarios para el desarrollo 
de las actuaciones subvencionables.

d)	 La formación del personal técnico de la entidad puestos a disposición del programa.
e)	 Seguros de accidentes para las personas destinatarias finales del programa que asistan 

a las acciones formativas.
f)	 Gastos derivados de la accesibilidad a la información y a la comunicación en la forma-

ción, acompañamiento y orientación de las personas participantes con discapacidad.

Décimo quinto.— Procedimiento de concesión.
Se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por la persona titular del 

Departamento del Gobierno de Aragón, competente en materia de empleo, y en régimen de 
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concurrencia competitiva, que se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, con-
currencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, tal y como establece el 
artículo 22 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio.

Décimo sexto.— Plazo para la presentación de la solicitud de subvención.
El plazo de presentación de la solicitud junto con la documentación que la acompañe será 

de quince días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Décimo séptimo.— Presentación de la solicitud.
1. La presentación de la solicitud de subvención se realizará de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 24 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio.
2. Las solicitudes de dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramites incluyendo en el 
buscador de trámites el procedimiento “Subvenciones para Programas de proyectos inte-
grales de empleo” (PRO-IN)” Convocatoria 2023.

3. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

4. La entidad sólo podrá solicitar la subvención para uno de los dos tipos de programas 
señalados en el apartado quinto de esta convocatoria.

En el caso de que la solicitud sea para realizar los “Programas de proyectos integrales de 
empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector productivo o económico específico, se indicarán tam-
bién todos aquellos sectores en los que solicita intervenir.

5. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante de registro.

6. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la solicitud y el resto de documentación, únicamente 
en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o en un registro de forma presencial.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

Décimo octavo.— Presentación de documentación que acompaña a la solicitud.
1. La solicitud de subvención deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a)	 Obligatoria:
- Escritura pública de constitución (y en su caso de modificación), acta fundacional, o do-

cumento equivalente.
- Estatutos o documento equivalente.
- Título jurídico de propiedad, alquiler, o cualquier otro vínculo jurídico sobre, al menos, un 

local, sede, o centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón.
- “Curriculum Vitae” que acredite la experiencia requerida de la persona que vaya a coor-

dinar el programa.
- Autorización de la persona coordinadora del programa, y en su caso, de los recursos 

humanos puestos a disposición del programa por la entidad solicitante en el apartado vigé-
simo, de la convocatoria, para la consulta de sus datos de vida laboral y de las titulaciones 
universitarias por el Instituto Aragonés de Empleo, según documento normalizado disponible 
en la correspondiente herramienta electrónica. En caso de no autorizar dicha consulta, se 
aportará la documentación acreditativa (vida laboral y titulación).

- Titulación que acredite el apartado vigésimo 2.G.c) del programa de discapacidad y el 
apartado vigésimo 3.G.c) del programa de sector productivo o económico específico de los 
recursos humanos puestos a disposición por la entidad solicitante.

- Cuando no se autorice su consulta al órgano gestor, deberán aportarse los certificados 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Ha-
cienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como con la Seguridad Social.

- Documento acreditativo de la representación de la persona jurídica, salvo que se pre-
sente la solicitud con certificado digital de representante de persona jurídica.

- Ficha de terceros para la designación de cuenta bancaria, en el caso de que no obrase 
en poder el Instituto Aragonés de Empleo. El modelo de “Ficha de Terceros para la designa-

https://www.aragon.es/tramites
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ción de cuenta bancaria” se encuentra en la sede electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-ter-
ceros-designacion-cuenta-bancaria.

b)	 Documentación a presentar cuando se haya marcado en el apartado correspondiente 
de la solicitud de subvención una opción que conlleve su acreditación de acuerdo con 
los criterios de valoración especificados en el apartado vigésimo de esta convocatoria:

- Resolución de concesión de los programas de empleo dirigidos exclusivamente a per-
sonas con discapacidad y que contemplen actuaciones para la mejora de su empleabilidad, 
así como objetivos de inserción laboral, adjudicados por otros Servicios Públicos de Empleo 
del Sistema Nacional de Empleo.

- Resolución de concesión de los programas de inserción o programas públicos mixtos de 
empleo y formación que incluyan acciones vinculadas al sector de actividad /familia profe-
sional objeto de valoración adjudicados por otros servicios públicos de empleo del Sistema 
Nacional de Empleo.

- Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “UNE-EN ISO 9001” para la prestación de 
alguna de las siguientes actividades: orientación, mejora de la empleabilidad, inserción la-
boral o desarrollo de actividades, programas y proyectos destinados a promover principal-
mente la integración laboral y favorecer la plena inclusión social de las personas con discapa-
cidad.

- Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “UNE-EN ISO 9001” para la prestación de 
alguna de las siguientes actividades: orientación, mejora de la empleabilidad, inserción la-
boral.

- Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “ISO 45001” de Seguridad y salud en el 
trabajo”.

- Certificado de sistemas de gestión medioambiental “UNE-EN ISO 14001”.
- Resolución de concesión del Distintivo de “Igualdad en la empresa”.
c)	 Una declaración responsable de la persona representante de la entidad, a través de las 

pantallas que se habiliten para ello en la correspondiente herramienta electrónica, en la 
que haga constar:

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias tanto con la Hacienda del 
Estado como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la 
Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Au-
tónoma.

- Que no ha sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo estable-
cido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discri-
minación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Que cumple con las obligaciones de transparencia en lo términos previstos en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón.

- Que cumple con las disposiciones que le son de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.1.e) de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de personas 
con discapacidad de Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarias a la memoria democrática de Aragón, en los términos esta-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
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blecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de 
Aragón.

- Que cumple con las normas a las que ha de ajustarse la concesión de subvenciones 
prevista en la disposición adicional segunda de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.

- Que la solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
- Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que se 

tramiten a partir de esta fecha en todo pago que deba efectuarse a los solicitantes por la Di-
putación General de Aragón referidos a la presente solicitud.

- Que la entidad acepta la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de confor-
midad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

- Que la entidad ha cumplido los requisitos y la realización de la actividad en relación a 
otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas con la misma finalidad.

- Que no ha obtenido otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes público o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

- Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

- Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni aún 
para fines distintos de la subvención solicitada.

2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya fueron aportados a la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y sobre los que no se han pro-
ducido modificaciones siempre que se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde su presentación, 
utilizando a dichos efectos el apartado específico reservado en el formulario de solicitud.

3. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

Décimo noveno.— Subsanación de la solicitud.
1. Si la solicitud presentada no estuviera debidamente cumplimentada, si la documenta-

ción recibida fuese defectuosa o si faltase alguno de los documentos preceptivos, el órgano 
competente requerirá a la entidad solicitante a través del Servicio de Notificaciones Electró-
nicas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, para que, en el 
plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La aportación de documentos para subsanar una solicitud durante la tramitación del 
procedimiento, se realizará de forma telemática a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo al servicio digital de sub-
sanar trámite disponibles en: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identifi-
cacion.

3. No se admitirá a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo:
- La solicitud presentada sin seguir el modelo obligatorio previsto en esta convocatoria.
- La solicitud presentada fuera del plazo establecido en esta convocatoria.

Vigésimo.— Criterios de valoración de las solicitudes.
1. Las solicitudes presentadas en tiempo y forma serán valoradas en una sola fase hasta 

un máximo de 100 puntos, para cada tipo de programa, con arreglo a los siguientes criterios 
de valoración de entre los establecidos en el artículo 26 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de 
junio.

2. Las solicitudes presentadas en los “Programas de proyectos integrales de empleo” 
(PRO-IN) dirigidos a personas con discapacidad serán valoradas de acuerdo con los criterios 
y puntuaciones siguientes:

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion
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Criterio de valoración Ponderación Total puntos Puntos desglosados

2.a Experiencia de la entidad 30% 30 x

2.b Cumplimiento de objetivos
alcanzados en programas

10% 10 x

2.c Eficiencia en la ejecución de la
subvención concedida

14% 14 x

2.d Alcance de la actividad 10% 10 x

2.e Reconocimiento de la calidad en
la gestión de servicios

12%

12

-“UNE-EN ISO 9001”: 4
-“ISO 45001” de Seguridad y salud en el trabajo: 4
-Certificado de sistemas de gestión medioambiental
“UNE-EN ISO 14001”: 4

2.f Compromiso con la igualdad, la
sostenibilidad y la responsabilidad
social corporativa

16%

16

-Distintivo de igualdad: 4
-Plan de igualdad: 4
-Sello “Responsabilidad Social Aragón”: 4
-Sello “Aragón Circular”: 4

2.g Recursos humanos 8% 8 x

TOTAL x 100 x

2.a) La experiencia de la entidad solicitante en la realización de las actuaciones subven-
cionables objeto de la convocatoria será valorada hasta un máximo de 30 puntos de 
acuerdo con siguiente desglose:
- Por el desarrollo de programas de empleo dirigidos exclusivamente a personas con 
discapacidad y que contemplen actuaciones para la mejora de su empleabilidad, así 
como objetivos de inserción laboral, cuya resolución de concesión esté comprendida 
entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de publicación de la presente convocatoria cuya 
instrucción corresponda al Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de Em-
pleo: 10 puntos por programa (hasta un máximo de 3 programas).
- Por el desarrollo de programas de empleo dirigidos exclusivamente a personas con 
discapacidad y que contemplen actuaciones para la mejora de su empleabilidad así 
como objetivos de inserción laboral, adjudicados por otros Servicios Públicos de Em-
pleo del Sistema Nacional de Empleo mediante convocatoria de subvenciones cuya 
resolución de concesión esté comprendida entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de 
publicación de la presente convocatoria: 5 puntos por programa (hasta un máximo de 
4 programas).
En el caso de programas cuya tramitación corresponda al Servicio de Intermediación 
del Instituto Aragonés de Empleo, la entidad no presentará la documentación exigida 
para su acreditación, en aplicación del artículo 53.d) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si se 
trata de programas adjudicados por otros Servicios Públicos de Empleo del Sistema 
Nacional de Empleo, la entidad deberá presentar la resolución de concesión.

2.b) Cumplimiento de objetivos alcanzados por la entidad solicitante en el desarrollo de 
programas gestionados por el Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de Em-
pleo dirigidos exclusivamente a personas con discapacidad, que tengan previsto obje-
tivo de inserción.

	 Se tendrá en cuenta las siguientes resoluciones de justificación final de la subvención 
notificadas a cada una de las entidades beneficiarias en desarrollo de los siguientes 
programas de empleo cuando se dirijan exclusivamente a personas con discapacidad:
- Orden EIE/1718/2018, de 25 de octubre, por la que se convocan para el año 2018 las 
subvenciones para personas desempleadas pertenecientes a colectivos con espe-
ciales dificultades de inserción en el mercado de trabajo y para personas desempleadas 
con discapacidad.
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- Orden EPE/1063/2020, de 30 de octubre, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones para personas desempleadas pertenecientes a colectivos con espe-
ciales dificultades de inserción en el mercado de trabajo y para personas desempleadas 
con discapacidad.
- Orden EPE/1804/2021, de 23 de diciembre, por la que se convocan para el año 2022 
las subvenciones para personas con discapacidad, en el marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea-Next Generation 
EU”.
Se valorará el porcentaje de inserción alcanzado hasta un máximo de 10 puntos de 
acuerdo con el siguiente criterio: 1 punto por cada punto porcentual por encima del 10 
por ciento. No será valorada la inserción acreditada igual o inferior al 10 por ciento.
En el supuesto de que la entidad solicitante fuera beneficiaria de más de una de las tres 
convocatorias mencionadas, recibirá la puntuación más alta de las tres.
Las citadas resoluciones obran en poder del Servicio de Intermediación del Instituto 
Aragonés de Empleo por lo que no será necesario presentarlas.

2.c) Eficiencia en la ejecución de la subvención concedida a la entidad solicitante en rela-
ción con programas gestionados por el Servicio de Intermediación del Instituto Ara-
gonés de Empleo y cuyo objeto, finalidad o actuaciones subvencionables sean coinci-
dentes con el programa convocado.

	 Se tendrá en cuenta las respectivas resoluciones de justificación final de la subvención 
notificadas a cada una de las entidades beneficiarias en desarrollo de los programas de 
empleo enumerados en el apartado 2.b anterior cuando se dirijan exclusivamente a 
personas con discapacidad.

	 La eficiencia se medirá porcentualmente al dividir el importe de la cuantía definitiva de 
la subvención comprobada por el Instituto Aragonés de Empleo entre el importe de la 
subvención concedida, y multiplicar dicho importe por el 100 por ciento.

	 Será valorado hasta un máximo de 14 puntos de acuerdo a la siguiente escala:

Eficiencia Puntos

100% 14

Entre el 90% y el 99,99% 11

Entre el 80% y el 89,99% 8

Entre el 70% y el 79,99% 5

Entre el 60% y el 69,99% 2

Inferior al 60% 0

	 En el supuesto de que la entidad solicitante fuera beneficiaria de más de una de las tres 
convocatorias mencionadas, recibirá la puntuación más alta de las tres.

	 Las resoluciones de la justificación final de cada una de las convocatorias anteriores 
fueron notificadas a las entidades beneficiarias, obrando en poder del Servicio de Inter-
mediación del Instituto Aragonés de Empleo por lo que no será necesario presentarlas.

2.d) Alcance de la actividad.
	 Se valorará el ámbito territorial en el que cada entidad solicite actuar, hasta un máximo 

de 10 puntos, de acuerdo a la siguiente escala:



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
14

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39724

Ámbito territorial Puntos

Si la entidad solicita actuar en tres provincias 10

Si la entidad solicita actuar en dos provincias Huesca y Teruel 8

Zaragoza y Teruel 7

Zaragoza y Huesca 5

Si la entidad solicita actuar en una provincia Teruel 5

Huesca 3

Zaragoza 2

2.e) Reconocimiento de la calidad en la gestión de servicios de la entidad solicitante.
	 Será valorado hasta un máximo de 12 puntos.
	 Se valorará la acreditación de la calidad en la gestión de la entidad, a través de certifi-

caciones que estén en posesión de la misma, no hayan expirado a la fecha de presen-
tación de la solicitud, que estén emitidas por una entidad acreditada, o aprobada por 
cualquier Administración Pública u órgano competente distinto del que formula la soli-
citud.

	 Cada certificado será valorado con 4 puntos.
	 Para obtener dicha puntuación, la entidad solicitante deberá indicarlo en su solicitud de 

subvención y acreditarlo:
	 - El Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “UNE-EN ISO 9001” para la presta-

ción de alguna de las siguientes actividades: orientación, mejora de la empleabilidad, 
inserción laboral, o desarrollo de actividades, programas y proyectos destinados a pro-
mover principalmente la integración laboral y favorecer la plena inclusión social de las 
personas con discapacidad.

	 - El Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “ISO 45001” de Seguridad y salud 
en el trabajo.

	 - El Certificado de sistemas de gestión medioambiental “UNE-EN ISO 14001”.
2.f) Compromiso con la igualdad, la sostenibilidad y la responsabilidad social corporativa 

de la entidad solicitante, a través del distintivo, plan o sello en vigor, emitido/s por una 
entidad acreditada, o por cualquier Administración Pública u órgano competente dis-
tinto del que formula la solicitud.

	 Será valorado hasta un máximo de 16 puntos.
	 Cada distintivo, plan o sello será valorado con 4 puntos.
	 Para obtener dicha puntuación, la entidad solicitante deberá indicarlo en su solicitud de 

subvención:
	 - El Distintivo de “Igualdad en la empresa”, regulado en el Real Decreto 1615/2009, de 

26 de octubre, modificado por Real Decreto 333/2023, de 3 de mayo.
	 Se acreditará mediante la resolución de concesión.
	 - El Plan de igualdad registrado en el REGCON (“Registro y depósito de convenios 

colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad”).
	 Será comprobado de oficio por el Instituto Aragonés de Empleo.
	 - Disponer del Sello de “Responsabilidad Social de Aragón”.
	 Será comprobado de oficio por el Instituto Aragonés de Empleo.
	 - Disponer del Sello “Aragón Circular” regulado en la Orden EPE 18/2022, de 21 de 

enero, por la que se establecen las bases reguladoras del “Sello Aragón Circular”.
	 Será comprobado de oficio por el Instituto Aragonés de Empleo.
2.g) Recursos humanos.
	 Se valorarán los recursos humanos propios de la entidad puestos a disposición del 

programa que vayan a llevar a cabo la ejecución del programa directamente para la 
atención de las personas participantes, hasta un máximo de 2 personas, que estén 
contratados por la entidad solicitante, con una antigüedad en la misma de, al menos 
tres meses.
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Será valorado hasta un máximo de 8 puntos, de acuerdo al siguiente baremo y titula-
ciones:

a)	 Por tener alguna de las siguientes titulaciones universitarias u homologación de título 
extranjero: en Psicología, Psicopedagogía, Pedagogía, Sociología, Ciencias de la Edu-
cación, Ciencias del trabajo, Economía, Administración y Dirección de empresas, De-
recho, Ciencias Jurídicas y de las Administraciones Públicas, Ciencias políticas y de la 
Administración, Derecho y Administración de Empresas, Trabajo social, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Magisterio, Educación Social, Ciencias Empresa-
riales, la puntuación será de 2,50 puntos por persona.

b)	 Por tener una titulación universitaria u homologada distinta de las mencionadas en la 
letra a): 1,50 punto por persona.

	 Solo se valorará un título universitario por persona de entre los mencionados en las 
letras a) o b).

	 Para la valoración de estos apartados se tendrá en cuenta la información que aparezca 
en la solicitud de subvención y será necesario autorizar la consulta de la vida laboral y 
de las titulaciones de los técnicos, según modelo normalizado. En caso de no autorizar 
dicha consulta, se aportará la documentación acreditativa (vida laboral y titulación).

c)	 Si además de estar en posesión de un título de la letra a) o de la letra b), la persona 
está en posesión de alguna de estas titulaciones: Máster Universitario o título propio 
en Orientación Profesional emitido por Universidad Pública o Privada, Certificado de 
profesionalidad de Docencia de la formación para el empleo, Certificado de profesio-
nalidad inserción laboral de personas con discapacidad, Curso de Adaptación Peda-
gógica o Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Depor-
tivas, la puntuación obtenida se incrementará en 1,50 punto por persona y una sola 
vez.

	 Para la valoración de la letra c) se aportará la titulación que corresponda.
3. Las solicitudes presentadas en los “Programas de proyectos integrales de empleo” 

(PRO-IN) dirigidos a un sector productivo o económico específico serán valoradas de acuerdo 
con los criterios y puntuaciones siguientes:

Criterio de valoración Ponderación Total puntos Puntos desglosados

Criterios específicos:

3.a Experiencia de la entidad 30% 30 x

3.b Calidad técnica del proyecto a
desarrollar

20% 20
3.b.1 fines, objeto o ámbito de actividad de la
entidad: 15
3.b.2. acuerdos de colaboración con empresas: 5

Criterios comunes:

3.c Cumplimiento de objetivos
alcanzados en programas

20% 20 x

3.d Alcance de la actividad 10% 10 x

3.e Reconocimiento de la calidad en la
gestión de servicios

6%

6

-“UNE-EN ISO 9001”: 2
-“ISO 45001” de Seguridad y salud en el trabajo: 2
- C e r t i f i c a d o  d e  s i s t e m a s  d e  g e s t i ó n
medioambiental “UNE-EN ISO 14001”: 2

3.f Compromiso con la igualdad, la
sostenibilidad y la responsabilidad
social corporativa

8%

8

-Distintivo de igualdad: 2
-Plan de igualdad: 2
-Sello “Responsabilidad Social Aragón”: 2
-Sello “Aragón Circular”: 2

3.g Recursos humanos 6% 6 x

TOTAL x 100 x
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La aplicación de los anteriores criterios de valoración dará como resultado una puntuación 
total que será el resultado de sumar la puntuación media obtenida en los criterios específicos 
de los sectores o familias profesionales en los que la entidad haya solicitado participar (3.a y 
3.b) y los puntos obtenidos en los criterios comunes (3.c, 3.d, 3.e, 3.f y 3.g).

Criterios específicos:
3.a) Para cada uno de los sectores o familias profesionales se valorará la experiencia de 

la entidad solicitante en la realización de las actuaciones subvencionables objeto de la 
convocatoria hasta un máximo de 30 puntos de acuerdo con el siguiente desglose.

	 - Por el desarrollo de programas de empleo sectoriales de inserción o programas pú-
blicos mixtos de empleo y formación, que incluyan acciones vinculadas al sector de 
actividad o familia profesional objeto de valoración, adjudicados por el Instituto Ara-
gonés de Empleo, cuando la resolución de concesión esté comprendida entre el 1 de 
enero de 2018 y la fecha de publicación de la presente convocatoria: 10 puntos por 
programa (hasta un máximo de 3 programas por sector).

	 - Por el desarrollo de otros programas de inserción o programas públicos mixtos de 
empleo y formación que incluyan acciones vinculadas al sector de actividad/familia 
profesional objeto de valoración adjudicados por otros servicios públicos de empleo del 
sistema nacional de empleo cuando la resolución de concesión esté comprendida entre 
el 1 de enero de 2018 y la fecha de publicación de la presente convocatoria: 5 puntos/
programa (hasta un máximo de 4 programas por sector o familia profesional).

	 En la valoración de los programas integrales para la mejora de la empleabilidad y la 
inserción en sectores de trabajo, se otorgarán los puntos cuando la familia profesional 
a la que va dirigida el programa se corresponda con el sector o familia profesional ob-
jeto de valoración.

	 En la valoración de los programas públicos mixtos de empleo y formación desarrollados 
se otorgarán los puntos cuando al menos una de las especialidades formativas desa-
rrolladas se corresponda con el sector o familia profesional valorada, pudiéndose atri-
buir puntos en más de un sector cuando se desarrollen especialidades formativas de 
varias familias profesionales.

	 En el caso de programas adjudicados por el Instituto Aragonés de Empleo, la entidad 
no presentará la documentación exigida para su acreditación, en aplicación del artículo 
53.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Si se trata de programas adjudicados por otros Servicios 
Públicos de Empleo del Sistema Nacional de Empleo, la entidad deberá presentar la 
resolución de concesión.

3.b) Para cada uno de los sectores o familias profesionales se valorará la calidad técnica 
del proyecto a desarrollar hasta un máximo de 20 puntos con el siguiente desglose:
3.b.1 Hasta 15 puntos, cuando los fines, objeto o ámbito de actividad de la entidad a 

tenor de los estatutos o reglas fundacionales que les sean propios:
	 - Se dirijan a un único sector de actividad o familia profesional objeto de valoración 

o a la representación de los intereses económicos y sociales de los trabajadores y 
empresas que lo integran. Se otorgarán 15 puntos una única vez.

	 - Se dirijan a varios sectores de actividad o familias profesionales objeto de valora-
ción o a la representación de los intereses económicos y sociales de los trabaja-
dores y empresas que lo integran. Se otorgarán 7,50 puntos para cada uno de ellos.

3.b.2 Hasta 5 puntos por la presentación de acuerdos de colaboración con empresas 
del sector que incluyan todos o alguno de los siguientes compromisos con las per-
sonas participantes del programa:

	 - Sesiones informativas acerca de perfiles y requisitos de acceso de los trabaja-
dores (0,50 puntos).

	 - Acciones de mentorizaje en la empresa (1 punto).
	 - La inclusión en sus procesos de selección de personal de participantes que hayan 

finalizado alguno de los itinerarios formativos propuestos para su contratación (2 
puntos).

	 Se valorarán un máximo de 5 acuerdos por sector. Dichos acuerdos se presentarán 
mediante documento normalizado disponible en la correspondiente herramienta 
electrónica.

Criterios comunes a todos los sectores:
3.c) Se valorará el cumplimiento de objetivos alcanzados por la entidad solicitante en pro-

gramas gestionados por el Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de Empleo 
que tengan previsto objetivo de inserción.
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	 Se tendrá en cuenta las resoluciones de justificación final de la subvención notificadas 
a cada una de las entidades beneficiarias en desarrollo de los siguientes programas de 
empleo:

	 - Orden EIE/1048/2019, de 31 de julio, por la que se convocan para el año 2019 las 
subvenciones para Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inser-
ción en Sectores de Trabajo en Aragón.

	 - Orden EPE/1063/2020, de 30 de octubre, por la que se convocan para el año 2020 las 
subvenciones para personas desempleadas pertenecientes a colectivos con espe-
ciales dificultades de inserción en el mercado de trabajo y para personas desempleadas 
con discapacidad.

	 - Orden EPE/639/2021, de 1 de junio, por la que se convocan para el año 2021 las 
subvenciones para los Programas para el desarrollo de acciones de Orientación Profe-
sional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales para la Mejora de la 
Empleabilidad y la Inserción, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social 
Europeo, a través de la asignación adicional de fondos REACT-UE.

	 Se valorará el porcentaje de inserción alcanzado hasta un máximo de 20 puntos de 
acuerdo con el siguiente criterio: 1 punto por cada punto porcentual por encima del 35 
por ciento. No será valorada la inserción acreditada igual o inferior al 35 por ciento res-
pectivamente.

	 En el supuesto de que la entidad solicitante fuera beneficiaria de más de una de las tres 
convocatorias mencionadas, recibirá la puntuación más alta de las tres.

	 Las citadas resoluciones de justificación final fueron notificadas a las entidades benefi-
ciarias, obrando en poder del Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de Em-
pleo por lo que no será necesario presentarlas.

3.d) Para valorar el alcance de la actividad se tendrá en cuenta el impacto del programa 
en función del ámbito territorial en el que cada entidad solicite actuar, otorgando hasta 
un máximo de 10 puntos, de acuerdo a la siguiente escala.

Ámbito territorial Puntos

Si la entidad solicita actuar en tres provincias 10

Si la entidad solicita actuar en dos provincias. Huesca y Teruel 8

Zaragoza y Teruel 7

Zaragoza y Huesca 5

Si la entidad solicita actuar en una provincia Teruel 5

Huesca 3

Zaragoza 2

3.e) Reconocimiento de la calidad en la gestión de servicios de la entidad solicitante.
	 Se valorará la calidad en la gestión de la entidad, a través de certificaciones que estén 

en posesión de la misma, no hayan expirado a la fecha de presentación de la solicitud, 
que estén emitidas por una entidad acreditada, o aprobada por cualquier Administra-
ción Pública u órgano competente distinto del que formula la solicitud.

	 Cada certificado será valorado con 2 puntos hasta un máximo de 6 puntos.
	 Para obtener dicha puntuación, la entidad solicitante deberá indicarlo en su solicitud de 

subvención y acreditarlo:
	 - El Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “UNE-EN ISO 9001” para la presta-

ción de alguna de las siguientes actividades: orientación, mejora de la empleabilidad o 
inserción laboral.

	 - El Certificado del Sistema de Gestión de Calidad “ISO 45001” de Seguridad y salud 
en el trabajo.

	 - El Certificado de sistemas de gestión medioambiental “UNE-EN ISO 14001”.
3.f) Compromiso con la igualdad, la sostenibilidad y la responsabilidad social corporativa 

de la entidad solicitante, a través del distintivo, plan o sello en vigor, emitido/s por una 
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entidad acreditada, o por cualquier Administración Pública u órgano competente dis-
tinto del que formula la solicitud.

	 Cada distintivo, plan o sello será valorado con 2 puntos hasta un máximo de 8 puntos.
	 Para obtener dicha puntuación, la entidad solicitante deberá indicarlo en su solicitud de 

subvención:
	 - El Distintivo de “Igualdad en la empresa”, regulado en el Real Decreto 1615/2009, de 

26 de octubre, modificado por Real Decreto 333/2023, de 3 de mayo.
	 Se acreditará mediante la resolución de concesión.
	 - El Plan de igualdad registrado en el REGCON (“Registro y depósito de convenios 

colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad”).
	 Será comprobado de oficio por el Instituto Aragonés de Empleo.
	 - Disponer del Sello de “Responsabilidad Social de Aragón”.
	 Será comprobado de oficio por el Instituto Aragonés de Empleo.
	 - Disponer del Sello “Aragón Circular” regulado en la Orden EPE 18/2022, de 21 de 

enero por la que se establecen las bases reguladoras del “Sello Aragón Circular”.
	 Será comprobado de oficio por el Instituto Aragonés de Empleo.
3.g) Recursos humanos.
	 Se valorarán los recursos humanos que vayan a llevar a cabo directamente la ejecu-

ción del programa, hasta un máximo de 2 personas, que estén contratados por la en-
tidad solicitante con una antigüedad en la misma de al menos tres meses.

Serán valorados hasta un máximo de 6 puntos, de acuerdo al siguiente baremo y titula-
ciones:

a)	 Por tener alguna de las siguientes titulaciones universitarias u homologación de título 
extranjero: en Psicología, Psicopedagogía, Pedagogía, Sociología, Ciencias de la Edu-
cación, Ciencias del trabajo, Economía, Administración y Dirección de empresas, De-
recho, Ciencias Jurídicas y de las Administraciones Públicas, Ciencias políticas y de la 
Administración, Derecho y Administración de Empresas, Trabajo social, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Magisterio, Educación Social, Ciencias Empresa-
riales, la puntuación será de 2 puntos por persona.

b)	 Por tener una titulación universitaria u homologada distinta de las mencionadas en la 
letra a): 1 punto por persona.

	 Solo se valorará un título universitario por persona de entre los mencionados en las 
letras a) o b).

	 Para la valoración de estos apartados se tendrá en cuenta la información que aparezca 
en la solicitud de subvención y será necesario autorizar la consulta de la vida laboral y 
de las titulaciones de los técnicos, según modelo normalizado. En caso de no autorizar 
dicha consulta, se aportará la documentación acreditativa (vida laboral y titulación).

c)	 Si además de estar en posesión de un título de la letra a) o de la letra b), la persona 
está en posesión de alguna de estas titulaciones: Máster Universitario o título propio en 
Orientación Profesional emitido por Universidad Pública o Privada, Certificado de pro-
fesionalidad de Docencia de la formación para el empleo, Certificado de profesiona-
lidad inserción laboral de personas con discapacidad, Curso de Adaptación Pedagó-
gica o Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas, 
la puntuación obtenida se incrementará en 1 punto por persona y una sola vez.

	 Para la valoración de la letra c) se aportará la titulación que corresponda.
4. A los efectos de la valoración, únicamente serán tenidos en consideración, y consecuen-

temente puntuados, los extremos que la entidad solicitante haya especificado en el apartado 
correspondiente de su solicitud y, en su caso acreditado.

La falta de información o información insuficiente aportada, que impida la valoración de 
alguno de los criterios de valoración anteriormente señalados, supondrá valorar con cero 
puntos dicho aspecto, sin posibilidad de subsanación.

5. Criterios de desempate.
5.a) En caso de empate en la puntuación final, en solicitudes presentadas en los “Pro-

gramas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a personas con disca-
pacidad se dará prioridad a las entidades que obtengan mayor puntuación en el criterio 
2.a) y de producirse un nuevo empate se seguirá el mismo procedimiento con los 
demás criterios en orden descendente hasta el criterio 2.g).

5.b) En caso de empate en la puntuación final, en solicitudes presentadas en los “Pro-
gramas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a un sector productivo o 
económico específico se dará prioridad a las entidades con mayor puntuación media 
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obtenida en los criterios específicos de los sectores o familias profesionales en los que 
la entidad haya solicitado participar (3.a y 3.b).

	 En ambos tipos de programas, si tras la aplicación de los criterios anteriores persistiera 
el empate, se dará prioridad a la entidad que haya presentado su solicitud con anterio-
ridad.

6. Valoradas las solicitudes presentadas conforme a los criterios anteriormente señalados, 
el otorgamiento de la subvención se realizará en función de la puntuación obtenida, siempre 
que se alcance como mínimo 40 puntos, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, y el 
número total máximo de destinatarios finales previstos en la convocatoria.

Vigésimo primero.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta 

convocatoria corresponde a la persona titular del Servicio de Intermediación del Instituto Ara-
gonés de Empleo, y se realizará de acuerdo con el artículo 27 de la Orden EPE/771/2023, de 
9 de junio.

2. La aportación de documentos durante la tramitación del procedimiento, una vez iniciado 
éste y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden se realizarán de forma telemática 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, accediendo al servicio digital de aportaciones de documentos a procedimientos en 
trámite disponible en https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion.

Vigésimo segundo.— Propuesta de resolución.
1. Se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Orden EPE/771/2023, 

de 9 de junio.
La persona titular del Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de Empleo, a la 

vista del informe técnico de la comisión de valoración de solicitudes, formulará la propuesta 
de resolución, que tendrá carácter de definitiva al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
el interesado.

2. La propuesta de resolución definitiva deberá expresar la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación ob-
tenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de resolu-
ción definitiva de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

3. La propuesta de resolución definitiva no requerirá aceptación expresa, ya que la acep-
tación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la solicitud.

4. La propuesta de resolución definitiva en ningún caso supone la creación de derecho 
alguno a favor del beneficiario mientras no se haya notificado la resolución del procedimiento, 
según establece el artículo 25.5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y 
en el mismo sentido, el artículo 28.2 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio.

Vigésimo tercero.— Resolución del procedimiento y efectos del silencio administrativo.
1. Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Orden EPE/771/2023, de 

9 de junio.
2. La resolución del procedimiento será notificada electrónicamente a los solicitantes de la 

subvención y se entenderá practicada en el momento en que se produzca el acceso a su 
contenido. Se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la 
puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

3. En la resolución de concesión constarán, en todo caso, los siguientes extremos:
- Objeto de la subvención.
- Entidad beneficiaria.
- Puntuación obtenida en la valoración de la solicitud.
- Importe de la subvención.
- Fecha de inicio y fin del programa.
- Ámbito territorial de desarrollo de las actuaciones subvencionables.
- Número de personas destinatarias.
- Plazo para solicitud del anticipo.
- En su caso y de forma fundamentada, la causa de la desestimación y/o no concesión de 

la subvención del resto de solicitudes.
- Recursos que puedan ejercitarse.
Asimismo, en la resolución de concesión se indicará, en su caso el sector productivo o 

económico específico de actuación así como cualquier otra especificación que se estime 
oportuna por el órgano instructor del procedimiento.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
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Vigésimo cuarto.— Renuncia de la subvención.
1. De producirse la renuncia de la subvención por parte de alguna o algunas de las enti-

dades beneficiarias, se procederá conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Orden 
EPE/771/2023, de 9 de junio.

2. La solicitud de renuncia de la subvención se realizará de forma telemática a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, acce-
diendo a la dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identifi-
cacion.

Vigésimo quinto.— Reformulación de la solicitud.
1. Será de aplicación el artículo 31 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, de tal forma 

que cuando el importe de la subvención a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se 
podrá instar al solicitante, a reformular su petición para ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable.

2. La entidad solicitante reformulará su petición de forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo 
a la dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion.

Vigésimo sexto.— Modificación de la resolución.
1. Si una vez recaída la resolución de concesión la entidad beneficiaria solicita la modifica-

ción de su contenido, ésta se resolverá de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la 
Orden EPE/771/2023, de 9 de junio.

2. La solicitud de modificación de la resolución se realizará de forma telemática a través de 
la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, acce-
diendo a la dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identifi-
cacion.

Vigésimo séptimo.— Recursos, plazo y forma de interposición.
1. Contra la resolución adoptada, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, ante la persona titular del Departamento competente en materia de empleo del Go-
bierno de Aragón, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, así como en el artículo 19.2 de la 
Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo.

2. La interposición del recurso se realizará de forma electrónica a través de la sede elec-
trónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
servicio digital “Interposición de recursos ante la Administración”, disponible en la dirección 
electrónica https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion.

Vigésimo octavo.— Subcontratación de las acciones subvencionables.
1. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 34 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de 

junio.
2. La entidad beneficiaria únicamente podrá subcontratar total o parcialmente aquellas 

actividades formativas que se realicen con las personas destinatarias finales en el programa 
que por su contenido técnico no puedan ser llevadas a cabo con recursos propios de la en-
tidad beneficiaria.

Vigésimo noveno.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se tramitará de conformidad con el sistema de mó-

dulos, previsto en el artículo 35.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el artículo 76 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Asimismo, el artículo 
35.1 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, permite realizar la justificación de las subven-
ciones por módulos.

2. Para la justificación de la subvención la entidad beneficiaria deberá acreditar la realiza-
ción de las actuaciones objeto del programa presentando la siguiente documentación en el 
mes siguiente a la fecha de la finalización del programa al Servicio de Intermediación del 
Instituto Aragonés de Empleo, a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo a la dirección electrónica https://aplicaciones.
aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion.

2.a) Según documentos normalizados disponibles en la correspondiente herramienta elec-
trónica:

	 - Relación de personas participantes atendidas.
	 - Informe técnico de actuaciones por persona participante.
	 - Relación de personas participantes insertadas.
	 - Relación de personas participantes que han finalizado acciones formativas.
	 - Diploma acreditativo de la formación realizada por las personas participantes.
	 - Memoria económica de liquidación del programa.
	 - Informe de evaluación y cierre entregado a las personas participantes, solo para los 

“Programas de proyectos integrales de empleo” (PRO-IN) dirigidos a personas con 
discapacidad.

2.b) Documentación acreditativa de la información, difusión y publicidad de las acciones 
subvencionables mediante:
a)	 Impresión de pantalla de la página web o sitio de internet, y medios sociales, en los 

que se informa del programa subvencionado.
b)	 Fotografía del cartel identificador del programa colocado en un lugar visible para el 

público.
c)	 Una única declaración responsable de la entidad beneficiaria de haber informado a 

la totalidad de las personas participantes sobre la financiación del programa por el 
Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés de Empleo, según documento 
normalizado disponible en la correspondiente herramienta electrónica.

2.c) Documentación acreditativa de los recursos humanos, sólo en el caso de que los re-
cursos humanos variaran en relación con los inicialmente indicados por la entidad en 
su solicitud de subvención, deberá aportarse la autorización para la consulta de su titu-
lación universitaria y vida laboral, así como aportar su “curriculum vitae” para acreditar 
la experiencia. En caso de no autorizar la consulta, deberá aportarse la documentación 
acreditativa de titulación y vida laboral.

3. El Instituto Aragonés de Empleo notificará telemáticamente el resultado final de la justi-
ficación de la subvención a la entidad beneficiaria, en los términos previstos en el artículo 40 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Trigésimo.— Requisitos para proceder al pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se realizará conforme a lo previsto en el artículo 36 de la 

Orden EPE/771/2023, de 9 de junio.
2. En virtud de la disposición adicional segunda. 7, de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, 

de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, en el caso de 
que los beneficiarios sean instituciones sin fines de lucro, podrá anticiparse hasta el 90 por 
ciento de su importe siempre que se imputen a programas específicos para dichos colectivos, 
sin que sea necesaria la prestación de garantía, tal y como establece la letra b) del apartado 
3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Para la presente convocatoria, la entidad beneficiaria podrá solicitar el anticipo del 75 por 
ciento de la cuantía total de la subvención concedida.

3. El plazo para la solicitud del anticipo será el que se indique en la resolución de conce-
sión de subvención.

4. La solicitud del anticipo de la subvención se realizará según documento normalizado 
disponible en la correspondiente herramienta electrónica, remitido de forma telemática a 
través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, accediendo a la dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aporta-
ciones/identificacion.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

No obstante lo anterior, en virtud del artículo 44.2 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, podrá realizarse el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma 
tiene pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es 
deudor por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la sub-
vención que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspon-

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
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diente, si a la fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso 
de concesión de la ayuda o subvención.

Trigésimo primero.— Evaluación, seguimiento, gestión de la calidad de los programas, y 
control de las subvenciones.

1. Se realizará conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de 
junio.

2. Para conocer el grado de cumplimiento en la implementación de las actuaciones sub-
vencionables, el Instituto Aragonés de Empleo solicitará información periódica a las entidades 
beneficiarias de la subvención, con datos desagregados por género para facilitar los estudios 
estadísticos e informes de género, de acuerdo con la normativa vigente sobre esta materia.

3. Para el seguimiento del programa, el Instituto Aragonés de Empleo aplicará los si-
guientes indicadores:

- Número de personas participantes atendidas (desagregado por género).
- Número de personas participantes insertadas (desagregado por género).
- Número de personas formadas (desagregado por género).
4. A lo largo del programa el Instituto Aragonés de Empleo podrá comprobar los recursos 

humanos puestos a disposición del programa por la entidad beneficiaria, así como la correcta 
realización de las actuaciones subvencionables, mediante verificaciones administrativas y/o 
“in situ”.

Trigésimo segundo.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 39 

de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio.
2. Además de las obligaciones señaladas en el apartado anterior, deberán cumplir las si-

guientes:
a)	 Suscribir el correspondiente “Acuerdo de encargo de tratamiento de datos personales”, 

según documento normalizado disponible en la correspondiente herramienta electró-
nica. Las entidades beneficiarias tendrán el deber de cumplir con la normativa vigente 
en cada momento, garantizando y protegiendo debidamente los datos de carácter per-
sonal a los que accedan y traten necesarios para la ejecución de los programas objeto 
de esta convocatoria.

b)	 Informar al Instituto Aragonés de Empleo de las actuaciones realizadas a lo largo del 
programa a través de la herramienta informática puesta a su disposición.

c)	 Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo la modificación de los datos consignados 
en la ficha de terceros, o las pignoraciones, cesiones o prendas, y cualquier otra cir-
cunstancia que se produjera sobre los derechos de crédito derivados de la concesión 
de la subvención durante el desarrollo del programa, de forma telemática a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
accediendo a la dirección electrónica https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aporta-
ciones/identificacion.

Trigésimo tercero.— Información, difusión y publicidad de las acciones subvencionables.
1. Las entidades beneficiarias deberán dar adecuada información y publicidad del carácter 

público de la financiación de los programas tal y como establece el artículo 41 de la Orden 
EPE/771/2023, de 9 de junio.

2. Para la identificación del programa se utilizará un cartel identificador según modelo nor-
malizado del anexo-IV de la presente convocatoria.

Trigésimo cuarto.— Comprobación de datos.
1. La comprobación de los datos previstos en la convocatoria será realizada por el Servicio 

de Intermediación del Instituto Aragonés de Empleo, como órgano encargado de la ordena-
ción e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta 
Orden.

2. Si como consecuencia de la comprobación de los citados datos se pusiera de manifiesto 
alguna discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el Instituto Aragonés de 
Empleo está facultado para realizar actuaciones tendentes a su clarificación.

Trigésimo quinto.— Causas de reintegro y criterios de graduación.
Se estará a lo dispuesto en el artículo 43 de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, y, asi-

mismo, será causa de reintegro, la renuncia a la subvención concedida.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion
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Trigésimo sexto.— Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Ara-
gonés de Empleo.

Se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo para el 
periodo 2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Eco-
nomía, Planificación y Empleo, por la publicación de la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
ámbito de los programas de activación para la orientación profesional y el empleo, incorpo-
rando al mismo una nueva línea de ayudas denominada “Programa de proyectos integrales 
de empleo” (PRO-IN), con el contenido que se determina en la ficha anexa a esta Orden.

Trigésimo séptimo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde la publicación de su extracto en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular del departamento competente en materia de 
empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 64.3 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno
y Consejera de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ANEXO. I FICHA DE ALTA DEL PROGRAMA EN EL PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES PARA EL PERÍODO 2020-2023.  

 
“Programa de proyectos integrales de empleo (PRO-IN)” 
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ANEXO-II 
 

ACCIONES SUBVENCIONABLES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA 
PROGRAMAS INTEGRALES DE EMPLEO (PRO-IN) 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

Metodología de intervención en personas con discapacidad 
 
El Programa se desarrolla a través de una metodología que pretende tener en cuenta las 

dificultades específicas añadidas con las que parten las personas con discapacidad a la 
hora de iniciar su integración laboral en el mercado normalizado. 

Se persigue abordar aspectos actitudinales, cognitivos, competenciales y emocionales 
que permitan definir un proyecto integral (personal, social y profesional), acorde con sus 
capacidades e intereses.  

La metodología se articula a través de un “itinerario personalizado de integración 
social e inserción laboral”, compuesta por 5 fases:  

1ª. Fase de recepción y acogida.  
2ª. Fase de entrevista, definición del perfil y diseño del itinerario, integrada por:. 

2.1. Entrevista diagnóstica. 
2.2. Acciones de definición del perfil profesional y diseño del itinerario. 

3ª. Fase de formación y motivación, integrada por: 
3.1. Acciones de formación.  
3.2. Acciones de motivación.  

4ª. Fase de búsqueda de empleo y acompañamiento en la inserción laboral.  
5ª. Fase de evaluación y cierre. 
La duración total del itinerario personalizado, así como de cada una de las fases de las 

que se compone, dependerá del progreso de las personas y del momento en el que logran 
los objetivos de cada una de las fases.  

La gestión del itinerario es flexible, sin rigidez y estableciéndose como instrumento 
adaptable, no lineal, desarrollándose con cada persona y en cada fase, las acciones 
necesarias y adaptadas a cada perfil, además de que pueden realizarse otras acciones 
similares adicionales a las propuestas siempre que contribuyan a facilitar su integración 
laboral de las personas con discapacidad. 

 
Contenido de cada una de las fases de intervención en las personas participantes 
 
1ª. Fase: recepción y acogida.  
Finalidad: recepción y acogida de las personas incorporadas al programa y detección de 

necesidades iniciales que permitan mejorar la situación de la que parten las personas 
cuando inician el proceso de inserción. 

Primera toma de contacto e inicio de la relación entre la persona y la orientadora, donde 
se proporciona información del programa, se resuelven dudas y se valora su motivación. 

Se incluye además la posibilidad de desarrollar acciones de acompañamiento psico-
social y/o jurídico que puedan facilitar su integración socio-laboral, entre las que se 
encuentran:  

-Información derechos y beneficios asociados al certificado de discapacidad. 
-Información sobre la posibilidad de revisión del certificado de discapacidad: 

agravamiento, movilidad reducida, etc. 
-Información sobre transporte adaptado, ayudas técnicas y/o recursos que faciliten la 

accesibilidad. 
-Información sobre ayudas económicas y/o prestaciones para la cobertura de 

necesidades durante el proceso de búsqueda de empleo. 
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-Actuaciones de coordinación con otros/as profesionales internos o externos que puedan 
servir de tránsito o de apoyo necesario para su integración socio-laboral: especialmente 
servicios sociales, sanitarios, asociaciones y/o fundaciones que presten servicios dirigidos a 
personas con discapacidad. 

Estas acciones de acompañamiento podrán desarrollarse en esta fase de recepción y 
acogida o durante el desarrollo de las fases restantes de forma motivada.   

 
2ª. Fase: entrevista, definición del perfil profesional y diseño del itinerario. 
Finalidad: entrevistar en profundidad a las personas orientadas y acompañarles en la 

definición de su proyecto profesional (perfil e itinerario), realizando dos tareas: 
2.1. Entrevista diagnóstica. 
Entrevista con objeto de identificar habilidades, capacidades, competencias, formación y 

experiencia, intereses, situación familiar y las posibles oportunidades profesionales, así 
como cuantas otras variables se estimen relevantes. Esta información se utilizará para la 
elaboración del perfil y del itinerario a realizar con la persona atendida. 

2.2. Acciones de definición del perfil profesional y diseño del itinerario. 
-Definición del perfil profesional de cada persona. 
-Comparar las expectativas y aspiraciones personales y los requisitos y exigencias del 

mundo laboral.  
-Diversificación y reorientación profesional. Incluye información del mercado laboral. 
-Acuerdo inicial con propuestas de actuaciones a realizar durante el programa.  
 
3ª. Fase: formación y motivación. 
Finalidad: facilitar la participación de la persona en acciones formativas ajustadas a su 

perfil o proyecto profesional, así como promover el desarrollo de actuaciones que mejoren 
su motivación y autoconfianza.   

Entre las acciones propuestas:  
3.1. Acciones formativas:  
-Formación ocupacional.  
-Clases de español a extranjeros.  
-Preparación de competencias clave.  
-Formación en competencias informáticas: básicas y/o avanzadas. 
-Taller de administración electrónica. 
-Formación vinculada a la obtención de certificados de profesionalidad. 
3.2. Acciones de motivación: 
-Autoestima, asertividad, autoimagen, adaptación al cambio y negociación de conflictos.  
-Motivación ante el empleo.  
-Autovaloración de las propias actitudes y aptitudes, incluye trabajar aspectos como la 

sobreprotección familiar, autopercepción de la discapacidad… 
-Apoyo emocional en el proceso de adaptación a la discapacidad y/o empeoramiento. 
-Disponibilidad, gestión del tiempo y autonomía personal.  
-Adquisición de habilidades sociales y laborales.  
-Gestión de las emociones en el proceso de búsqueda de empleo. 
-Tutorías con red familiar y/o social. 
 
4ª. Fase: búsqueda de empleo y acompañamiento en la inserción laboral.  
Finalidad: Acompañar a las personas en su búsqueda activa de empleo, inscripción en 

recursos, procesos de selección, preparación, información y asesoramiento en todo el 
proceso, bien sea por cuenta ajena o por cuenta propia. 

Entre las acciones propuestas para: 
a) Personas que buscan empleo por cuenta ajena:  
-Asesoramiento y preparación en técnicas de búsqueda de empleo.  
-Elaboración de CV y marca personal y/o gestión del perfil en redes sociales, perfil y 

funcionalidades LinkedIn.   
-Preparación de entrevistas. 
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-Búsqueda de empleo a través del Smartphone.  
-Información sobre convocatorias, reservas de plazas y funcionamiento oposiciones: 

general y discapacidad.  
-Comunicación y tramitación de ofertas de trabajo ajustadas al perfil. 
-Estrategias orientadas a la empresa: información bonificaciones y ayudas a la 

contratación de personas con discapacidad, etc.  
-Conocimiento de la oferta laboral, bolsas de empleo adaptadas al perfil y ámbito de 

búsqueda.  
-Información oferta formativa.  
-Información sociolaboral básica: modalidades de contratación, nóminas, convenios 

colectivos, derechos laborales, etc.  
b) Personas que quieren formar su propia empresa:  
-Información en "gestión de empresas”. 
-Asistencia técnica y acompañamiento en el diseño de un proyecto empresarial concreto.  
-Plan de viabilidad.  
-Derivación a otros programas de organismos públicos o privados. 
 
5ª. Fase: evaluación y cierre. 
Finalidad: obtener una valoración mutua del programa (persona-orientador/a), desde una 

perspectiva positiva, realista y constructiva, cerrando de esta forma un ciclo de la 
intervención con la persona. Feedback mutuo del proceso seguido, de su participación, de 
las competencias adquiridas, propuestas de mejora para su inserción, así como posibles 
actuaciones de continuidad a desarrollar.  

Se materializa en una entrevista de cierre, de evaluación del programa y de los 
resultados obtenidos, entregando además a la persona participante un informe de 
evaluación y cierre. 
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y 
co

nc
ie

nc
ia

ció
n 

ha
cia

 la
 ig
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es
te

re
ot

ip
os

 y
 ro

le
s d

e 
gé

ne
ro

 e
n 

el
 se

ct
or

 d
e 

la
 co

ns
tr

uc
ció

n,
 

pa
rt

ici
pa

nt
es

 e
n 

ge
ne

ra
l. 

Au
to

co
no

cim
ie

nt
o,

 
m

ot
iv

ac
ió

n 
y 

au
to

es
tim

a 
Tr

ab
aj

ar
 a

sp
ec

to
s p

er
so

na
le

s 
fu

nd
am

en
ta

le
s p

ar
a 

el
 a

de
cu

ad
o 

de
sa

rr
ol

lo
 p

er
so

na
l y

 p
ro

fe
sio

na
l, 

co
m

o 
so

n:
 e

l a
ut

oc
on

oc
im

ie
nt

o,
 la

 
au

to
es

tim
a 

y 
la

 m
ot

iv
ac

ió
n.

   

Pe
rs

on
as

 
in

te
re

sa
da

s e
n 

m
ej

or
ar

 e
st

os
 

as
pe

ct
os

 
pe

rs
on

al
es

.  
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or
as

 

Tr
ab

aj
o 

en
 e

qu
ip

o 
De

sa
rr

ol
la

r c
om

pe
te

nc
ia

s l
ig
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la
 co

m
un

ica
ció

n,
 la

 a
ut

oc
on

fia
nz

a 
y 

la
s h

ab
ili

da
de

s s
oc

ia
le

s p
ar

a 
po

te
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ia
r e

l t
ra

ba
jo

 e
n 

eq
ui
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. 

A 
to

da
s l
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pe
rs

on
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pa

rt
ici

pa
nt

es
 e

n 
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ne
ra

l. 

10
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or
as

 

CO
M

PE
TE

NC
IA

S  
DI

GI
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LE
S 

DE
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M
IN

AC
IÓ

N 
CO
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EN

ID
O 
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M
PL

IM
IE

NT
O 

RE
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IT
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HO
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S 
M

OD
AL

ID
AD

 

Ta
lle

r d
e 

tr
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ite
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n 
lin

e 
pa
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id

a 
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ar
ia
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co
n 

la
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dm
in

ist
ra

ció
n 

Pú
bl

ica
. 

En
 e

st
e 

ta
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r s
e 

in
fo

rm
a,

 m
ot

iv
a 

y 
en

tr
en

a 
a 

la
s p

er
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na
s 

pa
rt
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pa

nt
es
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e 
el

 u
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 d
e 

he
rr
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ie

nt
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 d
e 
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ite
 o

n 
lin

e 
pa

ra
 la

 v
id

a 
di

ar
ia

 y
 p

ar
a 

re
la

cio
na

rs
e 

co
n 

la
s 

Ad
m

in
ist

ra
cio

ne
s P

úb
lic

as
 e

n 
la

 e
ra

 d
ig

ita
l, 

at
en

di
en

do
 a

 
pr

ot
oc

ol
os

 d
e 

se
gu

rid
ad

. E
l o

bj
et

ivo
 d

e 
es

ta
 a

ct
ua

ció
n 

se
rá

 q
ue

 la
 p

er
so

na
 p

ar
tic

ip
an

te
 p

ue
da

 u
til

iza
r d

e 
m

an
er

a 
au

tó
no

m
a 

la
s h

er
ra

m
ie

nt
as

 d
e 

in
te

rn
et

 p
ar

a 
su

 
ap

lic
ac

ió
n 

en
 la

 vi
da

 d
ia

ria
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 e
n 

la
s r

el
ac

io
ne

s c
on

 la
s 

Ad
m

in
ist

ra
cio

ne
s P

úb
lic

as
. 

Lo
s c

on
te

ni
do

s a
 tr
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ar
 se

rá
n 

el
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no
cim

ie
nt

o 
y 
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at
or
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Re
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op
io

s d
e 
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en
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ad
 

3 
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al

/ 
5 

ho
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en
tr

en
am

ie
nt

o 
en

 la
s s

ig
ui

en
te

s h
er

ra
m

ie
nt

as
: 

- H
er

ra
m

ie
nt

as
 q

ue
 si

rv
en

 p
ar

a 
in

fo
rm

ar
no

s y
 fo

rm
ar

no
s: 

pe
rió

di
co

s d
ig

ita
le

s, 
fo

rm
ac

ió
n 

on
 li

ne
 n

o 
re

gl
ad

a 
y/

 
re

gl
ad

a,
 e

nt
re

 o
tr

os
. 

- H
er

ra
m

ie
nt

as
 d

e 
ba

nc
a 

di
gi

ta
l, 

co
m

pr
as

 y
 p

ag
os

, e
nt

re
 

ot
ro

s. 
- H

er
ra

m
ie

nt
as

 p
ar

a 
tr

ám
ite

s a
dm

in
ist

ra
tiv

os
: 

cu
m

pl
im

en
ta

r y
 e

nv
ia

r f
or

m
ul

ar
io

s, 
us

o 
de

 la
s 

ce
rt

ifi
ca

cio
ne

s e
le

ct
ró

ni
ca

s, 
ob

te
nc

ió
n 

de
 la

 fi
rm

a 
di

gi
ta

l, 
tr

ám
ite

s c
on

 IN
AE

M
, S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l, 

SE
PE

, A
ge

nc
ia

 
Tr

ib
ut

ar
ia

, c
ita

s p
re

vi
as

, o
fe

rt
as

 d
e 

em
pl

eo
 d

e 
la

s 
Ad

m
in

ist
ra

cio
ne

s p
úb

lic
as

. 
- H

er
ra

m
ie

nt
as

 p
ar

a 
so

lic
ita

r o
 co

ns
ul

ta
r a

yu
da

s e
 in

clu
so

 
he

rr
am

ie
nt

as
 p

ar
a 

tr
ám

ite
s d

e 
la

 vi
da

 d
ia

ria
. CO

M
PE

TE
NC
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S T

ÉC
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CA
S 
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O 
CO

NT
EN

ID
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/ O
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ET
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M
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IE
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O 
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S 
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QU
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S 
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NT
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S D
E 

FO
RM
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IÓ

N 
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AD
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M
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AD
 

Es
pa

ño
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ás
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 p
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a 
tr
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 e

n 
co

ns
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uc
ció

n 
De

se
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ol
ve

rs
e 

de
 fo

rm
a 

or
al
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 p
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es
cr

ito
 e

n 
la

s s
itu

ac
io

ne
s m
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co
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ie
nt
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 d

e 
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 vi
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 u
til

iza
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o 
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tr
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tu
ra
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s d
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 ca

st
el

la
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. 
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na
l, 

di
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id
o 

a 
Tr

ab
aj

ad
or

es
 

in
m

ig
ra

nt
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n 

es
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so
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cim
ie

nt
o 

de
l 

id
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m
a 

es
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l 
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 d
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ra
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m
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 E
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n 
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il 
o 
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.  
 

Pr
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l 

PR
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a 
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 d
e 
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ñi
le
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iri
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 a
cr

ed
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o 
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 e
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on
ve
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o 

Ge
ne

ra
l d

e 
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n 
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s c
on
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tiv
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o 
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ric
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m
o 
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o,
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 p
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m
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n 
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n 
ob
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or
ia
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n 

al
 

m
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y 
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ap
lic

ac
ió

n 
de

 té
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ica
s s

eg
ur
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 d

e 
tr

ab
aj

o 
du

ra
nt

e 
la

 e
je

cu
ció

n 
de

 la
s 

un
id

ad
es

 d
e 

ob
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 d
e 

al
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ñi
le

ría
 

qu
e 
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ve
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 ca
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. 

pe
rfi

l p
ro

fe
sio

na
l a

l 
qu

e 
qu

ie
re

 d
iri
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e 
en

tid
ad

es
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n 

de
l 

In
st

itu
to

 
Ar

ag
on

és
 d

e 
Em

pl
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 o
, e

n 
su

 
ca

so
, e

n 
el

 
Re

gi
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ro
 E

st
at
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 E

nt
id

ad
es

 d
e 

Fo
rm

ac
ió

n 
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m
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e 
y 

cu
an

do
, e

n 
el

 
m

om
en

to
 d

e 
in

ici
ar

 la
 

fo
rm

ac
ió

n 
di

sp
on

ga
n 

de
 

in
st

al
ac

io
ne

s e
n 

el
 te

rr
ito

rio
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 

Au
tó

no
m

a 
de

 
Ar

ag
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m
en

te
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sc

rit
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 y
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re
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ta
da

s, 
 

pa
ra

 la
 

im
pa

rt
ici

ón
 d

e 
ce

rt
ifi
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do

s d
e 

pr
of

es
io

na
lid

ad
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 N

ive
l 1
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 /o

 
Ni

ve
l 2

 d
e 
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m
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a 

pr
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na
l 
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IÓ
N 

Y 

   Lo
s e

st
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le
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 la
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pa
rt

ici
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 lo
s m

ód
ul

os
 d

e 
PR

L e
n 

lo
s R

D 
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lo

s c
er

tif
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do
s d

e 
pr
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io
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lid
ad
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/d
e 

la
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pr
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na
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s 
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ta
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 A
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s 
El

ev
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qu
iri

r y
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cr
ed

ita
r s

eg
ún

 lo
 

pr
ev
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o 

en
 e
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ve
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o 
Ge

ne
ra

l d
e 
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 C

on
st

ru
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ió
n 

lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 
pr

ev
en

tiv
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 b
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s y

 g
en

er
al

es
, 

ta
nt

o 
a 

ni
ve

l t
eó

ric
o 

co
m

o 
pr

ác
tic

o,
 q

ue
 le

 p
er

m
ita

n 
la

 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 té

cn
ica

s s
eg

ur
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 d
e 

tr
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aj
o 

en
 e

l m
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o 
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s 

el
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o 
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Ad
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ed
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r s
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o 
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l d

e 
la

 C
on

st
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s c
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pr
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en
tiv
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al
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ta

nt
o 

a 
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ve
l t

eó
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o 
co

m
o 

pr
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tic
o,
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ue
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 p
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m
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n 
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ió

n 
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or
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 C
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o 
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l d
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s c
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o 
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eó
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m
o 
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 p
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m
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n 
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  P
RL
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oe

x 
Ad

qu
iri

r y
 a

cr
ed

ita
r s

eg
ún

 lo
 

pr
ev

ist
o 

en
 e

l C
on

ve
ni

o 
Ge

ne
ra

l d
e 

la
 C

on
st

ru
cc

ió
n 

lo
s c

on
oc

im
ie

nt
os

 
pr

ev
en

tiv
os

 b
ás

ico
s y

 g
en

er
al

es
, 

ta
nt

o 
a 

ni
ve

l t
eó

ric
o 

co
m

o 
pr

ác
tic

o,
 q

ue
 le

 p
er

m
ita

n 
la

 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 té

cn
ica

s s
eg

ur
as

 d
e 

tr
ab

aj
o 

de
 co

ns
er

va
ció

n 
y 

ex
pl

ot
ac

ió
n 

de
 ca

rr
et

er
as

. 

20
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or
as
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Ár
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s 
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na
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s 
M
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na
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 d
e 
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tr
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ció
n/

 
Al
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Co

lo
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ció
n 

y 
m

on
ta

je
, e

n 
fu

nc
ió

n 
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 la
 

fo
rm

ac
ió

n 
im

pa
rt

id
a.

  

 P
RL

 E
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of
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do
r 
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qu

iri
r y

 a
cr

ed
ita

r s
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ev
ist

o 
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 e
l C
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o 

Ge
ne
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l d

e 
la

 C
on

st
ru

cc
ió

n 
lo

s c
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oc
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ie
nt
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pr
ev

en
tiv

os
 b
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ico

s y
 g

en
er

al
es

, 
ta

nt
o 

a 
ni

ve
l t

eó
ric

o 
co

m
o 

pr
ác

tic
o,

 q
ue

 le
 p

er
m

ita
n 

la
 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 té
cn

ica
s s

eg
ur
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 d

e 
tr

ab
aj

o 
du

ra
nt

e 
la

 e
je

cu
ció

n 
de

 la
s 

un
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e 
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 d
e 
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 a
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or
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os
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nf
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ad
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no
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 y
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ar
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n 
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s 
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ad
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m
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, 
pr
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ie
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 m
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en
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 p
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a 
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es
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 re
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at
e 
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 e
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s 

co
nf

in
ad

os
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or
as
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Ac
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r l
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n 
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pe
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 d
e 

la
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 d
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n 

se
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 e
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ne

ra
l 

Co
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tr
uc

ció
n 
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or
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r d
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m
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, c
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et
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 h
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ANEXO-IV 
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2023, de la Directora del Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convo-
can pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especiali-
dad aparatos elevadores, categoría de operador grúa torre.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de aparatos elevadores, categoría de operador de grúa torre con sujeción a las si-
guientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los in-
teresados en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-indus-
trial-profesionales-habilitados.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, presentándose preferente en el Registro Electrónico General del 
Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general o en cual-
quiera de los registros o dependencias administrativas contempladas en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Certificado, en modelo normalizado según aplicación GEF (Gestión de Entidades de 

Formación), de haber superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 
Aragón que figura en el punto 3 de la convocatoria. Si su presentación se realiza vía telemá-
tica, deberá ser con firma electrónica.

- Fotocopia de la titulación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el punto 3 de la convocatoria.

- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 
los derechos de examen que figura en el punto 2.º de la convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 8/2022, de 29 de 

diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 251, de 30 de diciembre de 2022, que deberá realizarse 
mediante autoliquidación según Modelo 514, Tasa 14 Apartado 5, de la Orden ICD/569/2022, 
de 27 de abril, por la que se aprueba el modelo 514 de autoliquidación para determinadas 
tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, ener-
géticas, metrológicas, mineras y comerciales (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 9 de 
mayo de 2022). Los interesados podrán obtener el correspondiente modelo en el Portal de 
Aragón en la dirección: https://aplicaciones.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_
tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://aplicaciones.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
https://aplicaciones.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
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c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3. Requisitos admisión al examen reglamentario.
- Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de un 

título equivalente a efectos laborales, de acuerdo con el Real Decreto 298/2021, de 27 de 
abril, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad indus-
trial (entrada en vigor 1 de julio de 2021). Las titulaciones obtenidas en extranjero deberán 
estar convalidadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

- Ser mayor de edad antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes.
- Haber recibido y superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 

Aragón, en la especialidad de aparatos de elevación (gruista u operador de grúa torre), cuya 
duración y contenido se ajustarán a lo establecido en el apartado 8 anexo II del Decreto 
116/2003, de 3 de junio, modificado por la Orden del Departamento de Industria e Innovación, 
de 22 de marzo de 2013 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 73, del 16 de abril de 2013).

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales de los solicitantes al objeto de 
determinar su admisión o no al examen reglamentario.

Se publicará la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad. Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las 
pruebas quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión 
provincial de evaluación.

La prueba consistirá en la realización de un ejercicio tipo test teórico y práctico, sobre los 
contenidos mínimos contemplados en el anexo VI del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, 
por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-2” del Regla-
mento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones (“Boletín Oficial del Estado”, número 170, de 17 de julio de 2003) según su re-
dacción vigente a fecha de la convocatoria.

La valoración de los exámenes dará lugar a la calificación de “apto” o “no apto”.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente:
Titular: D.ª Ana Elena Romero Aznar.
Suplente: D.ª María Ángeles Pellejero López.
Vocales:
Titular: D.ª María Rodríguez Marín.
Suplente: D.ª María Pilar Miguel Abanto.
Titular: D. Iván Aibar Cestero.
Suplente: D. Ismael Blasco Alias.
Titular: D. Jesús María Navarro Repollés.
Suplente: D. Ramón Ricarte Comín.
Secretaria:
Titular: D.ª María Jesús Riosalido Paredes.
Suplente: D. Carmelo Lostal Pérez.

Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
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Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada Ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autónomo de Aragón.

7. Resultados y notificaciones.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en la página 

web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.
Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 

el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en la web del Go-
bierno de Aragón.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Certificado de haber superado un examen médico sobre agudeza visual, sentido de la 

orientación, equilibrio y agudeza auditiva y aptitudes psicológicas.
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514 
apartado 5 tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2.º de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 7) disponible según lo 
indicado en el apartado 1 de la presente convocatoria.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes 
contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que proceda en derecho.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, mediante la interposición de recurso de alzada ante la Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respec-
tiva publicación o notificación.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, 
Ana Elena Romero Aznar.
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/1815/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y el Ayuntamiento de Calatayud para la financia-
ción del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de servi-
cios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su conte-
nido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0409, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 10 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Calatayud, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0409.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0409
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0409


cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
17

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39781

ORDEN PIC/1816/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y el Ayuntamiento de Teruel para la financiación 
del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de servicios 
sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su contenido 
al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y funciona-
miento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0410, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 14 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0410.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0410
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0410
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ORDEN PIC/1817/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca para la fi-
nanciación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de 
servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su 
contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0411, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 14 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca, y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0411.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0411
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0411


cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
19

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39783

ORDEN PIC/1818/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Campo de Borja para la financia-
ción del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de servi-
cios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su conte-
nido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0414, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 10 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y la Presidenta de la Comarca de Borja, y de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0414.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0414
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0414
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ORDEN PIC/1819/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca de las Cinco Villas para la finan-
ciación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de 
servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su 
contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0412, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 13 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca de las Cinco Villas, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0412.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0412
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0412
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ORDEN PIC/1820/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca del Aranda para la financiación del 
Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de servicios socia-
les, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su contenido al De-
creto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento de 
los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0415, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 13 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca del Aranda, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0415.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0415
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0415
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ORDEN PIC/1821/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Los Monegros para la financiación 
del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de servicios 
sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su contenido 
al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y funciona-
miento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0408, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 9 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Los Monegros, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0408.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0408
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0408
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ORDEN PIC/1822/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Tarazona y el Moncayo para la fi-
nanciación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de 
servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su 
contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0413, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 10 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca de Tarazona y el Moncayo, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0413.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0413
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0413
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ORDEN  PIC/1823/2023, de 12 de diciembre, por la que se establecen normas para ga-
rantizar el funcionamiento de los servicios mínimos esenciales en la Corporación Ara-
gonesa de Radio y Televisión, en las empresas públicas “Radio Autonómica de Aragón 
S.A.” y “Televisión Autonómica de Aragón S.A.” y en las empresas privadas que gestio-
nen actividades que afecten a dichos servicios, como consecuencia de la huelga con-
vocada por los sindicatos representativos para los días 13, 15, 18, 20, 22, 23, 27, 28, 29 
y 31 de diciembre de 2023.

El derecho fundamental a la huelga está sujeto a limitaciones y restricciones en su ejer-
cicio, derivadas de su conexión con otras libertades, derechos o bienes constitucionalmente 
protegidos. Como la propia Constitución Española, en su artículo 28.2, establece expresa-
mente “la ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad”.

En este sentido, el párrafo segundo del artículo 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de 
marzo, sobre relaciones de trabajo, atribuye a la autoridad gubernativa la competencia para 
acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de ese tipo de servicios; 
referencia que, de acuerdo con la interpretación de este precepto efectuada por reiterada ju-
risprudencia del Tribunal Constitucional, ha de entenderse atribuida al Gobierno de Aragón en 
virtud de las competencias asumidas en su Estatuto de Autonomía.

Ante el anuncio de una situación de huelga convocada por diferentes organizaciones sin-
dicales para los trabajadores de la empresa Now Audiovisual SL, que afectará los próximos 
días 13, 15, 18, 20, 22, 23, 27, 28, 29 y 31 de diciembre de 2023 al servicio público audiovisual 
prestado por la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, a través de sus sociedades 
“Radio Autonómica de Aragón S.A.” y “Televisión Autonómica de Aragón S.A.”, puesto que la 
empresa Now Audiovisual gestiona actividades que afectan a los servicios esenciales en este 
ámbito, se hace precisa la adopción de las medidas procedentes para asegurar el manteni-
miento del servicio público esencial de comunicación audiovisual, cuya gestión se halla enco-
mendada a la Entidad de Derecho Público CARTV de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
13/2022, de 7 de julio, de Comunicación Audiovisual, y en la Ley 8/1987, de 15 de abril, de 
creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Tele-
visión, todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 28.2 de la Constitución Espa-
ñola, y 10 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.  

A fin de compatibilizar, de una parte, el mantenimiento del aludido servicio al nivel impres-
cindible y, de otra, la mínima limitación posible del derecho de huelga, de tal forma que queden 
salvaguardados, al mismo tiempo y dentro de lo posible, el interés general de la comunidad 
(que se halla implícito en la consideración legal de este servicio como “esencial”) y el derecho 
fundamental de huelga del que son titulares los trabajadores, es preciso tomar en considera-
ción las siguientes circunstancias, valoradas al establecer las medidas a que se refiere esta 
norma:

1º El carácter “esencial” que reviste el servicio público de comunicación audiovisual, no 
solamente por determinación expresa del legislador, plasmada en el artículo 50 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, sino también por su incidencia 
en el ejercicio de los derechos fundamentales a comunicar y recibir libremente información 
veraz por cualquier medio de difusión, consagrados por el artículo 20.1.d) de la Constitución 
Española (circunstancia de la que, igualmente, derivaría su carácter de servicio público “esen-
cial”, aun sin necesidad de declaración legal expresa, de acuerdo con la doctrina del Tribunal 
Constitucional reflejada en las Sentencias 26/1981, de 17 de julio, y 51/1986, de 24 de abril).

2º La procedencia de precisar, dentro de la total extensión de la prestación de este servicio 
público esencial, y aplicando un criterio lo más estricto posible, aquellos aspectos cuyo man-
tenimiento debe considerarse indispensable (con la finalidad de asegurar la satisfacción del 
interés público afectado), de aquellos otros que pueden quedar suspendidos temporalmente 
como consecuencia de la huelga, sin grave merma del interés general de la comunidad.

3º La consideración de la extensión geográfica y temporal de la convocatoria de huelga 
que afecta a la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y sus sociedades los siguientes 
días:

 13 de diciembre de 19:30 a 20:30 horas.
 15 de diciembre de 9:00 a 10:00 horas.
 18 de diciembre de 11:00 a 13:00 y de 18:30 a 20:30 horas.
 20 de diciembre de 11:00 a 13:00 y de 18:30 a 20:30 horas.  
 22 de diciembre de 00:00 a 24:00 horas. 
 23 de diciembre de 13:00 a 15:00 horas. 
 27 de diciembre de 18:30 a 20:30 horas. 



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
24

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39789

 28 de diciembre de 18:30 a 20:30 horas. 
 29 de diciembre de 10:00 a 14:00 horas. 
 31 de diciembre de 22:00 a 24:00 horas.
En consecuencia, se estima necesario: 
a) Garantizar la producción y emisión de los programas informativos de las empresas 

“Radio Autonómica de Aragón S.A.” y “Televisión Autonómica de Aragón S.A.” que son 
considerados imprescindibles para el mantenimiento de los servicios públicos esen-
ciales de información a la comunidad.

	 A este respecto, es preciso señalar que el fundamento en el que se ampara el mante-
nimiento de la emisión de aquellos programas informativos no es otro que la garantía 
legal de observancia en éstos de los principios constitucionales plasmados en la Ley 
13/2022, de 7 de julio. Entre ellos, el respeto a la dignidad humana y los valores cons-
titucionales, el reflejo del pluralismo político, ideológico y la diversidad cultural y lingüís-
tica de la sociedad o la proscripción de conductas que pudieran incitar a la violencia, al 
odio, a la discriminación o a la comisión de hechos constitutivos de delito.

b) Posibilitar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, 
de creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión, que el Gobierno pueda disponer de difusión de todas las declara-
ciones o comunicaciones oficiales de interés público que crea necesarias, con indica-
ción de su origen. Por razones de urgencia, apreciadas por el Gobierno de Aragón, 
estos comunicados y declaraciones tendrán efecto inmediato.

En su virtud, a la vista de la propuesta de la Directora General de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión una vez oído el Comité de Huelga por la empresa Now Audiovisual SL, de con-
formidad con las facultades que tengo delegadas en virtud del “Acuerdo de 11 de mayo de 2010 del 
Gobierno de Aragón, por el que se delegan las competencias en materia de adopción de medidas 
que garanticen los servicios mínimos en caso de huelga, así como de gestión y seguimiento de la 
misma, cuando ésta sea convocada por trabajadores de la Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión, de sus empresas instrumentales (“Radio Autonómica de Aragón S.A.” y “Televisión Au-
tonómica de Aragón S.A.”) o de las empresas que presten servicios a las anteriores” (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”  número 91, de 12 de mayo), resuelvo:

Primero.— El ejercicio del derecho de huelga por el personal de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión y de “Radio Autonómica de Aragón S.A.” y “Televisión Autonómica de 
Aragón S.A.” y las empresas privadas que gestionan actividades en este ámbito los días 13, 
15, 18, 20, 22, 23, 27, 28, 29 y 31 de diciembre de 2023 se realizará sin perjuicio del mante-
nimiento de los servicios esenciales, conforme se determina en los apartados siguientes.

Segundo.—  A los efectos previstos en el apartado anterior, se consideran servicios esen-
ciales los siguientes:

a) La producción y emisión en Aragón Televisión, Aragón Radio y en medios interactivos 
de los programas informativos, en sentido estricto en cuanto a su contenido limitán-
dose, en general, a la inclusión de noticias o informaciones que sean de actualidad y 
tengan la inmediatez necesaria para garantizar el cumplimiento del derecho a la infor-
mación de la comunidad.

b) La programación y difusión de las declaraciones o comunicaciones oficiales de interés 
público a que se refiere el artículo 18 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, or-
ganización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, 
garantizando su emisión inmediata en el momento en el que sean precisas.

Tercero.— El personal mínimo necesario para garantizar los servicios a los que se refiere 
el apartado 2, se determina, a propuesta de la Directora General de la Corporación Aragonesa 
de Radio y Televisión, del modo que se indica en el anexo a la presente Orden.

Cuarto.— Durante la celebración de la huelga deberá quedar garantizada la seguridad de 
las personas, de las instalaciones y del material. Deberá asegurarse, además, por el comité 
de huelga que, a la finalización de ésta, los distintos centros y servicios se encuentren en si-
tuación de funcionamiento normal, todo ello de conformidad con la normativa legal aplicable.

Quinto.— Los servicios esenciales recogidos en los artículos anteriores no podrán ser 
perturbados por alteraciones o paros del personal designado para su prestación. En caso de 
producirse, serán considerados ilegales y quienes los ocasionaren incurrirán en responsabi-
lidad, que les será exigida de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.
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Sexto.— Lo dispuesto en los apartados precedentes no significará limitación alguna de los 
derechos que los trabajadores tienen reconocidos por las normas reguladoras de la huelga.

Séptimo.— La presente Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

 
Zaragoza, 12 de diciembre de 2023
 

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura  
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

 
 ANEXO

El personal mínimo necesario para garantizar los servicios mínimos (servicio esencial de infor-
mación ex artículo 20 de la Constitución Española) como consecuencia de la huelga convocada por 
los trabajadores de Now Audiovisual, para los días 13 de diciembre, de 19:30 a 20:30 horas, 15 de 
diciembre de 9:00 a 10:00 horas, 18 de diciembre de 11:00 a 13:00 y de 18:30 a 20:30 horas, 20 de 
diciembre de 11:00 a 13:00 y de 18:30 a 20:30 horas,  22 de diciembre de 00:00 a 24:00 horas, 23 
de diciembre de 13:00 a 15:00 horas, 27 de diciembre de 18:30 a 20:30 horas, 28 de diciembre de 
18:30 a 20:30 horas, 29 de diciembre de 10:00 a 14:00 horas, y 31 de diciembre de 22:00 a 24:00 
horas, todos ellos del año 2023, se determina del siguiente modo:

Estos servicios mínimos garantizarán la emisión de los servicios informativos de radio y de 
televisión e internet como servicio público esencial de información. 

 Así mismo se garantizará la continuidad permanente de la señal. 
Servicios mínimos:
a)	 Radio Autonómica de Aragón S.A.
 	 Personal mínimo necesario de la empresa Now Audiovisual, S.L. para la producción, 

realización y emisión de los programas Informativos y los boletines informativos hora-
rios y aquel que garantice la continuidad permanente de la señal de manera que per-
mita la inserción de comunicaciones oficiales de interés público a que se refiere el artí-
culo 18 de la Ley 8/1987, de creación, organización y control parlamentario de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión:

Día 13 de diciembre de 2023, de 19:30 a 20:30 horas.  
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
 
Día 15 de diciembre de 2023, de 9:00 a 10:00 horas. 
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
 
Día 18 de diciembre de 2023 
- De 11:00 a 13:00 horas.
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
- De 18:30 a 20:30 horas.
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras

Día 20 de diciembre de 2023 
- De 11:00 a 13:00 horas.
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
 - De 18:30 a 20:30 horas.
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
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Día 22 de diciembre de 2023, de 00:00 a 24:00 horas. 
● 4 Técnicos de sonido
● 2 Técnicos de sonido Delegación de Huesca
● 2 Técnicos de sonido Delegación de Teruel
● 1 Técnico de mantenimiento
● 2 Técnicos de exteriores
TOTAL: 11 personas trabajadoras
 
Día 23 de diciembre de 2023, de 13:00 a 15:00 horas. 
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
 
Día 27 de diciembre de 2023, de 18:30 a 20:30 horas. 
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
 
Día 28 de diciembre de 2023, de 18:30 a 20:30 horas. 
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
 
Día 29 de diciembre de 2023, de 10:00 a 14:00 horas. 
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras
 
Día 31 de diciembre de 2023, de 22:00 a 24:00 horas. 
● 1 Técnico de continuidad/comunicaciones
● 1 Técnico de exteriores/mantenimiento
TOTAL: 2 personas trabajadoras

 
b)	 Televisión Autonómica de Aragón S.A.
	 Personal mínimo necesario de la empresa Now Audiovisual, S.L. para la producción, 

realización y emisión de los programas informativos y aquel que garantice la conti-
nuidad permanente de la señal de manera que permita la inserción de comunicaciones 
oficiales de interés público a que se refiere el artículo 18 de la Ley 8/1987, de creación, 
organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televi-
sión:

 
Día 13 de diciembre de 2023, de 19:30 a 20:30 horas. 
● 1 Técnico de Continuidad
● 1 Técnico de mantenimiento del canal de Internet Servicio de Transmedia
● 2 Técnicos de Control Central
● 1 Gestor de contenidos
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.

 
Así mismo, y para garantizar la emisión del espacio informativo en su horario habitual, se 

requiere el siguiente personal con, al menos, 30 minutos de antelación respecto de la hora 
prevista en parrilla de emisión del mencionado espacio informativo:

● 1 Jefe técnico.
● 1 Mezclador de vídeo.
● 2 Técnicos de sonido.
● 1 Técnico CCU para operación de CCU e iluminación.
● 1 Técnico CCU para operación de pantallas.
● 1 Operador de cámaras.
● 1 Operador de cámaras con habilitación en manejo de grúa.
TOTAL: 15 personas trabajadoras



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
24

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39792

Día 15 de diciembre de 2023, de 9:00 a 10:00 horas. 
● 1 Técnico de continuidad.
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.
TOTAL: 6 personas trabajadoras

  
Día 18 de diciembre de 2023  
- De 11:00 a 13:00 horas.
● 1 Técnico de continuidad.
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.
TOTAL: 6 personas trabajadoras
- De 18:30 a 20:30 horas.
● 1 Técnico de continuidad.
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico de documentación
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.

Así mismo, y para garantizar la emisión del espacio informativo en su horario habitual, se 
requiere el siguiente personal con, al menos, 30 minutos de antelación respecto de la hora 
prevista en parrilla de emisión del mencionado espacio informativo:

● 1 Jefe técnico.
● 1 Mezclador de vídeo.
● 2 Técnicos de sonido.
● 1 Técnico CCU para operación de CCU e iluminación.
● 1 Técnico CCU para operación de pantallas.
● 1 Operador de cámaras.
● 1 Operador de cámaras con habilitación en manejo de grúa.
TOTAL: 15 personas trabajadoras

 
Día 20 de diciembre de 2023 

- De 11:00 a 13:00 horas.
● 1 Técnico de continuidad.
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.
TOTAL: 6 personas trabajadoras

 
- De 18:30 a 20:30 horas.
● 1 Técnico de continuidad.
● 1 Técnico de mantenimiento del canal de Internet Servicio de Transmedia
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico de documentación
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.

 
Así mismo, y para garantizar la emisión del espacio informativo en su horario habitual, se 

requiere el siguiente personal con, al menos, 30 minutos de antelación respecto de la hora 
prevista en parrilla de emisión del mencionado espacio informativo:

● 1 Jefe técnico.
● 1 Mezclador de vídeo.
● 2 Técnicos de sonido.
● 1 Técnico CCU para operación de CCU e iluminación.
● 1 Técnico CCU para operación de pantallas.
● 1 Operador de cámaras.
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● 1 Operador de cámaras con habilitación en manejo de grúa.
TOTAL: 16 personas trabajadoras

 
Día 22 de diciembre de 2023, de 00:00 a 24:00 horas. 
● 1 Técnico de continuidad.
● 1 Técnico de mantenimiento del canal de Internet Servicio de Transmedia
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico de documentación
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.
 

Así mismo, y para garantizar la emisión del espacio informativo en su horario habitual, se 
requiere el siguiente personal con, al menos, 30 minutos de antelación respecto de la hora 
prevista en parrilla de emisión del mencionado espacio informativo:

● 1 Jefe técnico.
● 1 Mezclador de vídeo.
● 2 Técnicos de sonido.
● 1 Técnico CCU para operación de CCU e iluminación.
● 1 Técnico CCU para operación de pantallas.
● 1 Operador de cámaras.
● 1 Operador de cámaras con habilitación en manejo de grúa.
TOTAL: 16 personas trabajadoras

 
Día 23 de diciembre de 2023, de 13:00 a 15:00 horas. 
● 1 Técnico de continuidad.
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico de documentación
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.

 
Así mismo, y para garantizar la emisión del espacio informativo en su horario habitual, se 

requiere el siguiente personal con, al menos, 30 minutos de antelación respecto de la hora 
prevista en parrilla de emisión del mencionado espacio informativo:

● 1 Jefe técnico.
● 1 Mezclador de vídeo.
● 2 Técnicos de sonido.
● 1 Técnico CCU para operación de CCU e iluminación.
● 1 Técnico CCU para operación de pantallas.
● 1 Operador de cámaras.
● 1 Operador de cámaras con habilitación en manejo de grúa.
TOTAL: 15 personas trabajadoras

 
Día 27 de diciembre de 2023, de 18:30 a 20:30 horas. 
● 1 Técnico de continuidad.
● 1 Técnico de mantenimiento del canal de Internet Servicio de Transmedia
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico de documentación
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.

 
Así mismo, y para garantizar la emisión del espacio informativo en su horario habitual, se 

requiere el siguiente personal con, al menos, 30 minutos de antelación respecto de la hora 
prevista en parrilla de emisión del mencionado espacio informativo:

● 1 Jefe técnico.
● 1 Mezclador de vídeo.
● 2 Técnicos de sonido.
● 1 Técnico CCU para operación de CCU e iluminación.
● 1 Técnico CCU para operación de pantallas.
● 1 Operador de cámaras.
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● 1 Operador de cámaras con habilitación en manejo de grúa.
TOTAL: 16 personas trabajadoras
 
Día 28 de diciembre de 2023, de 18:30 a 20:30 horas. 
● 1 Técnico de continuidad.
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico de documentación
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.

 
Así mismo, y para garantizar la emisión del espacio informativo en su horario habitual, se 

requiere el siguiente personal con, al menos, 30 minutos de antelación respecto de la hora 
prevista en parrilla de emisión del mencionado espacio informativo:

● 1 Jefe técnico.
● 1 Mezclador de vídeo.
● 2 Técnicos de sonido.
● 1 Técnico CCU para operación de CCU e iluminación.
● 1 Técnico CCU para operación de pantallas.
● 1 Operador de cámaras.
● 1 Operador de cámaras con habilitación en manejo de grúa.
TOTAL: 15 personas trabajadoras

 
Día 29 de diciembre de 2023, de 10:00 a 14:00 horas. 
● 1 Técnico de continuidad.
● 2 Técnicos de control central.
● 1 Gestor de contenidos.
● 1 Técnico de documentación
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.

 
Así mismo, y para garantizar la emisión del espacio informativo en su horario habitual, se 

requiere el siguiente personal con, al menos, 30 minutos de antelación respecto de la hora 
prevista en parrilla de emisión del mencionado espacio informativo:

● 1 Jefe técnico.
● 1 Mezclador de vídeo.
● 2 Técnicos de sonido.
● 1 Técnico CCU para operación de CCU e iluminación.
● 1 Técnico CCU para operación de pantallas.
● 1 Operador de cámaras.
● 1 Operador de cámaras con habilitación en manejo de grúa.
TOTAL: 15 personas trabajadoras

 
Día 31 de diciembre de 2023, de 22:00 a 24:00 horas. 

● 1 Técnico de continuidad.
● 1 Técnico de control central.
● 1 Técnico electrónico informático.
● 1 Administrador de sistemas.
TOTAL: 4 personas trabajadoras

 
Los servicios mínimos determinados se corresponden con los siguientes porcentajes 

sobre el total de la plantilla adscrita a la prestación del servicio y sobre el total de personas 
trabajadoras en los turnos afectados por los paros:

 
Día 13 de diciembre de 2023, de 19:30 a 20:30 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla:...........................................................10,24 %
● Porcentaje sobre personal en turno:................................................................30,91 %

 
Día 15 de diciembre de 2023, de 9:00 a 10:00 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla:.............................................................4,82 %
● Porcentaje sobre personal en turno:................................................................15,38 % 
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Día 18 de diciembre de 2023
- De 11:00 a 13:00 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla: ............................................................4,82 %
● Porcentaje sobre personal en turno:................................................................14,55 %
- De 18:30 a 20:30 horas.  
● Porcentaje sobre el total de la plantilla:...........................................................10,24 %
● Porcentaje sobre personal en turno:................................................................29,31 %

 
Día 20 de diciembre de 2023
- De 11:00 a 13:00 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla: ............................................................4,82 %
● Porcentaje sobre personal en turno: ...............................................................14,55 %
- De 18:30 a 20:30 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla:...........................................................10,84 %
● Porcentaje sobre personal en turno:................................................................30,51 %

 
Día 22 de diciembre de 2023, de 00:00 a 24:00 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla:...........................................................22,29 %
● Porcentaje sobre personal en turno:................................................................32,74 %
 
Día 23 de diciembre de 2023, de 13:00 a 15:00 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla:...........................................................10,24 %
● Porcentaje sobre personal en turno: ...............................................................44,74 %
 
Día 27 de diciembre de 2023, de 18:30 a 20:30 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla:...........................................................10,84 %
● Porcentaje sobre personal en turno:................................................................34,62 %
 
Día 28 de diciembre de 2023, de 18:30 a 20:30 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla: ..........................................................10,24 %
● Porcentaje sobre personal en turno: ...............................................................32,69 %
 
Día 29 de diciembre de 2023, de 10:00 a 14:00 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla:...........................................................10,24 %
● Porcentaje sobre personal en turno:................................................................32,08 %
 
Día 31 de diciembre de 2023, de 22:00 a 24:00 horas.
● Porcentaje sobre el total de la plantilla: ............................................................3,61 %
● Porcentaje sobre personal en turno: ...............................................................37,50 %
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.511 
plazas (541,32 UGM), ubicada en el polígono 17, parcela 167 del término municipal de 
Berbegal (Huesca) y promovido por Salvador Lacasa Cardiel. (Número de Expediente: 
INAGA 500202/02/2022/00214).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Salvador Lacasa 
Cardiel resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 3 de enero de 2022 solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en 
adelante INAGA) la Autorización Ambiental Integrada y la evaluación de impacto ambiental 
del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 5.538 
plazas (664,56 UGM) en polígono 17, parcela 167 del término municipal de Berbegal (Huesca).

La instalación dispone de Licencia Ambiental de Actividad Clasificada otorgada con fecha 
31 de mayo de 2006 y se encuentra en activo con código REGA ES220550000016 para 2.499 
plazas.

La documentación consta de un Proyecto básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por el Ingeniero Técnico Agrícola colegiado n.º 1.156. Presenta visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón.

Posteriormente, el promotor reduce la capacidad solicitada a 4.511 plazas, equivalente a 
541,32 UGM para facilitar la gestión del estiércol producido, evitando la construcción de la 
nave “5” y la balsa de purines “3” del proyecto inicial. La documentación queda completada el 
10 de octubre de 2022.

Se ha solicitado informe a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) porque la am-
pliación solicitada se encuentra dentro del área de servidumbres aeronáuticas del aeropuerto 
de Huesca-Pirineos.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se inició un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 3, de 5 de enero de 2023. Se comunicó al Ayuntamiento de Berbegal el inicio del ci-
tado periodo de información pública.

Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, que 
informa favorablemente en relación con las distancias a suelo urbano y a otras explotaciones 
ganaderas, infraestructura sanitaria y gestión de residuos, con la observación de que deberá 
ubicarse el vado de desinfección en un lugar de la parcela para que sea paso obligado de 
todos los vehículos al recinto de la explotación a través del mismo.

Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.
En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se ha solicitado informe 
al Ayuntamiento de Berbegal, sin que conste en el expediente respuesta alguna.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 4 de septiembre de 2023 y se 
ha comunicado al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10, la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas y el externo en balsas, hasta la apli-
cación como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones existentes: Nave ganadera n.º 1 de dimensiones 90,25 x 14,34 m, nave 

ganadera n.º 2 de dimensiones 60,30 x 14,30 m, una caseta de instalaciones n.º 1 de dimen-
siones 2,70 x 1,97 m, una caseta de instalaciones n.º 2 de dimensiones 4,90 x 3,20 m, depó-
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sito de agua n.º 1 con una capacidad de 190 m³, depósito de agua n.º 2 con una capacidad 
de 307 m³, balsa de purín n.º 1 con capacidad para 1.333,89 m³, balsa de purín n.º 2 con ca-
pacidad para 1.282,40 m³, fosa de cadáveres n.º 1 de 14,58 m³ de capacidad, vallado perime-
tral y vado de desinfección n.º 1.

Las instalaciones proyectadas: Naves ganaderas n.º 3 y 4 de dimensiones 60,30 x 14,30 
m por nave, casetas de instalaciones n.º 3 y 4 de dimensiones 4,50 x 3,50 m, por caseta, una 
caseta oficina-vestuario de dimensiones 6 x 5 m, depósito de agua n.º 3 con una capacidad 
de 1.130 m³, fosa de cadáveres n.º 2 de 8 m³ de capacidad, vado de desinfección n.º 2 y am-
pliación del vallado perimetral.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

La ampliación de la capacidad de 2.012 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y 
al suelo se ven incrementadas. Dado que las balsas de almacenamiento no son modificadas 
estructuralmente y no les resulta de aplicación la reducción de emisiones del 80% (artículo 9.2 
del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas que consigan una 
reducción al menos del 60 % considerando el incremento de capacidad, lo que se describe en 
el anexo II de MTD (MTD 16 ó 17).

Respecto a las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la 
emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las 
técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica 

del Ebro.
La explotación proyectada, por su capacidad (541,32 UGM), se encuentra clasificada 

dentro del grupo tercero, y se localiza a 1.104 m y 1.141 m de dos explotaciones de porcino 
de grupo segundo. No existen explotaciones de distancia ampliada a menos de 2.000 m, ni 
centros de concentración a menos de 3.000 m de distancia. La explotación más próxima de 
otra especie es una de bovino que se encuentra a 971 metros. Por tanto, se cumple con la 
distancia exigida en cada caso según el anexo VIII del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

Respecto a elementos relevantes del territorio: la explotación se localiza a unos 1.838 m 
del núcleo de Berbegal, a 182 m del término municipal de Laluenga y a más de 5 km de su 
núcleo, a 1.413 m de una carretera de titularidad de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
-CHE-y a 1.550 m de la zona de dominio público de la carretera de la Red autonómica de 
carreteras A-1216. No hay afección de vías ferroviarias. No se localizan viviendas disemi-
nadas próximas.

Los cauces más próximos son cauces artificiales. El más próximo a 190 m, el “Arroyo de 
la Toba” a 605 m y el “Canal de Terreu”, a 960 m. El cauce natural más próximo es un barranco 
innominado a 1.385 m. Hay una balsa propiedad de la comunidad de Regantes Val de Al-
ferche a 1.178 m, de la cual se abastece.

El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria, siendo la más próxima la Cañada Real de 
Berbegal a Castillazuelo a 306 m. Tampoco afecta a ningún monte de utilidad pública.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección ni a ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 m.

No existen instalaciones agroalimentarias ni otros elementos relevantes del entorno en las 
proximidades.

Respecto a afecciones ambientales:
Las instalaciones se proyectan en una parcela considerada como suelo no urbanizable de 

terrenos agrícolas con cultivo de regadío, que se encuentra fuera de espacio de Red Natura 
2000.

La explotación se encuentra fuera del ámbito de aplicación del plan de recuperación del 
cernícalo primilla, de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
Cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, y 
fuera de área crítica.
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El ámbito de la cartografía de las futuras áreas críticas identificadas en el contexto de la 
Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad, por la que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un 
régimen de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) 
y ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, 
y se aprueba el Plan de recuperación conjunto se localiza a 1.900 m de la instalación, por lo 
que no se esperan afecciones durante las obras de construcción.

La explotación se encuentra fuera del ámbito de protección del águila azor perdicera (Hie-
raaetus fasciatus), establecido por el Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, y fuera de área crítica. Además, está fuera de Zona Protegida para Avifauna según 
quedan definidas por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléc-
tricas de alta tensión. Dado que no se prevé la instalación de líneas eléctricas aéreas, no se 
prevé afección a las aves por este motivo.

La explotación se localiza fuera del ámbito de aplicación del nuevo plan de recuperación 
del cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropota-
mobius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación) y fuera de área crítica.

En un radio de 1 km no hay ningún Espacio Natural Protegido ni Humedal Singular de 
Aragón. El proyecto no afecta a ningún lugar de interés geológico (LIG).

El proyecto no afecta a hábitat de interés comunitario (HIC), el más próximo es de tipo 
9340 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia” y se localiza a 30 metros de la zona 
de ampliación. Como medida preventiva, durante la fase de construcción se delimitará el pe-
rímetro de actuación y acopio de materiales, evitando el movimiento de tierras fuera de la 
parcela, así como el tránsito de la maquinaria fuera de los caminos habilitados para ello, para 
evitar posibles daños sobre este hábitat de interés comunitario.

La parcela de ubicación se encuentra dentro de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y 
modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, concretamente dentro de la zona 
ES24_C “Saso de Bolea. Hoya de Huesca. Sasos del Alcanadre”.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se identifica como impacto moderado. El efecto derivado de identificar un impacto 
moderado, según el anexo II del Decreto 53/2019, de 28 de marzo, sobre gestión de estiér-
coles y su control, implica que se considera ambientalmente viable el uso de estiércoles como 
fertilizante, siempre y cuando se apliquen buenas prácticas agrarias.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones está 
afectada por riesgo alto de incendios tipo 6 “Zonas caracterizadas por su alto peligro e impor-
tancia de protección baja” y la acción del viento es media. Dado que no se han identificado 
riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsibles efectos adversos significativos, 
directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las personas derivados de la vulnerabilidad 
del proyecto en esta materia.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de colapso y deslizamiento de 
probabilidad muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de accidentes 
siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el estudio de im-
pacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en contacto con el 
purín y los animales.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar, la seguridad animal y gestión adecuada los estiér-
coles.

Vista la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimen-
taria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la 
Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de la ordena-
ción de las explotaciones de ganado porcino, de 10 de enero de 2023.

Vista la Instrucción 1/2023, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen dispo-
siciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
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Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para que, en el plazo de 
dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un 
máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para 
realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca 
con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del proyecto.

1.4. Durante la fase de construcción se delimitará el perímetro de actuación y acopio de 
materiales, evitando el movimiento de tierras fuera de la parcela, así como el tránsito de la 
maquinaria fuera de los caminos habilitados para ello, para evitar posibles daños sobre el 
hábitat de interés comunitario “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia” localizado a 
30 metros de la zona de ampliación.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Salvador Lacasa Cardiel para la amplia-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 4.511 plazas, equivalente a 541,32 UGM, con 
emplazamiento en polígono 17, parcela 167, del término municipal de Berbegal (Huesca), en 
las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 749266 - Y = 4651708.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
- Se deberá disponer de la conformidad de la ubicación por parte de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea (AESA), al situarse la explotación dentro de la envolvente de servidumbres 
físicas del aeropuerto Huesca-Pirineos.

- Se deberá respetar estrictamente la distancia de 1.000 m a la explotación de porcino si-
tuada en el polígono 18 parcela 104 del término municipal de Berbegal. Sobre plano la dis-
tancia a la explotación proyectada es de 1.104 m, medido de nave a nave.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

2. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de la explotación es de 3.431,33 m³, de forma que 

cumple con los requisitos del anexo XI del V programa de actuación para zonas vulnerables 
(Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero de 2021).

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.871 t.
Se estima un consumo anual de 18.112 m³ incluida el agua para limpieza de las instala-

ciones. El agua para el abastecimiento de la explotación procede de la red de riego de la 
Comunidad de Regantes “Val de Alferche”, que forma parte del sistema de Riegos del Alto 
Aragón (hidrante 18 del Sector XI). Dispone de autorización de la Comunidad de Regantes 
“Val de Alferche” de 5 de octubre de 2021 y de la Comunidad de Regantes de Alto Aragón de 
7 de octubre de 2022. La autorización de la Comunidad de Regantes de Alto Aragón condi-
ciona el suministro a la obligatoriedad de garantizar un mínimo de capacidad de almacena-
miento de 30 días, por lo que deberá disponer de una capacidad de 1.488,66 m³, y se ha 
comprobado que dispone capacidad suficiente con arreglo a lo proyectado y a lo declarado 
como existente en la explotación.

El suministro eléctrico a la explotación se realiza mediante dos grupos electrógenos de 
gasoil con una potencia de 15 kVA y 20 kVA con un consumo de carburante anual para su 
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funcionamiento de 1.108 litros. Como sistema complementario se dispone de tres placas fo-
tovoltaicas con una potencia instalada de 480 W. El consumo energético anual de la explota-
ción se estima en 232.458 kWh.

La explotación dispone de sistema de calefacción mediante cuatro calderas de gasoil con 
una potencia de 60 kW, con un consumo de carburante anual de 1.660 litros.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, se corresponde con el código 02 03 04 04 para los 

grupos electrógenos según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y con el 
código 02 03 02 05, sin grupo asignado para las calderas de calefacción según el Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones. No obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 

20.299,50 kg de metano al año, 11.277,50 kg de amoniaco al año y 90,22 kg de óxido nitroso 
al año. Estos valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades 
ganaderas propuestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD) que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Docu-
mento de Conclusiones sobre las MTD respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 
cerdos. Se incluyen las Mejores Técnicas Disponibles que se aplican para dar cumplimiento 
a los requisitos de reducción de emisiones establecidos en artículos 9 y 10 del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas, descritas en el punto Cuarto.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA -3758.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 9.698,65 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno 

de 32.704,75 kg N, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, y del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero. El sistema de gestión de los estiércoles previsto es mixto, valori-
zación agronómica directa en la base agrícola vinculada a la explotación para el purín produ-
cido por 4.211 plazas (9.056,65 m³ purín, con 30.529,75 kg N) y entrega a un gestor autori-
zado, para el purín producido por las 300 plazas restantes (645 m³ purín, con 2.175 kg N).

- Aplicación directa en la agricultura.
Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 

se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 186,86 ha. La carga máxima de fertilización es de 34.080,64 Kg de 
nitrógeno, suficiente para los 30.529,75 Kg de nitrógeno no gestionados a través de gestor 
autorizado.

En las parcelas que se localizan en zona vulnerable la dosis máxima de aplicación está 
reducida a 170 Kg/Ha.

Algunas de las parcelas del término municipal de Berbegal se localizan dentro de zona de 
futuras áreas críticas esteparias. En dicha zona se han identificado avistamientos de sisón 
común (Tetrax tetrax) y ganga ortega (Pterocles orientalis). Con el objeto de reducir el impacto 
sobre dichas aves, se deberá evitar fertilizar en estas parcelas durante el periodo reproductor 
de dichas especies, es decir, entre el 15 de marzo y el 15 de agosto.

Deberá cumplimentar los Libros de Estiércoles descritos en el apartado H del V Programa 
de Actuación sobre las Zonas Vulnerables.

Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiércoles 
identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año anterior, tal 
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como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, a través de la Oficina 
Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, dentro del plazo que se establece anualmente 
para esta tramitación.

La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramitador/-/
tramite/declaracion-anual-produccion-gestion-estiercoles.

- A través de gestor Sandach autorizado.
El sistema de gestión de los estiércoles producidos por 300 plazas de cerdos (645 m³ 

purín, con 2.175 kg N) será retirado y gestionado por la empresa Oscaferti 2.020, SL con el 
número Sandach S22165001.

El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión interna o externa de los 
estiércoles, tanto si realiza sustituciones en las parcelas de su plan de fertilización, como en 
su entrega al gestor Sandach, siempre que sea equivalente y el gestor se encuentre inscrito 
en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el artículo 16 
del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores autorizado 
por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: https://
www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I Condiciones generales de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 157,89 kg/año de residuos 

infecciosos (Cód. LER 180202) y 67,67 kg/año de residuos químicos (Cód. LER 180205), 
siendo el resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo 
de 10 toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP- 17430, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la 
explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles para la capacidad del 
estiércol producido por 300 plazas (645 m³ purín, con 2.175 kg N).

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/declaracion-anual-produccion-gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/declaracion-anual-produccion-gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

	 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

	 La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
8 de marzo de 2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se 
establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
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ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
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rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global.
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre 
granjas porcinas intensivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por 
parte de las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 
2.012 nuevas plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición: bolas de arcilla 
flotantes, piezas de plástico, neumáticas o cualquier otro material o técnica que disminuya al 
menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas 
abiertas y sin costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. Se utilizará 
cubierta flotante formada por bolas de arcilla. Para que la técnica sea eficaz la capa de bolas 
de arcilla deberá tener en todo momento un espesor de 10-12 cm, por lo que deberá ser re-
puesta en caso necesario. Se recomienda la instalación de una barrera vegetal en el perímetro 
de la balsa de purines para dificultar que las bolas de arcilla sean arrastradas por el viento.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines. Para que la técnica sea eficaz los purines serán retirados hacia la balsa exterior, 
al menos, dos veces por semana.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines. Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, se 
deberá realizar el vaciado de los purines de los fosos interiores de las naves hacia la balsa 
exterior al menos una vez al mes.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores de 1,80 m de anchura interior en coronación, 0,9 m de profundidad mayor, con 
paredes inclinadas 45.º Los purines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos 
veces por semana.
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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para el proyecto de la ampliación de una explotación porcina de 
cebo hasta 4.108 plazas, en el polígono 511, parcela 55, zona 2 SIGPAC, del término 
municipal de Peñalba (Huesca) y promovido por Granja Brood, SL. (Número de Expe-
diente: INAGA 500202/02/2022/06386).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Granja Brood, SL 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 7 de junio de 2022 solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 
proyecto para obtener Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto ambiental 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.108 plazas, equivalente a 
492,96 UGM, con emplazamiento en polígono 511, parcela 55, zona 2 SIGPAC, del término 
municipal de Peñalba (Huesca). La documentación queda completada el 19 de diciembre de 
2022.

La explotación dispone de licencia ambiental de actividad clasificada del Ayuntamiento de 
Peñalba. La licencia de inicio de actividad del Ayuntamiento de Peñalba se autoriza con fecha 
8 de julio de 2019. La explotación se encuentra en activo y dispone de inscripción en el Re-
gistro de explotaciones ganaderas ES221720000023 para una capacidad de 1.999 plazas de 
cebo. El proyecto de ampliación dispone de Informe de compatibilidad urbanística favorable 
del Ayuntamiento de Peñalba de fecha 3 de febrero de 2020.

La documentación consta de Proyecto básico y Estudio de impacto ambiental redactados 
por el Ingeniero Técnico Agrícola, colegiado n.º 1.156. Presentan visado por el Colegio Oficial 
de Ingenieros Técnicos Agrícolas, Graduados y Peritos Agrícolas de Aragón. Se incluyen los 
informes previos de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal y de la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 36, de 22 de febrero de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Peñalba 
del citado periodo de información pública. Con fecha 16 de febrero de 2023 se solicita informe 
al Ayuntamiento de Bujaraloz, por localizarse dicho término municipal a una distancia inferior 
a 1 km. Con fecha 7 de marzo de 2023, se recibe informe favorable, en lo relativo a las dis-
tancias a explotaciones ganaderas existentes y/o en tramitación en dicho término municipal.

En la misma fecha, se solicita informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria sobre aspectos de su competencia. Con fecha 3 de agosto de 2023, se recibe in-
forme favorable de la Unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria, tras re-
querimiento de información, condicionada a la obtención de la autorización para el suministro 
de agua apta para el consumo de los animales y para otros usos de la explotación y a la dis-
posición de un depósito con capacidad de almacenaje de agua, igual o superior al consumo 
medio estimado para la explotación por el periodo indicado en la autorización del suministro 
de agua, y como mínimo para un periodo de cinco días. Durante el periodo de información 
pública no se presentaron alegaciones.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al 
Ayuntamiento y Comarca, que no han sido respondidos.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 3 de octubre de 2023 y se ha 
comunicado al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

Dentro del plazo otorgado el promotor aporta observaciones respecto al anexo II sobre las 
MTD que se aplicarán en la instalación, solicitando la sustitución por otras que se consideran 
más adecuadas respecto al almacenamiento de estiércoles y su entrega a gestor. De acuerdo 
al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de explotaciones porcinas 
intensivas, en la que se incluyen también las MTD relativas a la generación del estiércol, al-
macenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplicación como fertilizante o 
entrega a gestor autorizado, así como a la Decisión UE 2017/302 de la Comisión, de 15 de 
febrero de 2017, se ha modificado la MTD 6, no obstante respecto a las MTD relativas a la 
gestión del estiércol por aplicación directa al campo (MTD 13 Y MTD 20), dado son de ca-
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rácter general y el promotor puede modificar su sistema de gestión previsto, no resulta perti-
nente. Respecto al almacenamiento de estiércoles, es un criterio técnico aceptado por las 
administraciones competentes, que la división de MTD entre balsas (MTD 17) y depósitos 
(MTD 16) no es tanto por la forma en la que están construidos, sino por la posibilidad de 
aplicar técnicas de reducción de emisiones, que en este caso resulta lo más acertado man-
tener las MTD propuestas en el anexo II.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones existentes: Dos naves (nave ganadera 1 y 2) de dimensiones 60,4 m x 

14,52 m, una caseta oficina-vestuario de 10,25 m x 4,42 m, una caseta de instalaciones 
(grupo electrógeno y depósito de gasoil) de 4,65 m x 3,4 m, una balsa de purín de 2.500 m³, 
dos fosas de cadáveres con capacidad 3,88 m³ y 4,24 m³, un depósito de almacenamiento de 
agua de 250 m³, vado de desinfección y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas: Dos naves (nave ganadera 3 y 4) de 82,30 m x 14,40 m, 
una caseta de instalación (caseta 2) para el alojamiento de los medicadores y una fosa de 
cadáveres con capacidad 8,80 m³. En respuesta a requerimiento de información del informe 
de los servicios veterinarios, el promotor modifica las dimensiones de las instalaciones para 
adaptarse a la normativa de bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real 
Decreto 159/2023, de 7 de marzo, aumentando la longitud de las dos naves proyectadas de 
60,4 m iniciales a 82,30 m, para mantener la capacidad solicitada (nave 3, capacidad 1.200 
cerdos con 36 plazas de lazareto y nave 4, capacidad 1.212 cerdos con 27 plazas de laza-
reto).

La ampliación de la capacidad de 2.109 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y 
al suelo se ven incrementadas en ese mismo orden. Dado que la balsa de almacenamiento 
no es modificada estructuralmente y no le resulta de aplicación la reducción de emisiones del 
80 % (artículo 9.2 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas 
que consigan una reducción al menos del 60 % considerando el incremento de capacidad, lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

Respecto a las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la 
emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las 
técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica 

del Ebro.
La explotación proyectada por su capacidad se encuentra clasificada dentro del grupo 

tercero, según el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, y está situada a 1.778 m de una 
del grupo tercero de producción de lechones, a 2.290 m de una de cebo del grupo segundo y 
a 2.628 m de una de distancia ampliada: recría de reproductores de grupo segundo. La explo-
tación más próxima de otra especie es una de ovino y caprino que se encuentra a 648 metros, 
por lo que se cumple con la distancia exigida.

Respecto a los elementos relevantes del territorio, la explotación se localiza a unos 6.680 
m del núcleo de población de Peñalba, a 941 m del término municipal de Bujaraloz y a 7.939 
m del núcleo de éste, a 2.947 m de la zona de dominio público de la carretera de la Red au-
tonómica de carreteras A-2213. No hay afección de vías ferroviarias. No se localizan viviendas 
diseminadas próximas.

El cauce más próximo es un cauce artificial, a 138 m que se corresponde con un desagüe. 
Los cauces naturales más próximos están a más de 2 km y la Laguna del Saladar de San 
Agustín, que forma parte del complejo de humedales de Sástago/Bujaraloz.

No constan afecciones a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de pro-
tección ni a ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 m. Entre la documentación se 
aporta un Certificado de la Dirección General de Patrimonio Cultural, indicado que la parcela 
se encuentra libre de restos arqueológicos.

El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria, ni a monte de utilidad pública.
Respecto a las afecciones ambientales: Se localiza fuera de espacio de Red Natura 2.000. 

Sin embargo, en la parcela colindante, muy próxima a la instalación, a 12,49 m se solapan las 
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siguientes figuras, LIC/ZEC ES2430082 “Monegros”, ZEPA ES0000181 “La Retuerta y Sa-
ladas de Sástago” y PORN 110 Zonas Esteparias de Monegros Sur (Sector Occ.).

La explotación se encuentra dentro del ámbito de aplicación del plan de recuperación del 
cernícalo primilla (Falco Naumanni), de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conser-
vación del cernícalo primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su 
hábitat, y dentro de área crítica para esta especie. Las colonias más cercanas se localizan a 
487 m y 535 m al norte y 477 m al sur.

La explotación se encuentra dentro del ámbito protección de la avutarda común (Otis 
tarda) y dentro de la cartografía inventariada para designar áreas críticas de avifauna de es-
teparias. También constan avistamientos de sison común (Tetrax tetrax) a 130 m y ganga or-
tega (Pterocles orientalis) a 325 m, ambas, especies incluidas en el Catálogo español de es-
pecies amenazadas.

Dada la presencia de estas especies protegidas, como medida de prevención las obras de 
construcción deberán realizarse fuera de la época reproductora de estas especies, quedando 
como periodo hábil el comprendido entre el 30 de agosto y el 15 de febrero. Además, se favo-
recerá la inclusión de elementos y estructuras que permitan su utilización como puntos de 
nidificación en edificaciones de nueva creación.

La explotación se encuentra fuera del ámbito de protección del Águila azor perdicera (Hie-
raaetus fasciatus), según establece el Decreto 326/2011, de 26 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en concreto a 3.555 m. También fuera del ámbito de aplicación del nuevo plan de 
recuperación del cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río 
ibérico (Austropotamobius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación), en con-
creto a 6.080 m y fuera de área crítica.

El proyecto no afecta a ningún LIG, a unos 1.158 m se localiza el LIG ES24G217 “Com-
plejo endorreico de Sástago y Saladas de Bujaraloz”.

Al sur de la instalación se localizan diversos Humedales Singulares de Aragón, siendo los 
más próximos el humedal HM²40008 “Amarga Alta” que se localiza a unos 5.198 m y el hu-
medal HM 240009 “Amarga Baja” a 5.748 m ambos incluidos en el inventario de Humedales 
singulares de Aragón.

El proyecto no afecta a ningún hábitat de interés comunitario. Los más próximos son ma-
torrales halonitrófilos ibéricos (Pegano-Salsoletea) que se localizan a 1.644 m y Estepas sa-
linas (Limonietalia) a 2.273 m, no considerados prioritarios.

La parcela de ubicación se encuentra dentro de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y 
modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, la zona vulnerable ES24_O 
Barranco de Valcuerna. Aluvial del Cinca.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto compatible, por tanto, es factible ambientalmente la utiliza-
ción de los estiércoles como fertilizante. El promotor no aporta plan de fertilización, ya que lo 
entrega a gestor autorizado.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones está 
afectada por riesgo alto de incendios forestales Tipo 6, zonas caracterizadas por su alto pe-
ligro e importancia de protección baja, y la acción del viento es alta, por lo que en el proyecto 
se ha implementado un plan de protección y prevención de incendios y la instalación de ex-
tintores en las instalaciones.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de hundimiento y deslizamiento de 
probabilidad muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de accidentes 
siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el estudio de im-
pacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en contacto con el 
purín y los animales.
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Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 
ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Vista la Instrucción 1/2023, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposi-
ciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. Se tomarán medidas preventivas para no afectar a especies identificadas y catalo-
gadas según el Catálogo Aragonés de Especies Amenazadas, cernícalo primilla (Falco nau-
manni) a aves esteparias como el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pteroples al-
chata), ganga ortega (Pteroples orientalis) y avutarda común (Otis tarda).

- Las obras de construcción deberán realizarse fuera de la época reproductora de estas 
especies, quedando como periodo hábil el comprendido entre el 30 de agosto y el 15 de fe-
brero. Además, se favorecerá la inclusión de elementos y estructuras que permitan su utiliza-
ción como puntos de nidificación en edificaciones de nueva creación.

1.3. Para reducir molestias y evitar el riesgo de colisión con el vallado de las especies 
esteparias de la zona, se realizará un apantallamiento vegetal en el perímetro de la explota-
ción con especies xerófilas como enebro, sabina albar, espino negro, romero y aliaga y/o 
frutales como olivo o almendro que permitan amortiguar estos efectos generados sobre las 
especies. Las plantaciones se realizarán con ejemplares de al menos 1 m de altura, salvo en 
el caso de arbustos, que serán de al menos dos savias, dispuestos en una franja de 2 m de 
anchura en el interior del perímetro de la explotación. La plantación se acompañará de una 
siembra de semillas de gramíneas y leguminosas apropiadas para la zona que permitan una 
cobertura completa del suelo para dicho apantallamiento. Se asegurará el crecimiento de las 
plantaciones mediante el aporte de los riegos necesarios para su arraigo adecuado. A lo largo 
de la vida útil de la explotación se llevará a cabo la reposición de marras necesarias para 
garantizar el apantallamiento efectivo.

- Hasta que el arbolado y arbustos alcancen una densidad suficiente que impida el riesgo 
de colisión de las especies de avifauna presentes en la zona, se instalarán sobre el terreno 
placas rectangulares de material plástico fabricado en poliestireno de color blanco y con unas 
dimensiones de 30 cm x 15 cm x 1 mm. Estas placas se sujetarán al cerramiento en dos 
puntos con alambre liso acerado, evitando su desplazamiento. Las placas se colocarán dis-
puestas en dos hileras a distinta altura y de forma alterna a 2 m de distancia entre ellas. En 
aquellos casos en los que la distancia entre los postes del cerramiento sea muy reducida, se 
colocarán solamente una placa cada dos postes y a diferentes alturas.

- El desplazamiento de vehículos se deberá realizar por caminos existentes y a velocidad 
inferior a 30 km/h.

- Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la salida de las especies antropófilas 
que pueda albergar la explotación para evitar la depredación de pollos y huevos de las espe-
cies catalogadas citadas.

- En el caso de empleo de rodenticidas para el control de plagas, se utilizarán aquellos que 
no generen efectos (directos o indirectos) sobre las especies silvestres, priorizando los mé-
todos manuales.

1.4. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para que, en el plazo de 
dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un 
máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para 
realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.5. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Medio Ambiente de Huesca 
con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución del proyecto.
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2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Granja Brood, SL para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo hasta 4.108 plazas, equivalente a 492,96 UGM, con empla-
zamiento en polígono 511, parcela 55, zona 2 SIGPAC, del término municipal de Peñalba 
(Huesca), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 744115 - Y = 4592170.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 

los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

De forma previa se deberá obtener la conformidad de la Comunidad General de Riegos del 
Alto Aragón y de la Confederación Hidrográfica del Ebro para la captación de agua para la 
explotación con la capacidad final tras la ampliación, que deberá ser suficiente para la estima-
ción anual de consumo.

2. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de la explotación es de 3.278 m³, de forma que cumple 

con los requisitos del anexo XI del V programa de actuación para zonas vulnerables (Orden 
AGM/83/2021, de 15 de febrero de 2021).

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 1.958 t.
El agua para el abastecimiento de la explotación procede de la “Red de Riego de la Comu-

nidad de Regantes de Montesnegros”, que forma parte del sistema de Riegos del Alto Aragón. 
Dispone de autorización de la Comunidad de Regantes “Montesnegros” de 22 de noviembre 
de 2022. Se estima un consumo anual de 16.494 m³ incluida el agua para limpieza de las 
instalaciones.

El suministro eléctrico a la explotación se realiza mediante un grupo electrógeno de gasoil 
con una potencia de 16 kVA con un consumo de carburante anual para su funcionamiento de 
986 litros. El consumo energético anual de la explotación se estima en 172.433 kWh.

La explotación no dispone de sistema de calefacción, aunque sí dispone de preinstalación 
de calefacción de suelo radiante sin caldera tanto en las naves existentes como en las pro-
yectadas.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, se corresponde con el código 02 03 04 04 para los 

grupos electrógenos según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero.
Este equipo queda exento del control externo de sus emisiones. No obstante, se deberá 

realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 18.486 

kg de metano al año, 10.270 kg de amoniaco al año y 82,16 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores Técnicas 
Disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. Se 
incluyen las Mejores Técnicas Disponibles que se aplican para dar cumplimiento a los requi-
sitos de reducción de emisiones establecidos en artículos 9 y 10 del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas por-
cinas intensivas, descritas en el punto Cuarto.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA -2.885.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.
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2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 8.832,2 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno 

de 29.783 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba 
la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura 
como fertilizante orgánico a través de gestor autorizado.

- A través de gestor Sandach autorizado.
El sistema de gestión de los estiércoles será retirado y gestionado en su totalidad, por la 

empresa gestora de purín y estiércol “Canrredon Sociedad Cooperativa de trabajo Asociado” 
inscrita en el registro de establecimientos de subproductos animales no aptos para el con-
sumo humano (Sandach) con el número Sandach S50059003.

El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión de estiércoles, siempre 
que sea equivalente y el gestor se encuentre inscrito en el Inventario de Centros Gestores de 
Estiércoles de Aragón, establecido en el artículo 16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, “listado de gestores autorizado por la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I Condiciones generales de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 172 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. LER 180202) y 74 kg/año de residuos químicos (Cód. LER 180205), siendo el 
resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 to-
neladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP- 17.618, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la 
explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles para la capacidad del 
estiércol producido (8.832,2 m³ al año, equivalente a 29.783 kg N).

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

	 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

	 La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles


cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
26

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39818

origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
8 de marzo de 2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se 
establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
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ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
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rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global.
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación de pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio, lo más reducida posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).
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MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre 
granjas porcinas intensivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por 
parte de las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 
2.012 nuevas plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición: bolas de arcilla 
flotantes, piezas de plástico, neumáticas o cualquier otro material o técnica que disminuya al 
menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas 
abiertas y sin costra natural), en la balsa de purines existente en la explotación. Se utilizará 
cubierta flotante formada por bolas de arcilla. Para que la técnica sea eficaz la capa de bolas 
de arcilla deberá tener en todo momento un espesor de 10-12 cm, por lo que deberá ser re-
puesta en caso necesario. Se recomienda la instalación de una barrera vegetal en el perímetro 
de la balsa de purines para dificultar que las bolas de arcilla sean arrastradas por el viento.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.
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MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores de 1,85 m de anchura interior en coronación, 0,78 m de profundidad mayor, 
con paredes inclinadas 45.º, con un canal de descarga de 0,3 m de anchura en el fondo. Los 
purines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.
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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se autoriza la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.900 plazas, equi-
valente a 588 UGM, ubicada en polígono 11, parcelas 44 y 45, del término municipal de 
Lalueza (Huesca), promovida por Los Clamores, SC. (Número de Expediente: INAGA 
500202/02/2020/12690).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Los Clamores SC 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 23 de diciembre de 2021, solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(en adelante INAGA) la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por la 
ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.958 plazas (594,96 UGM) en polígono 
11, parcelas 44 y 45, del término municipal de Lalueza (Huesca).

La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada, otorgada mediante Resolu-
ción de 16 de junio de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. (Expediente INAGA 
500601/02/2014/10754).

La explotación se encuentra en activo con una capacidad de 3.731 plazas de cebo (447,72 
UGM), con código REGA ES221360000170.

El promotor reduce la capacidad solicitada inicialmente en el proyecto a 4.900 plazas, 588 
UGM, reservando espacio en las naves para lazaretos.

La documentación consta de un Proyecto Básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por Ingeniero Técnico Agrícola colegiado n.º 1.564. y presentan visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 199, de 13 de octubre de 2022. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Lalueza 
y al Ayuntamiento de Alberuela de Tubo por proximidad del proyecto a su término municipal, 
del citado periodo de información pública.

Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.
La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de Re-

cursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Huesca, informa 
favorablemente en cuanto al cumplimiento de las normas de ubicación, infraestructuras sani-
tarias, gestión de residuos y bienestar animal condicionado a que deberá ubicarse el vado de 
desinfección en un lugar de la parcela para que sea paso obligatorio de todos los vehículos al 
recinto de la explotación a través del mismo.

En relación con la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita in-
forme al Ayuntamiento de Lalueza y a la Comarca de Los Monegros.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 4 de septiembre de 2023 y se 
ha comunicado al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las mejores técnicas disponibles 
(MTD) incluidas en el anexo II de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y 
MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones existentes: Naves ganaderas n.º 1 y 2 de dimensiones 72,30 x 14,30 m, 

por nave, nave ganadera n.º 3 de dimensiones 70,30 x 14,62 m, caseta de servicios de dimen-
siones 8,70 x 7,40 m, caseta auxiliar de dimensiones 8,80 x 3 m, balsa de agua ubicada en el 
polígono 11, parcela 1, de Lalueza con capacidad para 9.450 m³, balsa de purín 1 con capa-
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cidad para 2.975 m³, fosa de cadáveres con 42,32 m³ de capacidad, vallado perimetral y tres 
vados de desinfección.

Las instalaciones proyectadas: Nave ganadera n.º 4 de dimensiones 70,30 x 14,62 m, 
vado sanitario n.º 4 y ampliación del vallado perimetral.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

Respecto a la balsa de purines existente: La ampliación de la capacidad implica que las 
emisiones a la atmósfera y al suelo se ven incrementadas. La balsa de almacenamiento de 
purín no es modificada estructuralmente y, por tanto, no le resulta de aplicación el artículo 9.2 
del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero (reducción de emisiones del 80 %), aunque con-
siderando el incremento de capacidad, se deben aplicar técnicas que consigan una reducción 
al menos del 40 %, lo que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y 17). La balsa de 
purines existente se cubrirá con una cubierta flotante formada por esferas de polietileno.

Respecto a la nave de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán forma 
de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la balsa 
exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la emisión 
de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las técnicas 
que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación se localiza en suelo no urbanizable y pertenece a la cuenca hidrográfica del 

Ebro y, por su capacidad, se encuentra clasificada dentro del grupo tercero según el Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero. Se localiza a 1.023 m de una explotación porcina del 
grupo tercero ubicada en el polígono 5, parcela 599, de Lalueza, (distancia medida entre las 
balsas de purines existentes en ambas explotaciones), y cuya distancia entre naves es de 
1.093 metros. No existen explotaciones en territorio de Aragón de distancia ampliada en el 
radio de 2 Km, ni centros de concentración en el radio de 3 Km. de distancia. La explotación 
de otra especie más cercana es una de bovino, a 551 m.

Respecto a elementos más relevantes del territorio, la explotación se localiza se localiza a 
1.815 m y 2.500 m de los núcleos urbanos de Sodeto y de Lalueza, respectivamente; a 177 
m de la vía férrea que comunica Zaragoza con Monzón y a 1.185 m de la carretera A-1210. 
Hay un desagüe de riego a 47 m de la balsa de purín. El cauce natural más próximo es un 
barranco, a 830 m. El río Flumen discurre a 1.200 m.

El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria. La más próxima es la Cañada Real del Saso 
que se localiza a 525 m. Tampoco afecta a ningún monte de utilidad pública.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 metros.

Respecto a las afecciones ambientales:
El proyecto se localiza fuera de espacio de Red Natura 2000 y no afecta al ámbito de 

ningún Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, al de planes de recuperación de es-
pecies protegidas, ni a ningún hábitat de interés comunitario.

La parcela de ubicación de la explotación se encuentra fuera de zona vulnerable a la con-
taminación de las aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la 
que se designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se 
aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón.

Del análisis del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones gana-
deras para la ubicación propuesta en el proyecto, resulta un índice de saturación de nitrógeno 
tal que se estima como impacto moderado. El efecto derivado de identificar un impacto mode-
rado, según el anexo II del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, sobre gestión de estiércoles y 
su control, implica que se considera el uso de los estiércoles como fertilizante por el gana-
dero, el agricultor o por el centro gestor de estiércoles ambientalmente viable siempre y 
cuando se apliquen unas buenas prácticas agrarias.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-

https://www.aragon.es/-/ecogan
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viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 
ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Vista la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimen-
taria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la 
Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de la ordena-
ción de las explotaciones de ganado porcino, de 10 de enero de 2023.

Vista la Instrucción 1/2023, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen dispo-
siciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
27

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 238

39827

10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Autorizar la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada a Los Cla-
mores SC para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.900 plazas (Huesca), 
equivalente a 588 UGM, localizada en el polígono 11, parcelas 44 y 45, del término municipal 
de Lalueza (Huesca), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 727499- Y = 
4639018.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

1.289,08 t de pienso.
El abastecimiento de agua provendrá de la red de riego de la Comunidad de Regantes 

Sodeto-Alberuela-Lalueza-Flumen, integrada en el sistema general de Riegos del Alto Aragón. 
Se estima un consumo anual de agua de 14.308 m³. Entre las condiciones que establece 
Riegos del Alto Aragón para el suministro de caudal a la explotación, está la de disponer de 
capacidad de reserva de agua para 30 días. La explotación dispone de una balsa de agua 
ubicada en el polígono 11, parcela 1, de Lalueza con capacidad para 9.450 m³, por lo que 
cumple dicha condición.

El suministro eléctrico de la explotación se realizará a través de un grupo electrógeno de 
gasoil de 30 KVA. El consumo anual de gasoil para el grupo electrógeno se estima en 2.000 
litros. Se dispondrá de sistema de calefacción mediante dos calderas de gasoil de 70 kW de 
potencia cada una, estimándose un consumo anual de gasoil de 3.000 litros. Se estima un 
consumo eléctrico anual de 271.450 kWh. Por Resolución de 29 de marzo de 2022, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental (expediente INAGA 500202/02/2022/2732), se ha autori-
zado la instalación de 4 módulos fotovoltaicos de 260 W dedicados al autoconsumo, sobre la 
cubierta de la nave 1; con esta instalación se complementa la producción de energía eléctrica 
del grupo.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno y 02 03 02 05 
para calderas de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones. No obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 22.050 kg 

de metano al año, 12.250 kg de amoniaco al año y 98 kg de óxido nitroso al año. Estos valores se 
han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas propuestos por los 
servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Está autorizada la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número 
AR/AA - 1.727.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 10.535 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

35.525 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, y del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero.
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El sistema de gestión de los estiércoles previsto se comparte entre la aplicación directa a 
la agricultura como fertilizante orgánico como autogestión y a través de un gestor autorizado.

2.3.1. A través de gestor Sandach autorizado.
El sistema previsto de gestión de los estiércoles producidos por 1.227 plazas de cerdos de 

cebo, equivalente a 8.896 Kg de nitrógeno, es su aplicación como fertilizante orgánico en 
tierras de cultivo a través de un gestor autorizado de Sandach denominado Fertec Agro SL 
con el número Sandach S22013001.

2.3.2. Aplicación directa en la agricultura.
El sistema previsto de gestión de los estiércoles producidos por las 3.673 plazas de cerdos 

de cebo restantes, equivalente a 26.629 Kg de nitrógeno, es su aplicación como fertilizante 
orgánico en tierras de cultivo en régimen de autogestión.

Del análisis de información geográfica se ha determinado que la superficie útil que resulta 
adecuada para llevar a cabo el plan de fertilización asciende a 133,9 ha.

Anualmente deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiércoles 
identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año anterior, tal 
como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, dentro del plazo 
que se establece anualmente para esta tramitación.

La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión interna o externa de los 
estiércoles, tanto si realiza sustituciones en las parcelas de su plan de fertilización, como en 
su entrega al gestor Sandach, siempre que se sea equivalente y el gestor se encuentre ins-
crito en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el artículo 
16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores auto-
rizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: 
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el punto 2 del anexo I de Condiciones generales.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor, la instalación generará 171,50 kg/año de residuos 

infecciosos (Cód. 180202) y 73,50 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el 
resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 to-
neladas año.

La explotación está inscrita en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP- 14.679, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Gases en recipientes a presión (160504), Aceites sin-
téticos de motor (130206), Absorbentes: materiales de filtración (150202), Fluorescentes 
(Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que se genere en la explotación, no 
debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto, resultando vigentes la Autorización Ambiental Integrada otorgada mediante Resolu-
ción de 16 de junio de 2015, tramitada con el número de expediente INAGA 
500601/02/2014/10754, y sus revisiones y modificaciones posteriores, siendo la última de 
ellas publicada el “Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 20 de mayo de 2022. (Expe-
diente: INAGA 500202/02/2022/2732).

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles para la gestión de los 
estiércoles no gestionados en régimen de autogestión.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20%, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 
origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada Ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.
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4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
8 de marzo de 2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se 
establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.
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c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

mejores técnicas disponibles (MTD), es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la 
Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las me-
jores técnicas disponibles en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario 
Oficial de la Unión Europea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el 
anexo II de la presente Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
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biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:.
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: Bolas flotantes. Para 
dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre granjas porcinas inten-
sivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explota-
ciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando la magnitud de la ampliación, 
deberá adoptar técnicas con un material de cubrición que disminuya, al menos, un 40 % las 
emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas abiertas y sin costra 
natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. La balsa de purines se cubrirá 
con una cubierta flotante formada por esferas de polietileno de alta densidad de 100 mm de 
diámetro, huecas, rellenas de agua para evitar que sean arrastradas por el viento. Para que 
la técnica sea eficaz las bolas deben cubrir toda la superficie en todo momento, por lo que 
deberá ser completada en caso necesario.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en com-
binación con otras medidas. Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de fe-
brero, los purines serán retirados hacia la balsa exterior al menos una vez al mes.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde la naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores en forma de doble V. Cada una de las V tendrá 1 m de anchura en coronación, 
0,15 m en el fondo y 0,50 m de profundidad mayor, y paredes inclinadas 49.º Los purines 
serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la Orden EEI/1814/2023, de 28 de noviembre, por la que se convocan 
para el año 2023 las subvenciones para financiar los Programas de proyectos integra-
les de empleo (PRO-IN), regulados en la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito 
de los programas de activación para la orientación profesional y el empleo. 

BDNS (Identif.): 730290

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730290).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden las entidades pri-

vadas sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia.

Segundo.— Objeto.
Se desarrollan acciones ordenadas e integradas de mejora de la empleabilidad de las personas 

destinatarias de los mismos, teniendo en cuenta las necesidades y características de cada persona 
para mejorar sus condiciones de empleabilidad y/o su cualificación profesional, con el objeto de 
facilitar y conseguir un trabajo adecuado, mediante itinerarios personalizados que comprendan 
acciones de información, orientación, asistencia, asesoramiento, formación, práctica laboral y, en 
su caso, movilidad geográfica para la búsqueda de empleo y fortalecimiento de las habilidades 
sociales, así como acciones de prospección e intermediación laboral.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones para financiar los programas de activación para la orientación 
profesional y el empleo.

Cuarto.— Cuantía.
La financiación de estas subvenciones estará constituida por las cantidades asignadas a 

la Comunidad Autónoma de Aragón por parte de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales, mediante la Orden TES/630/2023, de 14 de junio, que ascienden a tres millones 
setecientos tres mil cuatrocientos cuarenta euros (3.703.440 euros) con cargo a la partida 
presupuestaria G/3221/480148/33005 del Instituto Aragonés de Empleo.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de la solicitud junto con la documentación que la acompañe será 

de quince días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes de dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramites incluyendo en el 
buscador de trámites el procedimiento “Subvenciones para Programas de proyectos inte-
grales de empleo “(PRO-IN)” Convocatoria 2023.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730290
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/730290
https://www.aragon.es/tramites
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “San 
Pedro” de 5 MWn de la empresa Enerland Generación Solar 25, SL. G-Z-2022/089.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se somete 
a información pública el proyecto del expediente referenciado, cuyas principales caracterís-
ticas son:

- Peticionario: Enerland Generación Solar 25, SL, con domicilio a efecto de notificaciones 
en calle Bílbilis, 18, Nave A04, 50197 - Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: San Pedro.
- Ubicación: Gallur, polígono 22, parcela 3 y 5.
- Potencia: 6.522,49 kWp/ 5.625 kW.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 15,1 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 9.958 módulos de 655 Wp, 2 centros de transformación de 13,2/0,8 
kV y 25 inversores.

- Infraestructuras conexión interior: líneas de interconexión de alta tensión subterránea a 
13,2 kV desde los centros de transformación hasta centro de seccionamiento protección y 
medida.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica subterránea a 13,2 kV desde centro de 
seccionamiento, protección y medida hasta “SET Gallur”, a 13,2 kV, propiedad de e-Distribu-
ción.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, 
número 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica San 
Pedro”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2023.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, 
Ana Elena Romero Aznar.

ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas: Vereda del Monte Blanco, término municipal de Gallur.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por la que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, de los proyectos Instalación Fotovoltaica “PFV 
Sekia II”, Instalación Fotovoltaica “PFV Egessa II” y Línea de Evacuación para las plan-
tas PFV Sekia II y PFV Egessa II, de las sociedades Renovables Onsella, SLU, y Reno-
vables Cantamora, SLU. Expedientes G-Z-2023-043, G-Z-2023-042 y AT-2023-103, res-
pectivamente.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera de Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a información pública el proyecto y estudio de impacto ambiental del ex-
pediente referenciado, cuyas características principales son:

PFV Sekia II:
- Peticionario: Renovables Onsella, SLU, con domicilio social C/ Isabel La Católica, 18, 

50600 Ejea de Los Caballeros (Zaragoza).
- Ubicación: Ejea de Los Caballeros (Zaragoza), parcelas 83, 43 y 39 del polígono 11.
- Potencia: 1.593 kilovatios pico / 1.250 kilovatios nominales (del inversor).
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 2,2 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 2.700 módulos de 590 vatios pico, centro de transformación de 
13,2/0,8 kV e inversores.

- Infraestructura de conexión interior: líneas de interconexión subterránea de los inver-
sores al centro de transformación, protección y medida.

PFV Egessa II:
- Peticionario: Renovables Cantamora, SLU, con domicilio social C/ Isabel La Católica, 18, 

50600 Ejea de Los Caballeros (Zaragoza).
- Ubicación: Ejea de Los Caballeros (Zaragoza), parcelas 83, 43 y 39 del polígono 11.
- Potencia: 1.593 kilovatios pico / 1.250 kilovatios nominales (del inversor).
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 2,24 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 2.700 módulos de 590 vatios pico, centro de transformación de 
13,2/0,8 kV e inversores.

- Infraestructura de conexión interior: líneas de interconexión subterránea de los inver-
sores al centro de transformación, protección y medida.

Línea de Evacuación:
- Peticionario: Renovables Cantamora, SLU, con domicilio social C/ Isabel La Católica, 18, 

50600 Ejea de Los Caballeros (Zaragoza).
- Ubicación: Ejea de Los Caballeros (Zaragoza), del polígono 11.
- Trazado: dividido en dos partes; línea subterránea de evacuación desde el centro de 

transformación de “PFV Sekia II” hasta el centro de transformación de “PFV Egessa II”, y, en 
segundo lugar, línea subterránea desde allí hasta la subestación “SE Ejea.

- Longitud: 1.250 m divida en distintos tramos.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental emitida por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano instructor es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto proyecto, como el 
resto de documentación asociada, pueden ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza, 
sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, 
número 36 - Edificio Pignatelli, y los Ayuntamientos afectados, en días hábiles y horario de 
oficina.
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Las alegaciones que se estimen oportunas deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
contar a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio, en las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial perteneciente al 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, indicando como referencia “Información Pú-
blica. Planta fotovoltaica PFV Sekia II, PFV Egessa II y Línea de Evacuación”.

El vínculo para consulta y descarga de documentación es el siguiente: https://www.aragon.
es/-/proyectos-en-informacion-publica.

Así mismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, 
Ana Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica


cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

30
31

13/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm.  238

39841

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada de proyecto de almacenamiento de RCD, promovido por Ex-
cavaciones Ejea, SL, ubicado en avenida Cosculluela, 35, del término municipal de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 500301/01/2023/07250).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
proyecto de almacenamiento de RCD, ubicado avenida Cosculluela, 35, del término municipal 
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), promovido por Excavaciones Ejea, SL.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados. La disposición adicional cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (modificada por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos me-
diante su firma electrónica utilizando preferentemente la dirección electrónica antes citada.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de centro de tratamiento de residuos no peligro-
sos de construcción y demolición de obra mayor y obra menor, promovido por Áridos 
Artal,SL, ubicado en parcela 20005, en Polígono 503, del término municipal de Escatrón 
(Zaragoza) (Número de Expediente INAGA 500301/01/2023/04365).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
proyecto de centro de tratamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición de 
obra mayor y obra menor, ubicado en parcela 20005, en polígono 503, del término municipal 
de Escatrón (Zaragoza), promovido por Áridos Artal, SL.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del INAGA: http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados. La disposición adicional cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (modificada por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tra-
mitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia, 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos me-
diante su firma electrónica utilizando preferentemente la dirección electrónica antes citada.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500305/02/2023/06205.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Rosa Pilar Pueyo Pintor.
Municipio: Perdiguera.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de prevalencia de la demanialidad del dominio público fores-
tal que se deriva de las “Obras de la Autovía A-23. Tramos: Lanave - Embalse de Jaba-
rrella y Embalse de Jabarrella - Sabiñánigo Sur” sobre el dominio público forestal de 
los montes de utilidad pública número 551 y número 552 denominados “Fanlo y Caste-
llazo” e “Ibort y Puimoro”, repectivamente, pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y situados en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca), promovido por 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana - Demarcación de Carreteras 
del Estado en Aragón (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 220101/45/2023/08155).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por solicitud del Minis-
terio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana - Demarcación de Carreteras del Estado en 
Aragón (Zaragoza), el expediente de prevalencia de la demanialidad del dominio público fo-
restal que se deriva de las “Obras de la Autovía A-23. Tramos: Lanave - Embalse de Jabarrella 
y Embalse de Jabarrella - Sabiñánigo Sur” sobre el dominio público forestal de los montes de 
utilidad pública número 551 y número 552 denominados “Fanlo y Castellazo” e “Ibort y Pui-
moro”, repectivamente, pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón, y situados en el 
término municipal de Sabiñánigo (Huesca).

Dicho expediente se somete a información pública, en cumplimiento de lo establecido en 
el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la solicitud 
en las oficinas de la delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, ave-
nida de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/inaga/informacion-
publica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos 
en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 1 de diciembre de 2023.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en las vías pecuarias “Cañada Real de Jaca a Biescas”, “Cañada Real de 
Guasa”, “Cañada Real de Bescansa” y “Colada Paso a embarcadero de RENFE”, de ti-
tularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos municipales de Jaca 
y Sabiñánigo, para la instalación de fibra óptica por migración tecnológica, solicitada 
por Telefónica de España, SAU. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2023/05176).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en “Cañada Real de Jaca a Biescas”, “Cañada Real 
de Guasa”, “Cañada Real de Bescansa” y “Colada Paso a embarcadero de RENFE”, de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos municipales de Jaca y Sabiñá-
nigo, para la instalación de fibra óptica por migración tecnológica, solicitada por Telefónica de 
España, SAU. Expediente INAGA 220101/56/2023/05176.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las dependencias de la delegación de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en avenida de La Paz, n.º 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones opor-
tunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 1 de diciembre de 2023.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, por el que se hace público el inicio de las operaciones de clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Sabiñán (Zaragoza).

Acordada por el Consejero de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón la prác-
tica de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Sabiñán 
(Zaragoza), este Servicio Provincial ha designado al Ingeniero de Montes D. Alfonso Gon-
zález Casadevante para la realización de dichos trabajos y como representante de la Admi-
nistración en el acto de recorrido, reconocimiento y estudio de las vías pecuarias en el referido 
término municipal.

El inicio de dichas operaciones tendrá lugar el día 9 de enero de 2024, a las 10:00 horas, 
en el Ayuntamiento de Sabiñán, y a ellas podrán asistir los titulares de predios colindantes, los 
representantes y prácticos designados por el Ayuntamiento, y cualquier otro interesado, cuyas 
manifestaciones serán recogidas en la correspondiente acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, Ángel Daniel García Gil.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

NOTIFICACIÓN de la Secretaría General Técnica del Departamento de Educación, Cien-
cia y Universidades, a las personas interesadas, emplazándoles para que puedan per-
sonarse como codemandadas en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Ordinario número 658/2023, interpuesto por Dña. Laura Pellicer Pérez.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección número 2 de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en relación con el recurso conten-
cioso-administrativo con número de autos PO número 658/2023 CM, interpuesto a instancia 
de Dña. Laura Pellicer Pérez, contra desestimación presunta por silencio administrativo del 
recurso de azada interpuesto, en fecha 20 julio 2023, contra Resolución de fecha 14 julio 
2023, de la Directora General de Personal, del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte del Gobierno de Aragón, que anunció publicación de las puntuaciones definitivas corres-
pondientes a los aspirantes en la fase de concurso del procedimiento selectivo de ingreso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas y Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, convocados por Orden ECD/1899/2022, de 20 de diciembre, se 
emplaza a las personas interesadas cuyos derechos e intereses legítimos pudieran quedar 
afectados por la estimación de las pretensiones de la parte demandante, para que puedan 
comparecer y personarse como codemandadas en los autos ante la Sección número 2 de la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de 9 días a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la presente.

Cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se hace saber a las posibles personas 
interesadas afectadas que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación de clase alguna.

De conformidad con la remisión que el artículo 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa hace a la práctica de la notificación de 
los emplazamientos según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente publi-
cación sustituye a la notificación.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.— El Secretario General Técnico de Educación, 
Ciencia y Universidades, Manuel Magdaleno Peña.
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ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN DE LA PLATAFORMA 
LOGÍSTICA DE ZARAGOZA

ANUNCIO de la Entidad Urbanística de Conservación de la Plataforma Logística de Za-
ragoza, por el que se convoca Asamblea General Ordinaria.

Primero.— Convocatoria dirigida a los propietarios de la Plataforma Logística de Zara-
goza.

Segundo.— Lugar y hora de celebración: Hotel Santos Diagonal Plaza (avda. Diagonal, 
30, Plataforma Logística de Zaragoza).

Jueves, 21 de diciembre de 2023. Primera convocatoria: 11:30 horas. Segunda convoca-
toria: 12:00 horas.

Tercero.— Orden del día:
1.º Información general año 2023.
2.º Ratificación de cuentas anuales 2022.
3.º Balance ingresos y gastos 2023. Morosidad.
4.º Junta de Gobierno. Renovación de cargos.
5.º Presupuesto 2024.
6.º Manual del agua. Versión 2024.
7.º Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.— El Presidente de la Junta de Gobierno de la Entidad 
Urbanística de Conservación de la Plataforma Logística de Zaragoza, Carlos Hernández Do-
menech.
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ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN DEL PARQUE 
TECNOLÓGICO DE RECICLADO LÓPEZ SORIANO

ANUNCIO de la Entidad Urbanística de Conservación del Parque Tecnológico de Reci-
clado López Soriano, por el que se convoca Asamblea General Ordinaria.

Primero.— Convocatoria dirigida a propietarios de parcelas del Parque Tecnológico de 
Reciclado López Soriano.

Segundo.— Lugar y hora de celebración: Sede Entidad, avenida del Ozono, 86, Parque 
Tecnológico de Reciclado López Soriano, el 20 de diciembre de 2023. Primera convocatoria: 
9:00 horas de la mañana. Segunda convocatoria: 9:30 horas de la mañana.

Tercero.— Orden del día:
1.º Lectura y aprobación del acta anterior.
2.º Aprobación de cuentas anuales 2022.
3.º Balance de gastos e ingresos del ejercicio 2023. Morosidad.
4.º Presupuestos 2024.
5.º Junta Directiva: Renovación cargos.
6.º Manual del agua. Versión 2024.
7.º Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.— La Presidenta de la Junta Directiva, Beatriz López 
Palacín.
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